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ARTÍCULOS ORIGINALES 

Níños de pecho Heredo-Luétícos 
(Casos clínicos del servícío municipal de Puericultura de Barcelona) 

por el Dr. POLIÓN BUXÓ IZAGUIRRE 

Cada vez resulta mas dilicil diagnosticar b 
naturaleza luética de los trastornes especifico,; 
que presentau los niños de pecho. La pobreza 
sintomatica es a menuda muy acentuada por lo 
que respecta a los caracteres específicos, y las 
lesiones que de esta enfermedad describen los 
tratados clasicos, apenas si son observadas por 
el pediatra. 

Esta opinión se abre cada elia mas paso y 

así es como lo declarau personas de reconoci­
da solvencia científica. 

Citaré, por ejemplo, lo que escribe recien­
temente Müller, quien dice que, a pesar de su 
larga practica, se siente en múltiples ocasio­
nes perplejo ante los actuales niños heredo­
luéticos. La sintomatología se presenta ate­
nuada, la evolución de las manifestaciones es­
ta con frecuencia retardada y modificada por 
la acción de tratamientos específicos diversos 
durante varias generaciones. Y añade Müller: 
«Si un niño de p~ho es tratado con método 
y perseverancia, la evolución és tal que todas 
las lesiones reparables (y lo son casi todas) 
desaparecen en pocas semanas, para no repe­
tirse ya mas>>. Dicho autor a boga por la mul­
tiplicación de las instituciones dedicadas a reu­
nir y tratar regularmente, desde los primeres 
meses de la vida, a los heredosifilíticos. 

Escrita este preambulo, que consideraba ne-

cesario, dividiré en varios grupos a los niños 
sospechosos de lues, que he observada en el 
dispensaria municipal de puericultura que 
tengo a mi cargo. 

GRUFO I.-Heredoluéticos con manifesta­
dones cutaneas esp~íficas. 

GRUPO II.-Hijos de padres sifilíticos, sin 
manifestaciones específicas en la piel. 

GRUFO III .-Niños sospechosos de posible 
heredosí:filis. 

GRUPO rv_-Rebusca de heredoluéticos en­
Lre los restanfes niños. 

* * * 

GRUFO I 

N IÑOS HEREDOSIFILÍ1'1COS 

CON MANIFES'rACIONES CU'rANEAS ESPECÍFlCAS 

Son los mas faciles de diag,nosticar, si nos 
los present:an con las manifestaciones cuta­
neas. 

Entre los 330 niños de pecbos que han acu­
dido a nuestro servicio oficial de puericultura, 
hemos observada manifestaciones cutaneas es­
pecíficas únicamente en cuatro. 

Obser1Jaci6n I.- Niño núm. 135.- J. M., 
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nacida en marzo de 1926 ; t iene cinco meses 
de edad. L a madre confiesa antecedentes de 
probable sífi lis ; el padre niega su padecimien­
to. La madre ha tenido anteriormente un par­
to a término y un aborto. 

E n la niña se observau hidrocefalia inci­
piente, costra lactea, micropoliadenopatía, oti­
tis ligera, laringitis, papulas húmedas en l-1 

RE VISTA IDE LOS SE RVICIOS SANITAIRIOS 

rior al primer rparto de su mujer. Esta no ha 
presentada nunca estigmas sifilíticos y apenas 
sl ha sido tmtada durante el embarazo del ni­
ño que historiamos. El niño nace con rinitis 
ligera y persistente; hemos de considerarle co­
mo heredoluético . L o vemos por vez primera 
3 los dos meses de edad y pesa 4,500 gramos. 
Lactancia mat erna los dos primeres meses, 

l"· · 1 · 1 · 1 · 1 · 1 · 1 · 1 · 1 · 1 ·~ 1"11"11"11"11"1 l"iJHi~U~ !u1J1rll"ll"ll"l d IMI Mll"i, l"l l{r 
11" 1' ;2! 3 ' 1. ' 5' 6' 7! 8 ' 9' fO ! 1 f' 12.' 1J' t 1~ 
'"" 1111 ! 111111111111 111111111 1111111!111!11111111 I I 11 li 

' 

f. -

' I 

'"" 

-- - I 

l -- - ' 
Gr<ifico ponderal del niño n.0 191 (Observación Jl) . 

boca y condiloma anal. No tiene fiebre. Su 
peso es casi normal, pues tiene cinco meses y 
pesa seis kilos justos. 

Esta niña nos la enviaba un compañero pa­
ra que concretaramos su diagnóstico, por cuyo 
motivo sólo la vimQc; una sola vez e ignoramos 
su evolución ulterior. 

Observaci6n JI. - Niño núm. 191.-F. R ., 
nacido el 13 de noviembre de 1927 . Su madre 
tuvo anteriormente otro parto, habiendo muer­
to el niño al nacer, por asfixia, en presenta­
ción de nalgas. El padre declara su infección 
sifilítica y afirma con predsión que es poste-

mix ta progresiva del segundo al sexto mes, y 
desde entonces artificial. El peso se desarroU a 
normalmente, se sostiene en pie a los 6 y me­
dio meses y anda solo a los II meses. E ntre 
las manifestaciones patológicas ha presentada 
uha ligera bronquitis a los 2 y medio meses, 
otra a los 4 meses ; dispepsia de hidrocarbona­
dos a los 6 meses, que repite dos meses des­
pués. 

A los 18 meses tuvo una fie[lre euptiva lige­
ra, que pasó sin asistencia médica y que fué 
.probablemente una escarlatina . 

A los 19 meses de edad presenta ·una erup-
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ción abundante universal de estrófulo, con sus 
elementos erup1lívos característicos (papulas 
acumin,adas, blancas en el centro, que produ­
cen fuerte picazón) . 

Simultaneamente comienza a toser y pade­
ce una tos ferina, que evoluciona favorable­
mente mediante las inyecciones de vacunas es­
pecíficas. 

El estrófulo sigue durante dos meses, al ca-

mente son específicas y se ban distinguido por 
su arsenoresistencia . A.nteriormente, a los cua­
tro meses de edad y sin observarse ningún sín­
toma específico, prescribimos a este niño fric­
ciones diarias de medio gramo de ungüento 
mercurial al 1

/ 3 , que fueron suspendidas des­
pués de la tercera por diarrea y substituídas 
por la ingestión de o,o4 gramos de stovarsc)l 
(4 días en la primera semana) y o,o6 gr. de 

... ·1·1·1 ·1·1 ·1·1· · I·~ i"ii"li''il"l H '11"1 1"11"11_, 1"1 1"1 rll"l 1"11"1 H ¡ .. ¡¡..¡ H "Liil'il = 
Mu i' .2' 3' 4 ' 5' G' I 7' I· a• I q• I 10' 1{' f :i-< fJ' 14 

Diu li ll i I 1111111 11 111 11 11111 11111111 11111 1111111 11111 
- .. --- -

-
' 

.. 
-

, 
- -

I 
< -À ' ' ---- -

- - - .. 
- .. ., ' ' ,, 

I .. 
.. - - ·-. 

' - .. -- . - .. 
-. . .. 
- ·--·· . 

' - ... . .. - -' 

' 
I 

. .. 
.. 

-• ' ¡ 

-- J -
' . ' 
¡ -

-
3. 

-

Grafico ponderal del niño n.0 212 (Observación III ). 

bo de los cuales aparece un infarto subcuta­
neo periumbilical, que no podemos explicar 
por ninguna i~ritación externa y que desapa­
rece a los pocos días, siendo de notar que apa­
rece después de varia s inyecciones de- acety 1-
arsan. A continuación aparece una ampolh 
de pénfigo en la planta del pie, y al secarse 
ésta brotau varias idénticas en las palmas de 
las manos y seguidamente otras en los pies, 
las cuales se suceden y alternau durante un 
mes y medio, a pesar de que estamos siguien­
do el tratamiento arsenical indicado, por lo 
cual lo substituimos por hidróxidó de bismn­
to intramuscular, que reforzamos tres sema­
nas después con fricciones mercuriales, cesan­
do así definitivamente 1a erupción penfigoidea. 

Estas manifestaciones cutaneas indudable-

ídem (4· días de las semanas sucesivas), que 
cesamos de administrar por la aparición de una 
clispepsia de hidrocarbonados. 

Durante la erupción de estrófulo y antes de 
que apareciera el pénfigo palmar y plantar, 
comenzamos a inyectarle r,s c. c. de acetylar­
san infantil t~;es veces por semana, que fué 
bien tolerado pero que no blanqueó las lesio­
nes, por lo cual a partir de la quinta inyec­
ción dimos un inyectable entero (2 c . c.), to·· 
mando en conjunto nueve üi.yecciones de ace­
tylarsan, con un total de r8 centígramos de 
arsénico metalico. 

Al ser substituído por las inyecciones intra­
musculares de hidróxido de bismuto, dimos 
de éste siete de 0,025 gramos y otras siete de 
o,o4 gramos, habiendo intentado llegar a o,os 



gramos un día, por la tarde de cuya inyec 
ción tuvo un vómito verdadera (no regurgita­
ción de niño de pecho), lo cual motivó que no 
pasaramos de la dosis de o,o4 gra.mos, que, 
como hemos dicho, blanqueó las lesiones 
específicas. 

Observación III.-Niño núm .. 212.-J. C., 
nacido el 19 de febrero de 1928 . Su madre ha 
tenido anteriormente.. un parto a término y un 
aborto gemelar (de tres meses) homosexual 
(dos varones) ; sufre sífilis que data de dos 
años, contaminada por su marido. 

V em os al niño por vez primera a las dos se­
manas del nacimiento y presenta papulas ero­
sivas perianales. A tal propósito haré notar 
que este niño se halla sometido a lactancia ma­
terna exclusiva, por lo cual no es facil confun­
dir dichas papulas con aquellas otras banales 
que aparecen con harta frecuencia en las nal­
gas de los lactados artificialmente ; pues en los 
criados al pecho la gran mayoría de las vece;; 
las deposiciones irritau la vecindad del ano en 
forma de eritema simple, de mayor extensión, 
pero de menor profundidad en la piel, no for­
mando papulas. Confirmada la sífilis por el 
interrogatorio de la madre, le prescribo veint~ 
fricciones de un gramo de ungüento mercurial 
al sexto, una por día. La sifílide perianal, 
tarda cerca de un mes en mejorar, desapare­
ciendo a las cinco semanas de tratamiento. 

Siete semanas después, prescribimos nuev'l­
mente otra serie de veinte fricciones mercu­
riales, sin que el niño haya presentada nuevas 
manifestaciones . 

Por la grafica ponderal se puede apreciar el 
desarrollo progresivo de este niño, con hipo­
trofia creciente a partir de los seis meses de 
edad, la cual se explica, en gran parte, por la 
salud precaria de la madre, la cual sufre Ull 

acceso intensa de anexitis, pierde seis kilos de 
peso, padece luego una bro:q.quitis, y, mas 
adelante una mastitis, a pesar de todo lo cual 
st empeña en dar únicamente el pecho a su 
hijo hasta los siete mesesO.e edad, ayudandose 
luego con algún · biberón y papillas, sucesiva­
mente. 

El primer gancho de la grafica es debido 
a dos semanas de diarrea ; el segundo descenso 
se debe a una bronquitis, y, el última, a la 
gripe, que padecen simultaneamente el niño 
y su madre. 

REVISTA. IDE LOS SERVICIOS SA.NITAIRIOS 

Posteriormente tiene varios transtornos dis­
lJépsicos y le pongo una serie de inyecciones de 
cacodilato, adquiriendo entonces el sarampión, 
después del cual (quince meses de edad), he 
carecido de noticias del niño. 

Observación IV.-Niño núm. 236.-M. S., 
nacido el 12 de agosto de 1928. Su madre ha 
tenido anteriormente otro hijo y ningún aborto. 

Este niño constituye el verdadera tipo del 
hipotrófico especifico, siempre atrasado en 
peso, a pesar del tratamiento. 

A los dos meses de edad padece una dispep­
sia ligera . 

A los tres meses presenta una tumefacción 
dolorosa, ligeramente por encima del codo de­
recho y deja de mover dicho brazo, que se ha-

- lla como paralizado. Deseamos hacer una ins­
pección rad\i.ogr{úi.ca, pero no podemos llevaria 
a efecto. Sospechamos la existencia de sífilis 
hereditaria, por lo cual prescribimos una sem: 
de veinte fricciones inercuriales, y ordenamos 
la practica del Wassermann en la madre, que 
da un resutado positivo débil. Para mayor se­
guridad hacemos un Mantoux en el niño, que 
proporciona un resutado negativo. 

A los cinco meses y medio de edad, el niñ), 
presenta unas papulas húmedas perianales : 
reiteramos la prescripción de otras veinte fric­
ciones mercuriales. 

Hasta entonces el niño ha estada lactadv 
exclusivamente al seno materna, padecieudo 
en dicha fecha la madre una apendicitis grave, 
que obliga a suspender la lactancia materna 
durante quince días, dandole luego el pecho 
tres veces diarias, alternando con biberoues 
de leche de vaca. 

Dos meses después vuelve a traer regUlar­
mente el niño al dispensaria, lo cual aprovecho 
para inyectarle una serie de acetylarsan infan­
til (dos ampollas por semana), habiendo to­
mada en conjunto doce inyecciones, con un 
total de cinco i:nyectables, ya que, habitual­
mente, le inyectabamos medio, siendo de notar 
que fueron peor tolerados 1os últimos, que le 
producen vómitos. Terminada esta serie, orde­
namos inmediatamente otra de fricciones mer­
curiales; entonces 1tiene el niño doce meses dl'! 
edad. 

Como puede verse, el tratamiento ha sido 
intensa, a pesar de lo cual no logramos mo­
dificar el defectuosa metabolismo constitucio-



Y IDEMOGiRAFICOS MUNICIPALES IDE BAJRCELONA 5 

nal de este nmo, que se halla actualrnente 

afecto de acentuada hipotrofia ; su aspecto no 

es, precisamente, el del niño desuutrido, si::J.o 

que teugamos que señalar ningún pt:_oceso mot 

boso digno de mención. 
Observaci6n VI.-Niño núm. 14.-C. S. 
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Grafico ponderal del niño n.• 236 (Observadón JV).j 

el del atrasado: tiene actualmente quince rne­

ses y parece que tenga siete u ocho: Pesa si.:!­

te kilos, y anda solo, con soltura ; éste es el 

primer niño que veo que camina sólo pesandu 

menos de ocho kilos. 

* * * 

Ç-RUPO II 

HIJOS DE PADRES SIFILÍ'l'ICOS, SIN MANIFESTA­

ClONES EN LA PIEL 

En este grupo -resumiré, brevernente, ld his­

toria clínica de catorce niños de nuestro ser­

vtcto. 
Observaci6n V.-Niño núm. II.-]. M. Su 

madre es una luética, que ha sido tratada con­

venientemente durante el embarazo. La niña 

presenta un peso algo por encima del normal. 

La hemos observada durante diez meses . sin 

Sexta hija; su madre, luética, no ba tenido 

abortos. La vemos a los dos meses de edad y 

pesa cinca kilos . Hasta los once meses no la 

vuelve a traer al dispensaria: pesa 8,roo gr,t­

mos y no presenta nada anormal. Le prescri­

bimos fricciones rnercuriales de un grarno, de 

tmgüento napolitanQ al tercio, que le provoca 

enseguida intensa estomatitis. La rnadre afir­

ma que sólo se le han hecho dos fricciones, 

parando en .seguida el tratamiento . Tarda unos 

dí as ·en presentada de nuevo al dispensari o . 

pero ya la estomatitis ha hecho importantes 

progresos, habiéndole caído un diente. Apr.i­

rece la necr.osis del maxilar: con gangrena 

progresiva de las partes blandas de la boca, de­

generando, pocos días después, en una bronco­

neumonía, que termina fatalmente. Le habíau 

caído todas las piezas dentarias. 

Este caso resulta sumarnente instructi.vo, 

· cuando rnenos a mí me ha dejado cohibido par1 

prescribir las unciones mercuriales . Por haber 

tornado sólo dos fricciones de un gramo de 

ungüento al tercio, nunca hubiera creído po-· 

sible la presentación de lesiones destructivas 

---- -~---=-.;......_~~--- - ----... ____ _ 
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tan amplias. La afirmación reiterada de la ma­
dre de que no ha aplicado sino dos veces la 
pomada mercurial, ha obrado en mi animo en 
el sentiao .de limitar la cantidad de mercurio 
prescrita en los niños de pecho. Desde aquella 
fecha, formulo siempre medio gramo diario 
de ungüento napolitano al tercio, vigilando de 
cerca al niño, y suspendiendo las fricciones 
inmediatamente después del menor signo de 
intolerancia. 

Observaci6n VII .-Niño núm. 34.-J. M., 
nacido en marzo de I92S. Su madre ha tenido 
anteriormente dos abortos y un parto a tér­
mino con feto muerto, por lo cual ha siüo con­
siderada clínicamente como luética, a pesar de 
haber presentada la reacción de W assermann 
negativa, tanto ella como su marido . Este niño 
se va desarrollando sip síntomas específicos, 
excepto una hipotrofia de mediana' intensidad. 

Observaci6n VIII.-Niño núm. 62 .-C. G., 
nacido en septiembre de I92S. Su madre ha te­
nido anteriormente un parto y dos abortos, 
presentando un Wassermann fuertetÍJ.ente posi­
tivo durante el embarazo. La seroreacción 
específica es también intensamente positiva 
en el padre. El niño no presenta nada anor­
mal al nacer, excepto rinitis vulgar. Esta bieu 
constituído, y tiene peso superior al normal. 
A las pocas visitas deja de acudir a nuestro 
servicio ; suponemos que su madre no lo trae 
por hallarlo en buen estado general . 

Observaci6n IX.-Niño núm. 97.-C. C., 
nacida el I de marzo de I926. Su madre ha 
tenido anteriormente otro hijo, que ha criadv 
al pecho; no ha sufrido abortos y presenta, 
duran te el embarazo, una reacción de W asser­
mann fuertemente positiva; la niña recién na­
cida pesa 3,900 gramos a las tres semanas 
(peso superior al normal). 'No vuelve por el 
dispensari o. 

Observaci6n' X.-Niño núm. I39.-A. M., 
nacida el 28 de enero de I926. Su madre ha 
tenido anteriormente un parto a término y 
ningún aborto. Durante el embarazo ha presen­
tada albúmina en la orina y sufrido una pleu­
resía seca. Es sifilítica desde hace ocho años, 
según nos manifiesta concretamente. 

Veo, rpor vez primera a la niña, a los . ocho 
meses de edad, pesando, entonces, solamente, 
4, soo gramos; dados los antecedentes mater­
nos, le practico un Mantoux, que da resul-

REVISTA [)E LOS SERVICIOS SANITAIRIO_R 

tado negativo. Asimismo se practica la explo­
ración radiografica de madre e hija, resultau­
do ambas negativas. 

En vista de ello considero su acentuada hi­
potrofia como una manifestación luética y 
prescribo diez centígramos de stovarsol por in·· 
gesta durante _ç:uatro días de cada semana. El 
storvarsol le produce ligera diarrea muy pú­
trida, por lo cual lo suprimimos, haciéndose 
normales las deposiciones dos días después. 

Quince días mas tarde intentamos de ñuevo 
la administración de storvarsol, a razón de seis 
centígramos diarios, cuatro días de cada se­
mana. Simultaneamente ordenamos echar azú­
car de malta a los biberones de leche de vaca. 
Así lo tonia cuatro semanas, al final de las 
cuales tiene un empacho. 

No presenta en lo sucesivo ninguna mani­
festación luética, pero no podemos con9eguir 
que su peso aumente lo debido : a los 2I meses 
pesaba 8,I20 gramos (tres kilos de retraso) . 

Observaci6n XI.-Niño núm. I62.-A. S., 
nacido el IS de noviembre de I926 . Es octavo 
hijo, sin contar tres abortos con feto probable­
mente macerado. El interrogatorio de la ma­
dre nos acentúa las sospechas de que sea lué­
tica ; suh·e dolores osteócopos y malestar ge­
neral, perola reacción de W assermann ha sido 
negativa durante el embarazo. 

Este niño es tambien un hipotrófico, que su 
madre cuida mal, pues le ha dado sopas al 
cumplir un mes de edad, y la radón de leche 
es demasiado abundante, pese a nuestros con­
sejos. Así es que se vuelve raquítica . Padece 
una dispepsia grave al comenzar el verano, 
pero va viviendo. 

Observaci6n X II.-Niño núm. I75.-L. M ., 
uacida. el 4 de abril de I927, hermana del nú­
mero I39, prematura de ocho meses. Como ya 
nos consta la sífilis de los padres podremos 
consideraria como heredoluética. 

Nos la traen a los quince días de su naci­
miento y pesa 2,350 gramos. Su pronóstico es, 
por lo tanto, serio, pero confiamos en la ma­
ci.re, que atiende cuidadosamente nuestras in­
dicaciones. Prescribimos enseguida fricciones 
mercuriales durante IS días con un tercio de 
gramo de ungüento mercurial al 30 por IOO. 
Pero nos vemos obligades a supriml.rlas a la 
segunda fricción, por diarrea. 

A los 4 meses y medio de edad y con peso 
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de 4 kilos justos anotamos que tiene completa­
mente cerrada la fontanela anterior. Repetí­
mos las unciones mercuriales, colocandole una . 
serie completa. 

Esta niña sigue creciendo lentamente, pel-o 
siempre con acentuada hipotrofia, sin mas ma­
nifestaciones. 

Observación XIII.-Niño núm. 195.-J. G., 
nacido el 2 de junio de 1927. En los antece-
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Grànco ponderal del niño n. ~ 195 (Ohservación XIII). 

dentes de familia no hallamos nada digno de 
mención. Tiene otros dos hermanos con buen 
habito externo. 

Veo, por vez primera a este niño a los siete 
meses de edad, el día 10 de enero de 1929, el 
cual esta convaleciente de una dispeP.sia sub-· 
aguda grave. No obstante, a pesar de una 
dietética bien dirigida y a pesar de que hace 
ya tres o cuatrq semanas que ha cesado el 
período agudo de su afección intestinal, el 
niño no se rehace, sino que su hipotrofia tien­
de a ir en aumeuto : peso 4,400 gramos a los 
siete meses, lo cual significa un retraso de mas 
de dos kilos por debajo del peso normal, y se­
gún dice su madre dicbo niño estaba bien nu­
trido antes de su enfermedad . 

Debido a tal anomalia ordeno que se prac­
tique' una reacción de Wassermann a la madre, 
la cual da un resultada netamente positivo. 

El niño es, pues, un heredol;ético ; como 
vestigios clínicos sólo hallo una micropoliade­
nopatía axilar e inguinal. Prescribo ensegui­
da 20 días de fricción mercurial (medio gram8 
de ungüento mercurial al tercio), notandose 
enseguida que el peso del niño reacciona fa­
vorablemente (gana de 200 a 300 gramos cada 
semana). Su alimentación consiste en lactau­
cia materna y un biberón con Germinase dia­
í·io. 

Terminadas las fricciones le doy seis centí­
gramos de stovarsol por ingesta, cnatro días 
de cada semana. 

La mejoría del niño es rapida y progresiva, 
lo cual demuestra la especificidad de su hipo­
trofia secundaria. 

El niño tiene poco después un absceso ca­
liente del pie, consecutiva a unos sabañones 
infectados, que cura bien y sin entorpecer la 
marcha ascendente de su peso . 

Dos meses después repetimos la serie de 20 
fricciones mercuriales y a oontinuación le ad­
ministramos doce centigramos diarios de sto­
varsol por ingesta. Así llegamos hasta los 13 
·meses de edad, junio de 1928, en que sufre 
una bronquitis, que le produce una pérdida de 
peso de media libra; la cual es en gran parte 
debida a que se nos había agotado la harina 
lacteada que hacía tres meses tomaba en subs­
titución de la Germinase y que 1a madre no 1e 
ha comprado. 

Este niño sigue desarrollandose bien en lo 
sucesivo. 

Observaci6n XIV.-Niño núm. 217.-C. M., 
nacida el 26 de febrero de 1928. La veo por 
vez primera el día 22 de marzo sigp.ientè . 

Su madre ha tenido anteriormente un abor­
to de tres meses y seis partos a término, de los , 
cu ales só lo le vi ve un hij o. Los o tros cinco han 
fallecido, tres nacidos muertos macerados, se­
gún parece, y dos de atrepsia (a los 2 y 4 me­
ses de edad) . 

La madre confirma que, como su marido, es 
sifilítica. El padre apenas si se ha tratado. La 
madre ha sido suficientemente inyectada du­
rante el embarazo de la niña que historiamos ; 
es, ademas, una probable tuberculosa curada, 
según explica de los examenes que le han he-

- --- ------
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cho en el servicio de Asistencia Social a los 

Tuberculosos. 
La niña pesa 4 kilos al mes de edad (peso 

normal) y se halla bien desarrollada, ex cep­

tuando la cara, que presenta un labio leporina 

con boca de lobo, es decir, con separación com­

pleta de ambos maxilares. superiores hasta la 

úvula inclusive, que es doble, y comunicación 

de las fosas nasales con la boca. La deformidad 

de la niña ya había obligada a la madre a ins­

tituir la lactancia artificial, chupando sin di­

frcultad de la tetina . 
Se practica una reacción de W assermann ::t 

la madre, que resulta negativa. (Tengamos 

presente que hace poco ha sido intensamente 

tratada). 
Establecemos una serie de 20 fricciones mer­

curiales en la niña. A los dos meses de edad 

le comienza una ligera bronquitis, que no ha 

de dejarla hasta los cinco meses de edad, mes 

de julio de rg28, en cuya fecha da ocasión -1 

una bronconeumonía rapida, que causa la de­

función de esta niña en tres días. 

Después de las fricciones mercuriales, pres­

cribim'òs a esta enfermita seis centigramos dia­

rios de storvarsol, descansando tres días cada 

semana, que al principio es bien tolerada. A 

los IS días aparece una dispepsia ligera, que 

tarda tres semanas en curar. Desde el primer 

día de la diarrea suprimimos los comprimides 

de stovarsol. 
Entre tanto no ha cesado la bronquitis, siem­

pre ligera y en junio ha presentada una ligera 

otitis media. Ambas son indudablemente pro­

ducidas por la infección local continuada en 

la cavidad buco-naso-faríngea. · 
El último rpeso tornado a esta niña fué de 

5,220 gramos el día 2I de junio (cuatro meses 

de edad). 
Desde el comienzo la habíamos enviado a 

uuestm compañero doctor Roviralta para que 

la interviniese quirúrgicamente, a cuyo efecto 

aguardaba tma ocasión propicia, que no llegó 

o. presentarse . 
Observaci6n XV. - Niño núm. 282.-F. G., 

que calificamos de heredosifilítico porque es 

hermano del niño que hemos historiada con 

el núm. rgs. 
Nacido con buen peso, sufre en IS días una 

pérdida de soo gramos, sin que la madre nos 

sepa explicar la causa y a pesar de que toma 

REVISTA !DE LOS SERVICIOS SANITMUOR 

las fricciones mercuriales que le prescribimos. 

Sometido primero a lactancia materna, a los 

clos meses de edad hay que ponerlo a lactau­

cia artificial, debido a varios días de fiebre al­

tu a 40° de la madre, que agota su secreción 

lactea. 
Como quiera que a los tres meses de edad el 

peso sólo señala 4,ooo gramos, le s0metemos 

<1 dos inyecciones semanales de acetylarsan in­

fantil, poniéndole cada vez un tercio de inyec­

table. Toma así seis inyecciones, durante las 

cuales aumenta 6oo gramos de peso, que luego 

disminuye en IOO gramos por vómitos repeti­

des. 
La madre se despreocupa de su hijo y pre­

texta vivir lejos para no venir al dispensaria. 

Observaci6n XVI.-Niño núm. 296.-D. 

- C., nacido el 5 de septiembre de Íg28. Quinto 

hijo,' viven todos sus -hermanitos; madre sin 

abortos. No puedo recoger mas datos sina que 

el Dr. Vidal Colomer trata a la madre con in­

yecciones intravenosas de 9I4, por considerar­

la luética. 
Lastado al pecho hasta los cuat;:o meses y ali­

mentada después con leche de vaca, lo veo a 

los 6 y media meses de edad, viniendo hasta .. 

los g y media meses. En la primera fecha pe­

saba 5, 700 gram os ( 2.0 de marzo), cuyo peso 

ha ida siempre en disminüción, marcando 

•1,500 gramos el día ~I de mayo. Casi siempre 

presenta deposiciones diarréicas, que imposi­

bilitan el tratamiento específica. Aunque no 

hemos sabido nada dé la evolución ulterior de 

este niño, suponemos que falleció poço des­

pués de su última visita a nuestro dispensa­

ria. 
Observaci6n XVII.-Niño núm. 3Ig.-C. 

M., nacida en 2I de julio de Ig2g. Cuarto hijo, 

viven todos sus hermanos ; dos de ellos son 

los números -I39 y I75 de nuestro dispensaria . ' 

Nos consta, por consiguiente, que es una he- . 

redoluética. Durante su embarazo la madre ha 

tornado tres inyecciones intravenosas de 914. 

Aungue afecta de hipotrofia, el peso de esta 

niña va ascendiendo gradualmente, conservau­

do su retraso inicial de 700 gramos. La pres­

cribimos fricciones mercuriales. Durapte los 

cuatro meses que la hemos vista asiduamente, 

no ha presentada ningún síntoma que denun­

cie su heredosífilis. 

· Observaci6n XVIII.-Niño núm. 278.-A. 

. , 
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M. , nacida el 5 de abril de 1929. Ha tenido 
dos hermanos, uno de los cuales ha fallecido 
a los siete meses de edad por meningitis que 
d uró quince días. 

Su n~cimiento fué prematura, sietemesina, 
aebido a metrorragias catameniales de la ma­
dre durante el embarazo. 

Vemos a esta niña por vez primera a los on­
ce días de edad y pesa 1,700 gramos. Durante 
los primeros nueve días de su vida extraute­
nna ha presentada accesos de cianosis, segui­
dos de palidez, con apnea simultanea, que re­
piteu una o dos veces al día. Su madre la cría 
àl pecho. 
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Gr<ifico:ponderal del niño~n.0t278 (Observación XVIII). 

Por su nadmiento prematura, su peso sum:t­
mente escaso y los accesos de cianosis, segui­
dos de palidez, formulamos un pronóstico gra­
ve. 

La similitud de este caso con los presenta­
dos por Marfan en el primer tomo de su «Cli­
nique des maladies de la première enfanceJl 
por Elizalde y Cervini en los «Archivos latino­
americanos de Pediatria» (mayo 1927) y por 
Gardère y Mlle. W eill, nos hacen pensar en 
una etiología parecida. Todos estos autores 
sòspecharon que la . sífilis congénita había he­
cho presa de sus enfermitos y los sometieron 
al tratamiento especifico, habiendo fallecido el 
de los autores americanes. 
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En consonancia con esta sospecha manda­
mos practicar una reacción de W assermann en 
la sangre de la madre, por no ser posible ha­
cerlo en la de la niña, habiendo dado un re­
sultada netamente positivo. 

Así, pues, prescribí una .serie de 20 friccio­
nes mercuriales que de momento dieron buen 
resultada, pues no se repitieron las crisis de 
cianosis con apnea y el desarrollo de la niña 
fué prosperando con regularidad. 

Al mes de edad fué preciso transformar la 
lactancia materna en mixta, por hipogalactia 
de la madre, que llegó a ser por completo ar­
tificial al cumplir la nena tres meses de edad. 

Durante este período el peso pasó de 1,700 

gramos a 3.450 gramos, y la criatura presentó 
vómitos habituales, mas ostensibles las veces 
que tÒmaba el pecho. Para aumentar el valor 
alimenticio de la leche de vaca le añadían Mal­
topo! (azúcar de malta). 

A los tres meses de edad y por conveniencia 
de los padres, se cambiaron los biberones de 
leche de vaca de la lactancia mixta por bibe­
rones de leche condensada, al establecer por 
completo la lactancia artificial. El cambio de 
leche fué lento, para que el estómago se acos­
tumbrara con mayor facilidad, tardando una 
semana en dar exclusivamente leche conden­
sada (siete cucharadas soperas de agua por dos 
cucharaditas de leche condensada). 

Pocos días después, la niña presenta ataques 
eclampticos generalizados, subintrantes, sin 
fiebre, que duran tres día~ (20-22 julio), de­
jando pocos ratos de reposo a la criatur·a y 
manteniendo consternades a los padres, que 
preven el fin próximo de su hijita. En vista 
de esto formulo una _poción con hidrato de clo­
ral y le pongo la primera inyección de acetyl­
arsan infantil, a la dosis de un c.c.: que equi­
vale a un centígramo de arsénico metalico, y 
que sigo inyectando en igual cantidad en días 
alternos. 

En los días que siguen a la cesación de los 
ataques eclampticos, la niña tose y presenta 
rinitis, por lo cualle prescribo una poción con 
benjuí y aceite gomenolado con algo de adre­
nalina para instilarle en las fosas nasales. Se 
presentau de nuevo vómitos habituales. 

Le pongo en conjunto once inyecciones de 
acetylarsan en cinco semanas. Llevaba ya sie­
te inyecciones de éstas cuando presenta acce-
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sos de disnea, sin tos ni cianosis ni contractu­
ras (díàs 22-23 agosto ), volviendo a tener el 
cüa 25 de agosto tres· ataques eclampticos. 
Aunque no presenta los signos de excitación 
mecanica propios de la tetania, le prescribo 
una poción con carbonato amónico y pienso 
ponerle unas iny:ecciones de sulfato de magne­
sia concentrada, que pDr causas ajenas a mi 
'voluntad no llega esta niña a tomar . 

El día 3 de septiembre sufre una ligera dis-
1Jepsia aguda, con diarrea, que se corrige bien. 
Es en esta fecha cuando se produce un ligero 
descenso de peso. A este propósito llamaré la 
atención sobre el hecho insólito de que esta 
niña aumentó 250 gramos durante los tres cüas 
de julio en que padeció los ataques eclampticos 
subintrantes graves . Hay que recordar que en 
esta fecha comenzó a tomar leche condensada. 

A partir de la dispepsia ya anotada pareció 
mejorar el estado de esta criatura, aunque mu­
chas noches presentaba disnea objetiva, sin 
que la ocasionara apenas molestias subjetivas. 
Así pasó todo el mes de septiembre y la pri­
mera mitad del de octubre, ganando 8oo gra­
mos en este mes y medio. La nena tiene enton­
ces 6 y medio meses. 

Inopinadamente, el día 19 de octubre, 
mientras estaba realizando la visita de dispen· 
sario, me traen la niña con grandes prisas ; 
me dicen que la noche pasada ha tenido bas­
tante disnea y la entran apneica en el dispen­
saria, teniendo yo sólo tiempo de observar una 
crisis CDnvulsiva final, que terminó rapidamen­
te por la muerte. 

A pesar del Wassermann positivo de la ma­
dre y vista la persistencia 'de la disnea, sin le­
siones a la auscultación del torax y la presen­
tación repetida de ataques eclampticos, pensé 
que ademas de la heredolues bien pudiera in­
tervenir en su producción la h1pocalcernia ca- · 
racterística de la tetania. Por eso tuve mucho 
'interés en practicar una dosificación qel calcio 
sanguíneo, a cuyo fin obtuve de nuestro cole­
g::.. F élix Fornells, maximas facilidacles, no lle­
gando a realizarse el analisis por haberse 
opuesto la familia. 

Considero este caso de alto_ valor instructi.­
vo y a pesar de su óbito, juzgo que el trata­
rniento antisifilítica empleado fué de relatives 
buenos resultades, ya que impidió seguramen-
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te la muerte durante el mes de julio y los clos 
sigui en tes. 

* * * 
Paralelamente a este caso y aunque no en­

cuadra con el titulo de este trabajo, no quiero 
dejar de resumir la historia de la niña 213 , na-
ci da el 17 de febrero de 1928. · 

Es hija de una tuberculosa fibrosa compen­
sada, según dictamen radiografico del doctor 
Seix, por lo cual es lactada artificialmente. No 
hay antecedentes que hagan pensar en sífilis. 
Esta vacunada eòn B.C.G . en los primeres 
días de la vida. 

El 21 de marzo, o sea al mes de edad, pre­
senta una cianosis generalizada muy intensa, 
con normalidad completa a la exploración del 
corazón, cuya cianosis, de tinte casi negro. 
dura nueve días, sin cesar y va acompañada 
de tos seca, corta, continuada. Sostengo a la 
niña con tónicos cardíacos, por ingesta e in­
yección . 

A los nueve día~ desaparece la cianosis, le 
practico un Mantoux, que da resultado negíl­
tivo y explorada con Rayos X por el doctor 
Sayé, no se ve nada anormal, excepto una des­
viación notable de la traquea. 

Tres meses después presenta otra vez algo 
de cianosis y nuevamente examinada a Rayos 
X, se sospecha que hay hipertrofia del timo, 
debido a la sombra que hay ev ellugar corres-

' pondiente ; se prescribe un tratamiento por los 
propios Rayos X, pero cuando van a aplicar­
se algunes días después, ya no hay tal som­
bra (Dres . Figueras-Faixat). 

· La explicación patogénica de este caso que­
da ignorada ·de todos los que hemos interveni­
do. La niña va creciendo normalmente, sin 
tropiezo alguno en el peso, y desde luego nun­
ca se nos ha ocurrido a ninguna pensar en la 
p osibilidad de la heredosífilis. 

Apunto este caso para que sirva de compa­
ración con el anterior y para poner bien de 
manifiesto la etiopatogenia variada que pue­
den tener las cianosis de la primera infancia 
y no tacharlas a la ligera de malformaciones 
cardíacas o de heredo sífilis, sin comprobar 
por todos los medios a nuestro alcance su ver­
dadera origen. 

* * * 

¡ 
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GRUPO III 

N lÑOS SOSPECHOSOS DE POSlBLE 

HEREDOSÍFILIS 

En este apartada reuniremos varios runos 
que han presentado manifestaciones clini<:as 
diversas, cuya patogenia no nos ha sido posi­
ble dilucidar con perfecciÓn, siendo aceptable 
que la sífilis hereditaria hubiera podido tal 
vez intervenir. 

Observación XIX,-Niño núm. 283.-F. 
R., nacido el 20 de noviembre de 1928. Suma­
dre ha tenido anteriormente otros dos partos 
y cuatro abortos (de 3 6 4 meses de embara­
zo). 

Dado este crecido número de abortos sospe­
chamos la posibilidad de una sífilis y ordena­
mos se practique una desviación de comple­
mento, resultando ;_egativos el Wassermann, 
Meinicke y Sachs-Georgi. El niño se desarro­
!Ja bien y no padece nada digno de mención, 
vesando 1o,8oo gramos a los once meses de 
edad, fecha de la última visita. 

Observación XX.-Niño núm. 289.-J. S., 
nacido el 14 de enero de 1928, sexto hijo, lac­
tada al pecho materna sólo los tres primeros 
meses, - luego con lactancia mixta basta los 
ocho meses; desde e:i:ltonces con lecbe de vaca. 

Su padre tiene tos habitual. Niño muy mal 
cuidada. Lo veo por vez primera al año de 
t::clad; pesa siete kilos. Vomita con frecuencia, 
a veces después de accesos de tos. Tiene hi­
pertrofiada el bazo y mas aún el hígado. Pera 
lo que llama mas nuestra atención es un tu­
mor esférico, del tamaño de una nuez, que se 
implanta junta al angula extremo del ojo iz­
quierdo, rodadero hajo la piel, y que pudiera 
ser un quiste sebaceo, o un goma luético o tn­
berculoso. Considerando como mas facilla cu­
ración si se tratara de un proceso sifilítica, 
prescribo una serie de 20 fricciones mercuria­
les y entre tanta se practica un Wassermann­
Meinicke-Sachs a la madre, que da un resul­
tada completament~ negativo. 

A pesar del tratamiento la tumoración con­
serva el mismo aspecto y un mes y medio des­
pués aparece una tumefacción globulosa en el 
hipogastrio derecho. Este niño es, ademas, ra-
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quítico, con un vientre de bah·acio caracterís­
tica. Quince días después, nueva tumefacción 
en un codo, que permite los movimientos arti­
culares. Insistimos con fricciones mercmiales 
y dos semanas después comenzamos una serie 
de tres inyecciones semanales de acety larsan 
infantil, alguna de las cuales produce vómitos 
y ligera :fiebre. 

Las tumefacciones del hipogastrio y del ca­
do han mejorado notablemente y el tumor del 
angula del ojo ha descendida unos dos centí­
metros de diametro. 

En esta época cesan ,P.e traerlo al dispens':l­
rio y nos enteramos que lo motiva una grave 
enfermedad de una hermanita. 

El conjunto clínica no nos pennite, pues, 
hacernos :firme.s en un diagn9stico preciso . 

GRUPO IV 

RBBUSCA DE HEREDOLUÉ1'ICOS ENTRE LOS 

RESTANTES NIÑOS 

La relación que antecede comprende ya una 
porción de niños heredosifiliticos o sospecho­
sos de tales, por lo cual queda muy reducido 
mi trabajo en este capítula. · 

Por eso lo voy a limitar únicamente a dos 
aspectos, el de los niños afectados de vómitos 
habituales y el de los gemelos de igual sexo . 
. Ha sido Marfan quien ha llamado la aten­
ción sobre los niños de pecho que sufren re­
gurgitaciones habituaies, síndrome que atri­
buye a una especial sensibilidad de la mu ::osa 
gastrica, producida por causas diversas, entre 
las cuales incluye, en elevada propor·ción, la 
sífilis hereditaria. En los niños de su servicio 
dice haber hallado síntomas o sospecha de he­
redosífilis en un 68 por 100 de niños que sn­
fren vómitos babituales. (Marfan . «Les affec­
tions des voies digestives clans la première en­
fance», 1923, pag. 130). 

En los 330 niños que comprende el presente 
trabajo hemos anotada la existencia de la ci­
tada enfermedad de Marfan en 48 casos. Y he 
de llamar de un modo especial la atención so­
bre el hecho que solamente uno de estos 48 
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uiños se halla comprendido entre los heredo­
luéticos estudiados mas arriba: es la nena fi­
chada con el número 278. 

Estos 48 niños que han sufrido vómitos ha ­
htuales corresponden a las ficbas números r g, 

25, 30, 6o, 74, 86, ·90, 93, 95, rrr, 
142, 146, 152, r6o, r63, r65, r 84, 199, 200, 
201, 202, 215, 216, 219, 227, 234, 240, 241, 
245, 246, 247, 254, 255, 256, 262, 277, 278, 
284, 294, 295, 299, 312, 314 317, 321, 328, 
y 329, que tengo a la disposición de mis cole­
gas. 

Entre las madres de estos niños hay trece 
primigravidas y 35 multiparas. Entre estas úl ­
timas hay sólo dos que han sufrido mas de 
un aborto. Este dato habla con bastante elo­
cuencia · en contra de una sífilis hereditaria. 

Veamos ahora la cuestión de los gemelos. 
La proporción de niños gemelos cuya lactau­
-cia dirigimos en nuestro servicio es relativa­
mente elevada, lo cual se explica por la ma­
yor necesidad de protección que requieren es­
tos últimos, especialmente los nacidos de fa­
milias humildes . 

Así es que, aún prescindiendo de los geme­
los de distinto sexo, que por ser bivitelinos n 
nos interesan, hemos asistido nueve parej r­
de gemelos homosexuales. 

Sabido es que el hecho de pertenecer al m1~ 
mo sexo quiere decir que pueden proceder d< 
uno o de dos óvulos, formando una o dos boi­
sas amnióti'cas en el claus tro materno. Los d C! 
dos bolsas o bivitelinos no deben nada pato­
lógico a su concepción; en cambio los univi­
telinos tienen su-origen en una conjugación de 
óvulo y espennatozoo procedentes de indivi­
dues tarados la mayoría de las veces por una 
infección sifilítica. 

Así, pues, siempre que se nos presentau ge­
melos del mismo sexo investigamos si son uni 
o bivitelinos, a fin de despistar una posible si, 
filis ocnlt.i. Muchas veces fracasamos en nues­
tro intento, ya que la incultura suele ser bas­
tante acentuada en las mujeres que acuden a 
nosotros y no nos es facil aclarar si la bolsa 
_y la placenta que encerraba a los recién naci­
dos era única o doble. 

Por eso podréis comprender que sólo una de, 
elias nos ha dicho claramente que habí 1 dos 
placentas y dos bolsas. En otra, la reacción 
de Wassermann fué negativa y el desarrollo 
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ulterior de los gemelos fué normal; sus her­
manitos mayores tampoco presentaban estig­
mas de sífilis. En estas dos parejas podemos, 
pues, eliminar las -lúes hereditaria. 

En las restantes siete parejas de gemelos ho­
mosexuales no tenemos datos suficientes para 
juzgar la patogenia de su gemelaridad, ya que 
la mayoría asistieron· poco tiempo al dispen­
sari'?, rpues lo que quieren son biberones y en 
cuanto se los proporcionamos a diario, no vie­
nen en busca de nuestros consejos, no por afan 
de rehuirlos, sino porque el trabajo que le::; 
dan los pequeñuelos se ha venido a sum.1r al 
ya excesivo que suelen tener las madres de la 
clase obrera en sus hogares. 

De todas suertes sabemos que de estos ca­
torce niños han fallecido tres por atrepsia , uno 
por piohemia a los tres meses de edad, otro 
bipotrófico aunque ignoramos la causa inme­
diata de su muerte y otros très crecen con hi­
potrofia. 

Es decir, que la mortalidad, muy elevada 
ya en los gemelos de la clase humilde, es aún ' 
l!J-aS elevada entre los pertenecientes al mismo 
sexo, lo cual acentúa la posibilidad de que al­
g uno de ellos llevara oculta la tara hereditaria 
de la sífilis de sus padres. 

* * * 

Por los distintes casos clínicos. de sífilis he­
r~ditaria aquí resumido~, hemos puesto en evi­
dencia a la vez que la escasez de manifesta­
dones cutaneas, los largos períodos de ansen­
cia de todo síntoma específico. Esto da lugar 
a que en muchas ocasiones lleguemos a creer 
que estan sanos muchos niños nacidos de pa­
dres que nos consta que son sifilíticos, ya que 
pasan muchos meses e incluso años hasta que 
la sífilis hace en los hijos su a:parición. 

Hasta hace poco tiempo, no era posible ex­
plicar este hecho frecuente de la practica mé-_ 
dica. Actualmente, nos sirve para ello la mo­
derna noción del poli~orfismo del parasito 
específico : el treponema palido se hallaría 
en las lesiones de la sífilis en actividad y la 
forma granular, filtrable, correspondería a lqs 
períodos de latencia. 

Esta teoría ha renovado las discusiones so­
bre la patogenia de la sífilis del nuevo ser y 

aumentan hoy día los partidarios de la infec-
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cwn directa del óvulo por los granulos ultra­
rnicroscópicos filtrables contenidos en el es­
permatozoo del padre sifilítico. 

Asimismo _rparece ser que se explican mejor 
los casos de sífilis de segunda generación, es 
decir, aquellos en que el abuelo es un sifilí­
tico indudable, en el padre no se ha exteriori- • 
zado nunca la enfermedad, y el hijo muestra 
signos de heredo-sífilis, que no provienen de 
la madre (Hochsinger). 

* * * 

Concretando todo lo expuesto, creo poder 
escribir las siguientes conclusiones : 

r. " Entre 330 niños de pecho he encon­
lrado 18 heredosifilíticos y 9 sospechosos dè 
tales. 

2.• La heredosífilis es, muchas veces, una 
enfennedad latente; sus manifestaciones cu­
taneas son poco frecuentes, y, en general, se 
presenta como paucisintomatica. 

3·" Su variada S~ntomatología se aparta 
bastante de las descripciones clasicas, por lo 
cual resulta, en general, difícil su diagnós­
tico clínico. 

4·" Como manifestaciones cutaneas, he ob­
servado en el dispensario : papulas en la boca 
y perianales, condiloma anal, pénfigo palmar 
y plantar y rpapulas erosivas perianales. 

s.• He observado ademas : tumefacciones 
subcutaneas y óseas, parilisis de Parrot, la­
bio leporino con boca de lobo, esplenome­
galia, bepatomegalia, accesos de cianosis, ap­
nea y disnea repetidas, sin manifestaciones a la 
auscultación, ataques eclampticos apiréticos: 
Niños hipotróficos progresivos por especifi­
cidad; otros que se desarrollan con peso nor­
mal y gozan de aparente buena salud. Nunca 
hay descensos bruscos de peso ·ocasionades 
directamente por la sífilis hereditaria. 

- ----------~~ -

6." Las numerosas observaciones de vó­
mitos habituales nos obligau a negar rotun­
damente su relación con la heredosífilis . 

7. • Entre los gemelos• del mismo sexo, es 
facil que, con frecuencia, intervenga la sífi­
lis de los padres en su origen. 

s.• Casi siempre el pronóstico es bènigno 
de momento, salvo en las lesiones muy preco­
ces ; es grave cuando altera intensamente las 
funciones viscerales, y se producen disnea per­
sistente, cianosis, convulsiones repetidas, et­
cétera. Si no se tratan, el pronóstico lej'ano, 

- para nosotros desconocido, hemos de hacerlo 
reservado. La hipotrofia intensa es tambiéu 
de alta gravedad. 

9." El diagnóstico de la heredosífilis es 
difícil casi siempre. La reacción de Wasser­
mann resulta concluyente cuando es posi­
tiva. Las reacciones negativas no tienen ape­
nas valor qiagnóstico. 

10." Como tratamiento hemos empleado el 
mercurio en fricciones de medio gramo dia­
lio. (A mayores dosis nos ha resultado muy 
peligroso). Hemos utilizado el arsénico por vía 
subcutanea o por ingesta, y d bismuto por 
vía intramuscular. Como preparades arsenica­
les he empleado el acetylarsan infantil a la 
dosis maxima de 2 c. c. (medio centigramo de 
arsénico por kilogramo), en inyección, o bien 
el stovarsol a la dosis de o,o4 gramos, a o,o6 
gramos por cada toma en ingesta (cuatro días 
por semana). Al intentar dosis mayores de 
estos productes, el primero nos ha producido 
vómitos, y el segundo diarrea. He usado, tam­
bién, inyecciones intramusculares de bis1uuto. 
dos por semana, a la dosis de o,or gramos a 
0.04 gramos, de hidróxido por cada inyec­
ción. 

n." Para completar nuestras , observacio­
nes, hemos notado muchas veces la ,necesidad 
de las visitadoras a domicilio, de las cuales 
carecemos. 
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Cómo .debe prev-enírse la rabía 
por PABLO MA~TÍ FREIXA 

Director del Cuerpo de Veterinaria Municipal 

· La difusión de esta terrible enfermedad., 
grave peligro para el hombre y los animales, 
difusión y peligro que se acentúa ante las difi­
cultades que ofrece el èliagnóstico cuando se 
presenta hajo forma prolongada, epiléptica, y 

otras facilmente confundibles con estados pato­
lógicos ajenos en absoluto a la acción del virus 
lísico, nos demuestra cu{m .interesante y ur­
gente es utilizar todos cuantos medios puedan 
resultar efectivos en el terreno d.e la practic!!, 
para de tal fonÍta y manera llegar a reducir a su 
mas mínima expr.esión tan execrable azote. 

Practicamente, la mejor profilaxis para la ~ 

rabia . del hombre radica en el perro . Si posi· 
ble fuera exterminar dicho animal, segura­
mente desaparecería el cuadro morboso de la . 
rabia en la especie humana, por cuanto, cas1 
siempre, la rabia en el hombre obedece a mor­
dedura de can rabioso. Al no ser posible, por 
varias razones, a¡pelar a procedimiento tan ra­
dical, los legisladores intentau resolver con 
leyes tan grave problema. Dictan disposicio­
nes encaminadas a evitar que los perros rabio­
sos o sospechosos de serlo, puedan llegar a 
morder al hombre o a los animales domésti­
cos. Medidas de ·polida sanitaria veterinaria 
son sancionadas, pero cuya eficacia al depen­
der de la severidad con que son aplicadas, por 
varias causas y razones, dan resultados tan 
limitades, que, de hecho, no resuelven nada. 

Apelar a procedimientos qpe ofrezcan mas 
y mejores garantías, es un deber humanitario 
que no debe olvidar el legislador, y, éstos, son 
los que la .ciencia ofrece, mediante sus pro­
ductes biológicos, cuya misión consiste en con­
seguir crear en los animales receptibles, y, por 
ende, peligrosos, un estado refractario; esto 
es, crear en ellos la inmunidad necesaria para 
que, cuando de una manera fortuïta sufran 
la mordedura de ;perro rabioso, no pueda el 
virus inoculada desarrollar sus efectos .por fal­
ta de medio adecuado para ello. 

La inmunización de los perros contra la 
rabia es un hecho tepetidamente demostrado 
por los centros científicos de todas partes del 
mundo civilizado. Practicamente, millares y 
mas millares de perros d,e tal ma~era prepa­
rados, son testimonio veraz de tal afinnación 
y la extraordina~ia disminución de casos de 
rabia, tanto en la especie humana, como en 
los perros y demas animales domésticos ocu­
rridos en los países y localidades en donde 
sistematicamente someten los perros a la va­
c-unación antirrabica, representa la mas sabia 
contestación. Y es en el J apón, Italia, Portugal, 
Estados Unidos de América, Cuba, etc., etcé­
tera, en donde se practica la vacunación y 
comprueba su efi.cacia, con la gran disminu­
ción de los casos de rabia, tanto en las per­
sonas como en los animales. 

Pero la vacunación artirrabica, al igual que 
lo fueron en los principies de su aplicación 
otras vacunas admitidas hoy como verdad 
incontroversible, tiene sus detractores. 

Estos, mas atentos a la observación de ca­
sos raros ocurridos, que a la génesis de los mis­
inos, adjudicaran a la vacuna antirrabica efec­
tos paralíticos de índole peligrosa, cuando, 
en verdad, son efectos puramente tóxicos, 
producidos por el uso de substancia nerviosa. 
En su consecuencia, tales fenómenos son aje­
nos en absoluto, al germen de la rabia. De­
muestra que ello es así, el haber sido imposi­
ble, a pesar del interés invertida en conse­
guirlo, conferir contagio de rabia furiosa por 
medio de la vacunación: nadie cita este caso. 
Tampoco ,han r~producido la rabia · en hom­
bres o animales mordidos por perro vacunado. 
lgualmente .resultau negativas las inocul'a­
ciones experimentales en animales receptibles, 
practicadas con material nerv1oso procedente 
de perros paralíticos a consecu.encia de la 
vacunación. 

Todos .esos datos serían mas que suficienteç; 
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para garantizar la inocuidad de la vacuna­
ción a base de virus muerto o debilitado hasta 
e! punto de que sea incapaz de producir la ra­
bia mediante inyección intramuscular, Si 

ademas no se pudiera añadir que los fenómenos 
tóxicos que han dado lugar a los escasos de­
tractores de la vacunación antirrabica, puedeu 
igualmente provocarse como lo hemos couse­
guido repetidas veces experimentalmente, 
inoculando emulsión nerviosa concentrada 
como la vacuna Umeno, pero cuya substancia 
nerviosa procedía de animal sano--conejo-, 
y, por lo tanta, exento de virus lísico. Los tra­
bajos de M. Finotchio, al eliminar el material 
nerviosa y utilizar los núcleo-proteidos, con­
siguen la vacunación y evitan aquellos acti­
dentes, esto es, las manifestaciones paralíti­
cas como efectos de intoxicación. 

Aceptada por la Conferencia Internacion,il 
de la Rabia, celebrada en París en 1927, la 
vacunación antirrabica de los perros, ¿ cómo 
se explica se pongan dificultades a la difusión 
del método cuyos resultados practicos han dé­
mostrado ser el mas eficaz para luchar venta­
josamente contra tan execrable enfermedad _? 

La eficacia de la vacunación se ha demos­
~rado experimentalmente con la vacuna Ume­
no, y, últimamente E . Pantereux ha dado 
a conocer una vacuna antirrabica formolada, 
inofensiva y ·de larga conservación. Los àni­
males vacunados con dicha vacuna, han resis­
tido una inoculación intraocular de 0,2 c.c., 

de una emulsión de r' soo de virus de calle, un 
mes, dos, tres, seis y diez meses, después de 
la segunda vacunación ; las tres cuartas partes 
de los animales han resistida la severidad de 
las inoculaciones de prueba. 

Esta vacuna se considera preferible a la 
fenicada japonesa Umeno y Doi, por su con­
servación, pero tiene el inconveniente de te­
uer que intervenirse dos veces en cada perro 
con tres semanas de intervalo, e inyectar eu 
dos sitios distintos en cada sesión, mientras 
que la Umeno requiere una sola intervención 
e inoculación. 

Recientemente, vistos los magníficos resul­
tados obtenidos en la profilaxis rabica del pe­
rro con la vacuna Umeno, se ha establecido, 
con caracter obligatorio, la vacunación anti­
rrabica en la zona del Protectorado de Ma­
rruecos Español. Efectivamente: en dich'l 
zona al vacunar los perros contra la rabia, han 
logrado la disminución casi completa de per­
sonas mordidas, evitandose las molestias del 
tratamiento antirraoico, en · donde en el mes 
de noviembre de rg28 fueron unas ochenta las 
personas mordidas por canes rabiosos y sos­
pechosos, comprobandose en muchos de ello-; 
los corpúsculos de N egri en examen histoló­
gico. 

Pensar sobre ello es . interesante, pero es ma;; 
urgente enfocar, de una vez, el camino prac­
tico para luchar eficazmente contra la rabia . 

I 
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La aptitud psi e o visual de los mot orís tas (1). 

por el Dr. M. MENACHO 

~a aptitud psicovisual de los conductores 
de automóviles depende de sus facultades vi­
suales en relación con su psiquismo, que es el 
factor encargado de valorizarlas. ~ 

Es un problema de actualidad, apesar del 
tiempo que lleva sobre el tapete el que voy 
a desarrollar en este trabajo; p01·que cada vez, 
con mayor imperio, las exigencias de la rea­
lidad imponen la promiscuidad de la circuh­
ción por la vía pública de diferentes clases de 
vehículos y de animales, entre los que ha de 
moverse el viandante, recurriendo a su cono- , 
cimiento practico de las características de cada 
uno de ellos, y la convivencia de elementos 
de tan varias : forma, dimensiones, veJ:ocidad 
y maniobra, ex ige una reglamentación sever 3 

que pennit~ la utilización de la superfic~e via­
ble a los nuevos elementos de trasporte, sin 
impedírsela o hacerla demasiado peligrosa a lo,; 
peatones, que son, sin duda, los que tienen 
derecho preferente. Afortunadamente el .PÚ­

blica de las grandes ciudades va adqui­
riendo, por la fuerza de las circunstancias. un 
grado tal de habilidad para sortear los obs­
tacu1os, que, por derecho propio, le coloca en 
la categoría de esos virtuosos a los que admi­
ramos por s~pasmosa agilidad y certero golpe 
de vista, y sólo así se explica que se habitúe 
a salvar las dificultades con verdadera .maes­
tría y a esquivar los peligros con pasmosa 
inconsciencia de su gravedad. Comparese la 
perplegidad y torpeza, tan naturales, de un 
individuo recién llegado de poblaciones dè 
r educido vecindario, con los ciudadanos de las 
grandes urbes, y apreciaremos lo que ¡¡mede 
dar de sí la practica, en toda clase de deportes . 

Pero este constante trato con el peligro, que 
acaba por proporcionar al ciudadano el ha· 
bito de despreciarlo, constituye la causd re­
mota de casi todos los accidentes de la circula 

(r) Comun.icación presentada en la IReaJ Acade­
mia de Medicina. 
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ción por la vía pública, unas veces por éulpa 
de los motoristas y o ras por culpa de los pea­
tones, aun · en el supuesto de que unos y 

otros conozcan sus respectivos papeles. 

Si hubiéramos de defendernos de vehículos 
de características similares, la misión del pea­
tón quedaría simplificada ; pero es que por las 
vías mas céntricas de nuestra ciudad hay moto· 

ristas que circulau en pleno día con veloci­
dades de 40 kilómetros (a la salida de los des­
pachos), junto a o tros que marchan a veloci · 
dades moderadas, y mezdados con ellos, otra,o 
clases de vehículos, y necesita el viandante 
,urna atención par.1 c~lcular los segundos que 
tardara cada obstaculo móvil en cortarle. el 

camino. Este calculo, como todos los que tie­
ne que hac~r el peatón, ha de ser ~asi auto­
matico, que no permite mas la rapidez con que 
se suceden .los obstaculos, y duran te su elab?­
ración estamos expuestos a sufrir un error 
que pued~ ser de fatales consecuencias, aún 
mas posibles, porque en el accidente inter­
vienen, ademas del peatón otros factores, 
como : el motorista, el falible mecanismo dé 
los carruajes, y otros obstaculos que pueden 

terciarse en el camino. Véase con enanta ra-
. zÓn precisa tomar preçauciones para preve­
nir lo evitable, reglamentando la circulación, 
pues, aún así, oastante quedara cou lo inopi­
nada e inevitable para que continúe abierto 
ese siniestro balance de accidentes, que cons­
tituye la epidemia de la edad presente de lo<; 
grandes centros de población. 

Afortunadamente, no esta todo por hacer ; 
pues las Autoridades han dictado disposicio­
nes encaminadas a regular el transito, qne , 
si bien lo lentifican, ponen a cubierto de grau 
número de accidentes, que es lo principal que 
tenemos derecho a pedir ; (las. señales automa­
ticas han sido una medida de gran eficacia, 
a este respecto). Pero si se ha de hacer una 
obra completa y perfecta para evitar semejan­
tes pe1igros, sería necesario reunir técnicos 
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que precisasen, ademas de las condiciones exi­
gibles en el funcionamiento del aparato visual, 
las pertinentes al sistema nerviosa, al ap~r<tt0 
locomotor, al sentido del oído, etc., de los 
motoristas, y, aún así, aunque el trabajo resul­
tara completo y perfecto no resultaría ade­
cuado, pues para la vida corriente y para las 
necesidades de la practiéa se ha de simplifi.c::~ , , 

procurando trazar un limite dentro del cual Sè 
clasifique al individuo, sinó como un dechado 
de perfecciones, como un elemento útil para el 
manejo del mecanismo que ha de dirigir. Estè 
limite de tolerancia se impone, porque como 
son muchas las exigencias que se formulau 
clentro de la racionalización del trabajo en mu­
chas industrias (de precisión; o de otras qu~ 
exigen excelente mano de obra), ira resul­
tando que se dificultara en alto grado el re­
clutamiento del personal, y como al fin y al 
cabo la experiencia demuestra que entre los 
factores que concurren a determinar la apti­
tud de un individuo para una labor determi­
nada colaboran diferentes factores, que vie­
nen a completarse y a suplirse dentro de cier­
tos límites, de ahí que rpueda establecerse un 
cierto margen de tolerancia para facilitar la 
recluta del personal, sin prescindir de .Jas ga­
rantías suficientes para la defensa de los vian­
dantes. El ideal sería que todo motorista posE>· 
yera la maxima aptitu~ para llevar su ca­
rruaje por los Jugares mas difíciles, sin peli­
gro para los demas ni para el suyo propio, 
pero con el incremento que ha adquirida la 
tracción mecanica y con el que aún ha de al­
canzar, pronto escasearía el personal si la 
inspección fuera muy exigente, y por esto 

-precisa trazar un limite por bajo del cual re-
sulte imprudente (qo ya peligroso), autorizar 
el ejercicio de la profesión. 

La aptitud de un motorista resulta de un 
complejo de circunstancias o de cualidades, 
dependientes de distintes sistemas, órganos y 
aparatos, cuyo estado funcional debe conocerse 
para apreciar la proporción en que contribu­
. ven a la aptitud del sujeto, porque la expe­
riencia enseña que, seg{m el psiquismo de los 
individuos, pueden suplir, dentro de ciertos 
límites, unas aptitudes por otras; por esto 
debe practicarse el reconocimiento del aparato 
visual, sin prescindir de las demas condiciones 
necesarias. 

' 

Quiero dejar bien sentado el aprecio que 
merecen los dato que la Psicotécnica propor­
ciona, porque estimo los trabajos de Lahy 
(.«La selecüon psycophysiologique»), y los 
de varios conferenciantes nacionales y extran­
jeros que en nuestros Centres docentes han 
divulgado las excelencias de la nueva Ciencia, 
y van siendo cada vez mas numerosas las 
Empresas industriales y comerciales que re­
curren a la Psicotécnica para establecer la 
racionalización del trabajo en sus casas, per-

. siguiendo una mayor seguridad y perfección. 
Cierto es, que se dirige una maquina mas 

con el cerebro que con los sentides y los miem­
bros; que el sentimiento de la responsabi­
lidad y el dominio de sí mismo son un pode­
roso freno contra la imprudencia y la dis­
tracción; pero hoy otros elementos, cuales 
son : la emotividad, la nerviosidad, la poca 
resistencia organica, la d'istracción y otros 
factores imponderables, aun para los recursos 
actuales de la Psicotécnica, que en algunos 
casos originau serios accidentes y que una 
valoración de los factores psicológicos hubiese 
podido evitar ; pero en cambio hay otros, 
como la apreciación de los obstaculos, la de 
las velocidades, de las distancias y de los con­
trastes de luz, que requieren, ademas, la ayuda 
de un aparato visual, exento de defectos im­
portantes, y esto rec1ama una especial aten­
ción. Así, pues; la visión, la audición, la loco­
moción, han de someterse a un examen muy 
ceñido y, de un modo especial, las reacciones 
psíquicas, aÚIJ, en los individues considerados 
sanos, porque es un hecho que entre éstos unos 
tienen reacciones mas rapidas, otros mayor 
presencia de aillmo, otros dominau sus mo­
vimientos refiejos dentro de un automatismo 
bien regulado, otros saben apreciar ciertos de­
talles (distancia, velocidad, masa) que les dan 
una superioridad para estos menesteres, y de 
la ponderada proporción en que se den la ap­
titud física con las cualidades psíquicas, resul­
taran distintos tipos, aptos para la profesi0n . 
Véase con cuanta razón he dicho antes que 
había de limitar mi tema y por qué me voy a 
circunscribir a tratar principalniente de las 
condiciones relativas al aparato visual, deter­
minando dentro de qué limites puede St!r apto 
un individuo para guiar. 

. 

/ 



Las disposiciones referentes a lesione::. oca­
sionadas por media de carruajes de motor, 
contenidas ~n el Código Penal de 1928, tien­
den a acentuar la responsabilidad de los con­
duct<Jres motoristas. Com<J medi da preventi v.1 
se muestra mas exigente respecto a la apti­
tud del personal, y en el artículo 57 s estable­
ce culpabilidad para los funcionaries que expi­
dan certificades de aptitud a los que no Lt po·· 
sean. En los artículos 34 y 576 se considerau 

. delites por imprevisión, impruclencia o anpe­
ricia graves, los ejecutados por medio de an­
tomóviles, en varias circunstancias: (por ex­
cesc de carga, de velocidad; contravención 
a las Ordenanzas pertinentes al transito, pJr 
falta de vigor física o de aptitud profesional, 
etcétera) ; autoriza al Tribunal para aplicar 
las penas que señala, basta la s~spensión dd 
ejercicio de la profesión durante el tiempo 1ne 
se resuelva, pero aut<Jrizando, no obstante, pa­
ra aplicar los benefici<Js de la c<Jndena condi­
cional a los no reincidentes. La aparente rigi­
dez del Código levantó gran revuelo entre los 
que se consideraban perjudicades, ignorandu 
el criterio con que se aplicaría en la practica, 
pero pasada la primera impresión, Jas aguas 
han vuelto a sus cauces, aunque en realidad 
se c<Jmprueba que los conductores observau 
con mas esmero las Ordenanzas sobre circu­
lación, y los peatones van atemperandose a lo 
dispuesto por los reglamentes. ; Alg<J se ha 
ganado! 

Para tratar en su totalidad el problema de 
la circulación, sería precü¡a <Jtra tribuna en la 
que, según el aspecto baj<J el que quisiera en­
focarse, se pudien,m situar en diferente pla­
no : las Compañías de seguros; en el de su as­
pecte comercial, determinando el tanto por 
ciento a exigir para quedar a cubierto de tod<J 
riesgo (sin pre<Jcuparse demasiado de la apti­
tud de l<Js motoristas, ni de las disposiciones 
dictadas r¡ara regular la circulación) ; l<Js cons­
tructmes, bajo el aspecto técnico-mecanico; 
los legistas, redactando Reglamentes para ca­
lificar los hechos punibles y mdenar las penas 
aplicables a los contraventores, y ]os Médic<Js, 
enfocandol::¡ baj<J el aspecto de la aptitud ¡per­
sonal; pero como aún con estas limitaciones 
resultaria el tema muy extenso para mi pro­
pósito_, aunque sólo lo limitase al punto de 
vista médic<J, me circunscribiré al concep to de 
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la aptitud del aparato visual, el mas impor­
tante a este respecto, sin prescindir de la que 
tienen los factores psíquicos, con aqnél rela · 
cionados. 

LA APTITUD PSICOVI9UAL 

DE LOS MOTORISTAS 

I.-El sentido de la vista en el hombre, es­
ta servido por dos órganos periféricos, simé­
tricos, los globos aculares, situados a l<Js lados 
de la línea media en fç¡rma tal, que sn campo 
de visión estatico se extiende unos I40° en d 
may<Jr diametro horizontal y <Jtros II0° en el 
vertical maximo. De su situación resulta, que 

ce.,'.!'j~..;...,t.. ,t......t..;~­
v~ .&;""'-- .. ~ 

1os Campos visuales (C. V .) mon<Jculares, do­
minau exclusivamente la parte de horizonte 
situada a su extremo temporal, mientras que 
en sus sectores nasales se superponen ambos 
en forma de C. V. binocular, (V. el adjunto 
esquema), en cuyo ambito la visión resulta 
mas precisa, especialmente en aquella reduci­
da porción que esta hajo la dependencia de lc~ 

fóvea (visión central, visión macular). Aqué­
lla (la visión indirecta), que es una visi6n im- ­
precisa, ctimple no. obstante un cometido de 
gran importancia, pmque sirve de centinela 
para delatar ' la existencia de cuantos objetos 
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se ponen a su alcance, que así despiertan la 
atención del sensorio, que enfoca entonces la 
mirada en el sentido preciso para que reconoz­
ca el campo y juzgÜe de su contenido y resuel­
va lo que convenga hacer. De ahí la importau­
cia que tiene para la orientación y para la con­
ducción de carruajes rapidos, la visi6n bino­
cula?·, y por qué opinamos que es indispensa­
ble poseerla, por lo menos dentro de ciertos 
límites, porque en las grandes aglomeraciones 
urbanas existen lugares de cruce en los que 
facilmente se puede causar daño a los _ demas 
cuando no se apreciau bien las distancias, y 
también para esta apreciación six:ve de mucho 
la visión binocular, por lo que ayuda la visión 
estereoscópica a la sensación de relieve. Es 
_cierto que cabe en lo posible (se dan bastantes 
casos) que algunos tuertos tengan exaltada el 
sentis:lo de la ponderación y sepan apreciar la5 
distancias valiéndose de otros datos, v. g., 
analizando las sombras; apreciando el despla­
zamiento paralactico al ladear la cabeza, etc., 
pero los reglamentes no pueden descender -~ 

estos detalles, que ademas se prestau al favo­
ritisme, y han de señalar reglas facilmente 
comprobables. Así, pues, el factor «Pondera­
ci6n de facultad es» que es un factor de benig­
nidad a tener en cuenta para la fijación de la 
aptitud, ha de quedar encuadrado dentro de 
los Reglamentos y no se debe reservar p'ird 
determinados individues. 

Ademas, es preciso sentar una afinnación 
previa, para evitar equívocos, a saber : que 
no basta poseet una buena visión central si no 
va acompañada de un buen C. V. que facilite 
la orientación, pues puedo citar a este propó­
sito el caso de un señor al cual operé de glan­
coma crónico simple, y que recuperó V = r, 
que le pennitía leer casi toda la jornada, y 
que veía desde Centellas la hermita de Taga­
manent, situada a unos s kilómetros en línea 
recta, y en cambio se podía pasar junto a él 
siu ser visto, porque tenía el C. V. reducido 1 

5° uJ 8° en la mayor parte de los diametros. 
Así es, que por analoga razón que se han de 
establecer limitaciones de aptitud para los que 
no poseen aceptable visión en ambos ojos, se 
han de establecer también para qnienes tengan 
deficientes los campos visuales. upongamos 
la falta total de uno de éstos (ceguera mono­
cular, tuerto absoluto), o la falta parçial sis-
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tematizada de ambos (hemian opsia : homó­
nima o heterónima), o de uno solo (hemianóp­
¡,ja nasal o temporal), o escotomas (centrales 
o periféricos) que se pueden presentar, y en 
tales casos la aptitud del individuo habra su­
frido rudo quebranto. Cierto es que estos ca­
sos son consecutives a enfermedades o lesio­
nes, pero como puede existir un individuo que 
a pesar de ello aspire a mot01ista, debe tener­
se la precaución de investigarlo, para despis­
tar su disimulaci6n. 

No hay que esforzarse en acumular argu­
mentes para ponderar la influencia de la pér­
clida o limitación del campo visual aún en for­
ma de escotoma periférico, en la aptitud del 
motorista, sobre todo en los primeres tiempos 
de su profesión, porque el conductor ha de es­
tar en disposición de maniobrar· con su ma­
quina a cualquiera velocidad lo mismo en las 
grandes aglomeraciones que cuando se tra~e de 
alinearse con otros carruajes, para no consti­
tuir un peligro para los demas, que le siguen 
o que le rodemi ; por esta razón sólo podra 
ser apto para guiar quien tenga limitaciones 
muy reducidas del C. V., si el ex amen psico­
técnico demuestra la ponderación de sus res­
t_antes facultades. 

Pero el C. V. puede sufrir alteración a con­
secuencia de enfermedades de los centros ner­
viosos, o de la base del craneo (hemianopsias, 
escotomas), o qel globo ocular (glaucoma, co­
roïditis, leucomas, etc.), alteraciones que pue­
den ser tan importantes para el motorista, que 
le imposibiliten para el trabajo; de modo que 
puede resultar que inutilice a un individuo 
que hizo sus pruebas de aptitud con éxito com­
pleto, y esto es debido a un hecho de Ïmpor­
tancia incontestable, p01·que como los obstacu­
los para la circulación surgen a cada memento 
y por cualquier lado, de ahí la necesidad de 
poderlos apercibir con tiempo bastante para 
evitarlos, y esto no puede lograrse cuando el 
C. V : ha sufrido cierta reducción. En el mis­
mo caso se encuentran los que· a consecuenci& 
de enfennedades del aparato visual (o de otras) 
adquieren enfennedades de las que dificultau 
o imposibilitan la conducción, diiicultades que 
han de ser motivo para agravar la responsabi­
lidad del conductor si no ha requerida nuevo 
reconocimiento, porque es una imprudencia 
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temeraria continuar guiando, cuando se ha 
perdido la aptitud para ello. 

II .-Y ahora es la oportunidad de estudi ar 
lo referente a la cuota 'V isual indispensable pa­
ra conducir un automóvil, problema en el que 
caben apreciaciones diversas y del que trat€: 
en 1917 ante esta Real Academia, trazando un 
cuadro que he revisado con cuidado con mo­
tivo de esta nueva contribudón al mismo te­
ma, aportando a su analisis y crítica mi expe­
riencia, que durante esfos años se ha enrique­
cido : con la que he ido adquiriendo en· mis 
excursiones ; con la que supone el formidablè 
desarrollo que esta tomando en nuestra región 
el motorismo, y con los adelantos de la Psi­
cotécnia y su empleo en la racionalización del 
trabajo. Esto explicara las ligerísimas modifi­
caciones que he introducido en la justiprecia­
ción de los valores visuales ex igibles a los can­
didatos a motoristas, aunque las conclusiones 
sean las mismas . 

Para la fi.jación de la cuota visuàl necesaria 
es preciso tener en cuenta la velocidad de los 
carruajes¡ la eficacia de los frenos, la varie­
daci y calidad de los obstaculos que se interpo­
nen, los iinprevistos de toda clase que puedt u 
surgir, la aglomeración de varias -circunstan­
cias en un momento dado, en fin, una seri~ 
de 'consideraciones que puestas a estudiar una 
p or una, serían interminables. Por esta raz6:1 
voy a exponer mi fórmula (deducida de n'li 
experiencia y de la refl.exión), que condensa­
ré en pocas líneas : 

Todo ·motorista, para ser declarado apto pa­
ra conducir un carruaje, debe disfrutar de vi­
sión binocular suficiente para abarcar el espa­
cio aproximada que habitualmente se suele do· 
minar; siempre que el diametro temporal de 
cada C. V. alcance como mínimo 7(/ . 

Para que la visión sea eficaz dentro del C. 
V . ha de exigirse una cuota visual que defi­
niré en estos términos : Designando por 2 la 
sunia de la visión total de ambos ojos, decla­
raremos apto l?ara conducir a todo sujeto que 
llenando las demas condièiones que señalen 
los Reglamentos, disponga de una cantldad 
equivalente a r, con tal de que el ojo mas de-

' fectuoso vea 2/ro, así es que pueden darse lo:; 
siguientes casos: 
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Monoculares : 

V = o'8o+ V =o'2o. total = 1'oo binocular 
V=o'7o + V=o'3o. total = 1'oo » 
V = o'6o + V = o'40. total = 1'oo » 
V=o'so + V = o'so. total = 1'oo » 

E l motivo de determinar que -¡;1 ojo mas de­
fectuosa posea p or lo menos 2/ ro de visión, 
es para asegurar ellímite mínimo en que pue­
da utilmente concurrir a la visión binocular 
durante la noche, circunstancia muy esencial, 
pm·que cuando la pérdida de uno de los ojos 
no es total, la conservación de cierto grado de 
visión, que yo he fijado en 2/10, permite al 
mdividuo inteligente sacar de ella un partido 
; veces insospechado, hasta el punto que si el 
ojo dominante por su mayor ag11deza no es 
perfecta·, permite guiar sin pdigro merced al 
concurso de ambos ojos, siempre que se ten 
ga en cuenta que estas concesiones de visión 
mínima han de ir compensadas- por lo bien 
rlotado que se halle el sujeto en otros aspectos 
del examen psicotécnico, que le permitan con­
servar su aptitud para maniobrar en las con 
diciones mas difíciles. 

III .-Hay individuos que por ser estrtí bicos 
ci eben ser considerados inútiles para guiar, 
pm·que si el oj-o desviado es amblíope por ba-
jo de 2/ ro, se encuentran en el cas~ de .un in­
dividuo tu_erto, y si no son amblíopes, si el 
estrabismo es paralítica, tienen diplopia, y en 
tal caso son peligrosos pm·que pueden con­
fundir la imagen falsa con la verdadera, y si 
saben 13rescindir de la falsa, entonces quedau 
redúcidos a la visión monocular, 'que es un 
motivo de inutilidad, según nuestra opi'nión. 
Hay una variedad de estrabismo, el alternau- · 
te, que para las necesidades hab:tuales dé la 
vida no representa una gran dificultad, pero 
que los que 1-o tienen no deben ser aceptados 
como motoristas, porque aunque poseen la vi" 
sión simultanea, carecen de la binocular, qu¿ .. 
es la que da la verdadera garantia de aptitud. 

IV .-En términos generales, la 'Visi6n noc­
tuma es función de la diurna, salvo pequeñas 
diferencias (los miopes suelen ver algo menos 
de noche, y los hipennétropes se suelen ma­
nejar mejor) ; pero hay individuos que son 
hem eralop es; que de día pueden disfrutar de 
visión normal, pero en enanto obscurece, dis.­
minuye su agudeza en proporciones · extraor· 
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dinarias, por falta de adaptación de la retina 
a las bajas intensidades de luz (atribuídas a 
alteraciones en la producción de las substan­
cias fotoquímicas y a su ritmo de producción 
y de desgaste), así como se da el caso con­
trario, el de individuos nictalopes, que ven 
mejor cuando la intensidad luminosa es muy 
baja, y en cambio, con luz solar pierden su 
agudeza visiva en proporción notable; pero 
este último caso ya constituye una enfermedad 
y no nos ocuparem os de- èlla. 

V .-Debemos llamar la atención, pensa:ndo 
en el porvenir que prepara la genèralización 
de las pautas para la racionalización del tra­
bajo a los futuros trabajadores, sobre las exi­
gencias que se formulau para llenar las con­
diciones apetecidas para desempeñar con ma· 
yor perfección su cometido, procurando qm: 
en enanto sea posible se supriman ciertas exi­
gencias que tienen facil substitución. Me re­
fiero especialmente al empleo de señales de 
color para indicar si · esta abierto o cerrado el 
paso, en la circulación urbana, como viene 
haciéndose desde tiempo inmem01ial en las 
vías férreas; porque conviene hacer notar que 
existe un crecido número de individuos, eu 
particular del sexo masculina, cuyo sentida 
cromatico es muy deficiente (monocromatas, 
dicromatas, tricromatas) y facilmente confun­
den los colores de las señales. No fijaré el por­
centaje (1), porque es una estadística que no 
se ha hecho en escala bastante grande para 
que tenga valor absoluta, pero, sometidos a 
un reconocimiento científi-co, quedaríamos ad­
mirados al comprobar que muchos de los que 
se precian de conocer bien los colores con­
funden los que no estan bien saturados, y pues­
tos a clasificar un muestrario o bien ante la 
escala cromatica, cometen errores de bulto. 
Este hecho, y la creciente me-canización de la 
industria de transportes, cada vez mas nume­
rosa y rapida, merece la pena de fijar la aten­
ción de todos, autoridades y técnicos, para lo­
grar que se amplie el círculo de individuos que 
reúnan aptitud bastante para prestar en ella 
sus servicios, sin mengua de su suficiencia y 
sin el mas ligero peligro para el público. 

(r) Se ha dicho que llegau al ocho por ciento en 
el sexo masculino los individuos de sentida cromii­
tico deficiente. 

'. 
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Las señales de colores tienen la ventaja so­
bre ·las de figuras que se emplean en los cir­
cuites automovilistas, de ser visibles, a igual­
dad de tamaño, desde rnayor distancia, duran­

te la noche ; pero esta ventaja, que es facil 
de compensar dando a las figuras mayor tama­
ño, queda compensada por la circunstancia d.:: 
que la apreciación de las señales figuradas es 

función de la agudeza visual, y como ésta es 
la cualidad basica que hemos de exigir del 
conductor, no sera. otro motivo mas de limita­
ción para los aspirantes. 

La elección de fignras habría de basarse eu 
su sencillez de líneas y en su redncido núme­
ro, v. g ., para indicar el peligro, un aspa '< 

negra sobre fondo blanco ; para señalar vía 
libre, dos líneas paralelas; para recomendar 
atención, un interrogante; etc. 

En el servicio ferroviario podrían asociarse 
las figuras con ciertos colores, que, como el 
blanco y el rojo, o bien el blanco y el azul, no 
pueden confundirse. Pero este es un asunto a 

determinar después de múltiples ensayos, en 
los que se determinase el tamaño de las figu­
ras con la saturación de los colores preferibles. 

Añadiré, que la menor visibilidad de las fi­
guras respecto a los colores no es un inconve­
niente de importancia, pues estan en uso para 

d transito por carreteras, y aún de noche son 
vistas por los motoristas gracias a los faros 
de los mismos automóviles. Esto indica lo qu~ 

podrían dar "ci.e sí, utilizando los medios d.':! 
alumbrado en uso en las vías férreas. 

VI.-El conducto1· amétrope qm, alcance si.a 
corrección la visión exigida por el Reglamen­
to de circulación, ¿ puede usar s u correc-ción 
óptica? En absoluta, sí, ya que con ella mejo­

ra su cuota visual, y por ende, su aptitud parc~ 
el trabajo. Por una de esas coincidencias tau 
frecuentes en la practica, el mismo día que es­
escriba este parrafo viene a consultarme un 
individuo de 40 años, con ligero astigmatis­
me de signo contrario en ambos ojos, y visió 1 

excelente en er' O. D. y algo menor en el O. I., 
que lleva corregidos con unos lentes (que 1 ~ 

seleccionaren en una casa de ópti~a, hace tn::; 
años), y se me queja de que hace un año sn­
fre cefaleas cuando trabaja, y que algunas ve · 
ces, cuando maneja el volante de su auto, se 
le perturba la vista, y aún a veces tiene dipl J 

.-· 

' 
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pia, que le obliga a salirse de la circulación pa­
ra evitar un accidente. Inquiriendo las causas 
se pudo descubrir que las molestias eran de­
bidas a espasmes de la acomodación del O. I., 
que llevaba mal corregida. Expongo este cas;,¡ 
porque demuestra que la corrección ha de es· 
tar bien hecha, para que rinda el aparato vi­
sual la utilidad que de él c~be esperar. Este 
caso, como tantísimos otros, demuestra, qu e 
el motorista que alcance la cuota visual qu ~ 
.mtes hemos señalado con el uso de sn correc­
ción óptica, debe usarla, y que no hay moti•. l 

fundado para prohibírselo, en especial si se 
hata de un particular que guíe su auto; peru 
en nuestra opinión, el profesional debe poseer 
dicho mínimo, sin corrección, annque se le 
puede permitir servirse de ella, si con su ayu­
da alcanzara mayor visión. 

Insisto en el critelio que antes he expuest J, 

a saber, que a los deportistas se les puede con­
ceder que dicha agudeza sea aceptada como 
suficiente auuque se alcance con la corr~cción 
óptica, pero dentro de ciertos limites, que se­
gún mi experiencia ha de ser: de 3 D . para 
las amétropias de sïgno- (miopes o astigma­
ticos) y de 2' so D. para las de signo + (hiper­
métropes o astigmaticos) . La fijación de un 
maximo de ametropia tiene s u razón de ser, 
porque si a un amétrope de 3 D. se le caen 
los lentes, podria guiar aún durante un corto 
trayecto sin peligro, mas si la ametropia fue­
ra de 6 6 mas D . podria ocasionar facilmente 
un siniestro. No es que una ametropia fuert·~ 

· no 1sea compatible con la conducción de auto, 
pues yo sé quien siendo miope de unas IO D . 
conduce un auto de una Fonda rural, y yo 
m.i.smo me he confiada a él, porque se trata de 
un trayecto corto y poco frecuentado, y el 
motorista es el mismo dueño (pero no me ex­
pondria a it con él por las calles de una ciudad 
de vivo transito). 

VII.--Se ha planteado la cuestión de sabe> 
si todos los motoristas se han de someter a u r: 
mismo reglamento de admisi6n, o si pueden 
admitirse excepciones . En realidad predomin·1 
e! criterio de mostrarse exigentes en e¡ domi­
nio de la técnica -del ofi-cio, y usar de un cri­
terio de benevolencia en algunas condiciones 
fisicas del candidata, en particular para los 
qne guían carruajes particulares, de su pro­
piedad. Es evidente que los que llt:van carrua-
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jes de ·su propiedad cuidau mas de que su fun­
cionamiento sea perfecte, y por lo tanto mas 
agradable de manejar, y que también tienen 
mayor interés en cuidar aquella que forma 
parte de su hacienda, pues. si bien es cierto 
que los autos particulares con motores peten­
tes, a menudo abusau ,de las velocidades, no se 
quedau rezagados los ((Taxisll, que van devo­
rando kilómetros con el afan de aumentar la 
recaudación, con la agravante de que suele:1 
actuar casi siempre dentro de las ciudades, 
que ' es donde menudean los peligros y los ac 
cidentes de la circuJación. Ademas hay otra 
circunstancia muy atendible ; el profesional 
trabaja co.n ·mas frecuencia al líDJite de fati ·· 
ga , con carruajes en peor estado de conserva 
ción, y aún no encontrandose en estado de sa­
lud perfecta, en algunes casos, . por la necesi­
dad del jornal; y sobre todo y principalmente, 
porque los profesionales son los que suelen 
llevar los carruajes de mayor tamaño y de ma­
yor peso (camiones, autobuses, autocarros) 
que requieren condiciones especiales de ener·· 
gía física, de conocimientos mecanJ.cos, de pru­
dencia, de ponderación de .facultades, en reh­
ci6n con la mayor responsabilidad que repre­
senta, tener confiada a su perícia la vida de 
un pasaje numeroso De aquí se deduce la con­
veniencia de que exista mas de una categaríd 
de conductores, o bien, que si existe una so­
la, esté basada sobre un mínimum de aptitud 
suficiente para circular sin peligro en las con­
diciones mas faciles . No hay que dudar que 
aquélla seria la solución mas conveniente, pe­
ro; descender en este particular ·a reglamen­
taciones tan casuísticas, ·complica Ía cuestión 
sin poner a cubierto de todas las dificultades 
Parece natural que si hubiesen de establecer­
se categorias entre los conductores, habrian 
de descansar sobre hechos positives, como v. 
g., un ·determinada tiempo de ejercicio sin ha­
ber causado accidentes (arbitrando garantía~ 

para evitar falsedades) con lo que se recono­
cería la supremacia de los motoristas habiles 
y prudentes sc;>bre la de los acróbatas del vo­
lante, y si se exigiera para optar a dicha prue 
ba que hubiesen prestada servicio público, 
que son los que kilometrean constantemente 
y estan mfo.s expuestos a causar accidentes, el 
resultada habría de ser excelente. Cuando a 
principies del año 1929 se puso en praètiça la 
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nueva reglamentación de los motoristas para 
someter a nuevas pruebas _a los que aspirabau 
~l ser clasificados como de primera clase, de­
bieron cumplirse las rígidas disposiciones :h~ 
la Ley, pero parece ser que después se ha 
adoptado un criterio de mayor benevolencia. 
y ya no se exigen tantas perfecciones para al­
caqzar la maxima calificación. Seria de ·lamen­
tar que la selección no subsistiera, pues la pú­
blica' opinión le es favorable, y aún opinam os 
en pro de su agudización. 

Seria de la mas estricta justicia, que para 
estimular la selección del personal motorista, 
se . concediera un trato de favor para aquello• 
mdividuos que en el examen de aptitud hl: 
biesen merecido el titulo de conductor de prt­
mera, y que así como las Compañías de segu 
ros conceden una reducción de prima segú 1 

que guíe el propietario o el motorista, se con­
cediese a los que poseyeran la mejor cali.fica · 
ción , 
·VIII.-Y ahora vamos a señalar la exis­

tencia de dos tendencias en el asunto de la fija­
ción de la aptitud individual para el ejercicio 
del motorisme : una, la de los que proponen 
pautas para la otorgación del permiso, funda ­
das en la aptitud del aspirante; otra, la de los 
que se conformau con la deflaración del can­
didata de cumplir las condiciones que exige la 
Ley, porque creen que así acepta el candidato 
íntegramente las responsabilidades derivadas 
del siniestro que pueda causar. Nosotros opi­
namos que en la vida practica es preferible 
aquel procedimiento, aunque no sea el mas 
brillante, porque, desde luego, pone a ·Cubi_ert-) 
de las declaraciones falsas de los candidates, 
y porque, bien observada, puede prevenir acci­
dentes ; pues no se ha de prescindir del hecho 
de que no todos somos capaces de reconocer­
nuestros defectos, y de que, aún conociéndolos, 
creemos poderlos neutralizar con nuestra perí­
cia, que solemos justipreciar con excesiva be­
nevolencia. 

IX.-Como la aptitud del conductor depende 
de una equilibrada ponderación de sus facul­
tades, seria una medida muy practica conceder 
los per-misos provisionales, por la primera vez, 
y sólo después de haber guiado efectivamente 
y sin nota desfavorable durante un año, se 
concedería el permiso definitiva. 

X.-Hemos dicho que la aptitud demos.-

" 

trada en el ejercicio de prueba puede perderse 
con el tiempo a causa de enfermedades o de 
lesiones, y esto dar motivo a que algunos con­
ductores inútiles para el servicio, continuaran 
ejerciéndole y constituyendo un peligro para 
los demas. Para evitar esta contingencia ha­
bría de estatuirse, que todo conductor causante 
de un accidente que hubiese perdido su apti­
tud psicofísica para guiar, demostrada en el 
examen de prueba, fuese juzgado como autor 
de lesiones por imprudencia temeraria, o bien 
q)le las Compañías de Seguros les pudiesen 
discutir su derecho al seguro, por haberse va­
lido de la disimulación de su estado. 

Cuando un conductor se incapacite po1· en­
fer-medad para continuar ejérciendo su oficio, 
¿se puede acoger a Un criterio de benevolencia 
para seguir ei erciéndole ? La respuesta ha dè 
ser negativa, pues el conductor 'ha de poseer 
el mínimo de aptitud requerida por el Regla­
mento vigente, ya que hemos reconocido que, 
en caso contrario, constituiria un peligro para 
los demas. Por doloroso que sea, hay que reco­
nocer la justicia de tal disposición, pues en 
todas las carreras, profesiones u oficios ocurre, 
que el que pierde su aptitud tiene que sufrir 
las consecuencias de su desgracia, y para pre­
venir estos casos existen los seguros de enfer­
medad y de invalidez .. En este caso también el 
individuo ha de soportar las consecuencias de 
su desgracia, pues fuera injusto que se le con­
cediera un salvaconducto para circular, con 
evidente peligro para los demas. 

:XI.-Algunas enfe;rmedades oculares de ca­
racter crónico, colocan a los que las padecen 
en condiciones de inferioridad tal, que por 
bien dotados que ·estén en los demas aspectos, 
les colocan en situación desventajosa para 
guiar. Esto ocurre en el tracoma, la conjun­
tivitis estacional, el distriquíasis, ectropión, 

· estenósis lagrimal, etc., ya que las molesti as 
que habitualmente ocasionau se acentúan en 
cuanto se someten a la acción directa del vien­
to, que les producen, por aumento de la se­
creción de las lagrimas el enturbamiento de 
la visión. Por lo tanto, los indi:viduos afectos 
de estas enfennedades deben ser declarades 
inútiles ·para motoristas. 

Para terminar~ y como resumen de lo ex­
puesto, formulo las siguientes conclusiones : 

I.
0 Todo aspirante a conductor de carruaje 

I 
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automóvil debera someterse a reconocimiento 
facultativo, para acreditar suficiencia visual. 

2.0 Representada la suma de la visión nor­
mal de ambos ojos por la cifra z'oo, seran 
considerades aptos aquellos iiídividuos que 
posean como mínimo r'oo, siempre que la vi­
sión del ojo mas defectuoso no sea inferior 
~. o'2; entendiéndose que dicho resultado ha de 
obtenerse : colocando las escalas a cinco rne­
tros, manteniendo los parpados completament~ 
abiertos, y, en los motoristas profesionales, 
sin el auxilio de corrección óptica. A los moto: 
ristas deportivos se les considerara aptos 
cuando alcancen el mismo grado de visión, 
mediante lentes, no superiores a tres dioptria::; 
en las ametropias de signo negativo, y a 2' so 
en las de signo positivo. 

3. 0 No se concedera certificades de aptitud: 

I 

REVISTA OE LOS SERVICIOS SANITAJRIOS 

a) A los tuertos. 

b) A los hemeralopes . 

e) Cuando los C. C. V . V. nionoculares, 
o el binocular, estén reducidos en los limites 
señalados . 

d) Cuando no exista visión binocular. 

e) A los individues afectos de conjuntivitis 
crónicas de forma grave, (tracoma, conjunti­
vitis folicnlar, conjuntivitis estacional), o de 
lagrimeo. 

4. 0 La declaración de aptitud deja de pro­
ducir sus efectos, cuando el motorista deja de 
llenar los requisitos señalados en la condición 
2. 0

, y en tal caso su responsabilidad quedaría 
agravada en los ténninos que señale la Ley y 
el Reglamento sobre circulación de carruaj~s 
a u tomóviles. 

,. 
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INFO~MAè.IÓN ESTADÍ~TICA :• 

·Cuer.po · ··de V eterirtaria 
RESUMEN ESTADISTICO 

de los servicios prestados por el Cuerpo de Vete­
rinaria Municipal durante el p1·imer trimestre 

Ganado porcino ........ 
Equi.dos ... 

de 1930. &demas fueron inspeccionadas 232 terneras de pro 

SERVICIO ll}E ESTACIONES Y FIELATOS 

IReses reconocidas a ~u arribo a la ciudad : 
Gana,do vacuno . .. 

I anar 
» cabrío 
» .porcina 

:B;quidos 
A ves de corral y correjos ... 

ll}ECOMISOS 

Ganado vacuno ... 
, lanar. . 

cll!brío .. 
» cerda .. 

Aves y correjos 

31,792 cabezas 
2II,I47 

15,3'68 
16,218 

82 
626,590 

19 reses 
204 ' ·". 

19 » 
l4 » 

386 unid. 

SERVICIO IDEL MATADEIRO 

Inspección en viva y ·en canal de las reses 
sacrificadas : 

Gan·ado vacuno : ,, 
Bueyes .. ...... . , .. 
Vacas .. ... . 
Terneras ... ... .. . 

Ganado lanar :· 

Carneres .. ......... . 
Ovejas .. . .. . .. . 
Corderes ........ . 

Ganado cabrio : 

Machos cabríos ... 
Cabras 
Cabritos 

Total unidades 

Total nnidades 

Total unidadea 

1,421 
4>543 

26,12<) 

27,404 
23,023 

120,777 

171,204 

r,r88 
. 2.690 

27,416 

cedencia foranea. · 

iDECOMISOS · 

Vacas ... 
Bueyés 
Terneras ... ... 

Total ganadÒ vacuno ... 

Carner os 
Ovejas . .. 
Corder os 

;Total gana.do 1an~r:: . 

Machos cabríos· 
Càbras .. 
Ca bri tos. 

144 
3 

. 27 

174 

7 
333 
q5 

· ·Tota] ganado ·ca brio . . 420 

Cer dos .. . '. •. : .. .. . 
EquidOs. ... ........ : .. : 

'l 

MERCADO [)E GANAJDOS 

Gana.do vacuno ... 
» lanar .. . 
• cabrio .. . . 

TotaL .... 

---o-- ' ' 

102 
5 

5 
14 

· n 

30 

CAUSAS DE LOS !DECOMISOS 

.J"-or enfermedades infecciosas : 

VIRUELA.-r oveja; 5 corderes.. . . .. . .. .. . .. . 
ProHEMIA.-r vaca; 2 terneras; r carnero_; 

24 ovejas; 3 corderes; 3 machos; 5 cabras ¡' · 
6 ca bri tos ¡ 5 cer dos .. . . .. .. . .. . .. . . .. . .. .. . 

6 

50 
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MASTIDITIS GANGRENOSA .- ! <>veja j 3 cabras .. . 
SF.PTICEMTA HEMORRAGICA.--6 vacas j I terne­

ra ; r carnero; 2 ovejas ; 2 corderos ; r ma­
cho ; 2 cab ras ; ro ce-r <los .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

TUBERCUI,OSIS.-2 bueyes ; 99 vacas; I4 ter­
neras ; 4 ovejas ; 2 cor<leros ; r macho ; 56 
cabras ; 4I cor<leros .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . 

PERINEUMONÍA.- I vaca .. ... . .. . .. . .. . .. ..... .. 
PSEUDO-TUBERCULOSIS.- 5 carneros j r8 ovejas ; 

r cordero ; 5 machos ; li cabras .. . 
PESTE PORCINA.-5 cerdos ... ..... . .. . 
P NEUMO-ENTERITIS.- !:cerdo .. . .. ... . 

Por enfermedades paras itarias : 

CrsncERcosrs .--6 cer <los .. . .. . . .. .. . 
TRIQUINOSIS .- li cer<los ... .. . ... .. . ..... . 

Por enfermedades comunes : 

APARATO DTGESTIV0 .- 3 vacas j 7 ovejas j 2 
corderos; I cabrito ........ . ..... . .. . 

APARATO RESPIRATORI0.-3 ovejas j 2 cor de­
ros ; · 2 cer<los ; 2 équi<los... .. . .. . .. . .. . .. . 

APARATO CIRCULATORIO.-I vaca j I cabrito .. . 
AI'ARATO GÉNTTO-URINARI0.- 3 vacas j I oveja 

5 cabras ... .. . .. ...... . .. . .. . ..... ......... . 
APARATO LOCOMOTOR .-3 terneras j I carnero 

I6 cor<leros ... ........ ... . .. . ......... ..... . 
CARNES ICTÉRICAS .-'-li ovejas j 6 corderos j 

4 machos ; 2 cabras ; 2 cabri.tos ; 3 cerdos . 
CARNES HIDROÉMICAS.-77 ovejas j 24 corde­

ros ; 24 machos; 27 cabras ; I3 cabritos. 
PoLIADENITIS.-20 ovejas ; I2 corderos ; I ca-

bra; 2 cabritos ... .. . .. . .. . .. ............... . 
CAQUEXIA.-I vaca; 2 terneras ; 2 carneros ; 

I5I oveja:s ; 6o corderos. ; 35 machos ; 30 
cabras ; r76 cabritos ; 2 cerdos - .. . ........ . 

CAUSAS DIVERSAS.- 3 terneras j li ovejas j IO 
cor<leros ; I macho; I cabra ; rs cabritos 
2 éqnidos .. . .. . .. .... .. ...... . .. . ... ..... . 

BAJAS DEPARTAMENTOS NAVES.-I carnero j 
oveja ; I macho ; r cabra ; 6 cabritos ; 
I6 cerdos; I équido .. . ... .. . - ...... .. ... . 

BAJAS MERCADO GANADOS.-2 bneyes j 2 vacas j 
2 terneras ; 7 carneros ; 5 corderos ; 4· ma-
chos; 4 cabras; 2 cabritos ... .. . ...... .. . 

Decomisos parc iales : 
Fetos vacnnos . . . . .. 

!anar y cabrío 
cerda ... ... 

Total .. ... . 

Total uni<la<les ... 

4 

25 

199 

40 
.'i 

6 
11 

13 

9 
2 

20 

I6s 

35 

459 

4.3 

27 

r,r86 

9,621 

Espnrgos y despojos .. . .. . . .. .. . 
Pa tas glosope<ladas (vacuno) ... 

42,965 kgs. 

Cabezas gl?s.op~dadas (vacuno) .. . 
papt!omas .. . .. . .. . .. . ... .. . 

I~ unid. 
6 

SE:RVICIO iDE LOS MEIRCADOS PUBLICOS 
!DE ABASTOS 

!Decomisos : 
Carnes varias 204'650 kgs . 

Pescados. ... ... . . .. .. . 172' I34'950 
Mariscos .. . ... .. . .. . ... 5I3'5oo >: 

Hnevos ... .. . .. . 10.350 un•id. 
Aves .de corral ... .. . ... .. . 93 
Conejos ... I3 
Despojos ... 359'850 .kg~. 

Seta s ..... . .. . Io'6oo 
Fru tas y ver<luras I5,742 
Embuti<los ... ... " I2'900 
Snbstancias varia s 4'5oo 
Conservas .. . .. . ... .. ... .. 30 un i el. 

SER VICIO !DE IDISTIRITOS 

rn specc·iones en lo s establecimientos de 'U en ta al d,;.' 

taU. de artículos: 

Alimenticios 

Substancias decomisadas : 

Carnes varias 
Pescado . .. 
Hue vos 
A ves y conejos 
Espurgos 
Productòs lacteos . . 
Cerdo en salazón .. .... .. . .. ... . 
Fru tas y vef<luras .. 
Embutidos ..... . .. . . ..... .. .... .. . 

- Prod.uctos vari os .. . .. . . .. .. . 
Pesca salada 
Conservas ... ... .. ... ... -

29'Ioo kgs. 
li'250 

215,277 unid. 
8 » 

I5'IOO kgs. 
6'700 

I8'Ioo 
2,847'6oo 

244'550 
43 
8 )) 

'300 unid. 

SERVICIO DE CONTROL !DE LECHES I 

IDecomiso de leche por -de:fi.ciencia de enva­
saje y transporte. li tros .. . 

Muestras de leche tomadas para analísis . 
Leches antirreglamentarias según anlllisis, 

muestras .. .. .. ......... . .. . .. . 

IREGIS'DRO NOSOGRAFICO 

Acusa las siguientes bajas : 

Caballar .. . .. . .. . . .. . .. . .. 
Asnal .. ........ ........ . .. 
Vacuno .. . 
Oabrío .. . 
Lanar ... .. ... . .. .. . 
PÒrcino .. . ... .. . . .. 

Total cabezas 

~5 
I,885 

333 
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------··- ~------

Instí tu to de Asístencía Médica 
Serv icio de am.bn/a·11cia 

Enero Feb. 

Heridos trasladados 92 97 
En f erm os trasladados .. . So 7S 
Muertos tras.ladados al depósito 

judicial ., . 42 35 

/ 

Total 214 210 

--o--

ASILO MUNICIPAL IDEL PAIRQUE 
y 

DISPENSARIO · tDE ENFERMEIDAIDES 

MENTALBS 

MES DE ENERO 

Marzo 

I2 2 

Sr 

37 

240 

Total de servicios (reconocimientos, certificaciones, 
dicté.men.es, vacunaciones, visitas, etc) Varo­
nes , 1439; Hembras, ·r3S9; total 2S2S. -

Núm. de Alienades existente en r. 0 de mes 295 
Núm. de los ingre_sados durante el mismo 37 
Núm. de los salidos durante el mismo ... 43 
Núm de los existentes en el dia de la fecba 2S9 

MES DE FEBRERO 

Total de servici os (reconocimientos, certificacione~ , 
. dictamenes, vacumiciones, dsitas, etc.) ; Varo­

n.es, 1267 ; Hembras, 1209 ; Total 2476. 

Núm . de Alienades existente en r.0 de mes 2S9 
Núm. de los ingresos durante el mismo .. . 36 
Núm de los salidos duran te el mismo . . . 40 
Núm. de los existentes en el dfa de la fecha . 2S5 

MES DE MARZO 

Total de servicios (recon.ociriiientos, certificacione~, 
dictamehes, vacunaci:ones, visitas. etc.) ; Varo­
ues, 1454; Hembras, 1453. Total 2907. 

Núm. de Alienades existente en I.0 ·de mes 
Num. de los ingresados durante el mismo ·~· 
Núm. de los salidos durante el mismo .. 
Núm. de los existentes en el dfa de la fecba 

--o-- ' 

Casa de Maternología 

T!: sla,dísUca de los se rviCIOS ej ect1tados durante t! 
primer tTilll estre del a1ï o 1930 

MES DE ENERO 

SECCION ADMINISTRATIVA 

Comi das servida s .. . ... .. . .. . .. ... .... .. . I,70CJ 
Lilros de lecbe esterilizada y repartida en 

biberones .......... . . ........ . .. . 
Número de biberones enlregados .. . 
Leche cond ensada, harinas y otro alimen­

tes (en unidades) 

SECCION DE GINOCOLOGIA 

IDis.pensario : 
Eufermas iugresadas e uel mes actual 
Curaciones 
Consultas . . 
Visita s a domicilio .. . .. . 
A plicacion.es de diatermia .. . · ......... .. . 
Inyecciones de mercuri o y bismuto .. ... . 
Inyecciones de salvarsan .. 

En.fermería : 
Enfermas ingresadas durante el mes actual. 
En.fermas ingresadas en meses auteriores 

Operaciones :· 
Laparotomias· ... 
Celiotomías vaginales . . . 
Operaciones· plasticas . . . . . 
Intervenciones en. la glandula mamaria 
Ras pades .. . 

SECCION DE LABORA TORIO •DE AN ALISIS 
CLIN! COS 

I 54 

4I 
rS6 
I2Ó 

s 
r68 
10 
25 

7 

3 

Analisis en pmd11ctos ·remitidos po1· ¡.as Secciones 

A.néli sis en- leches de vaca sS o 

Sección de Tocología : 
Orina ... 
Sangres : Wassermann, r6; tReacci. precipita-

ción, 32 ... .. .......... ... .. .. .... . 

Sección de Ginecologia : 
Orina s 4 



Sangres : Wassermann, 7; !Reacci . precipita-
ción, 14 ..... ... ... . .. ... ... ...... . .. . 

Tu mores 

Sección d e Beneficencia : 
Orina, r ; ~dim . orina , r .. ...... ... . 
Sang:~s : Wasse.rm aun, sr ; Reacci. prè:cipi­

té'clon, 10 2 .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

P ··s uretral ... ..... . ... .. . ..... . .. . 

~ J 

3 

2 

153 

Operaçiones de analisis practicadas durante 
el mes .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . 1,280 

SBCCION DE PUEIRICUL TURA 

Niñ05 inscritos en. el d[a 1 ·.0 de este mes ... 548 
Niños ingresados durante el mes .. c,S 
Bajas ocurridas por diferentes· conteptos 97 
Quedau inscritos el día ·último de mes .. . 544 
Vacunaciones ;¡>racticadas durante el mes .. . 82 

Pes&das d~ :ui.ños practica-das durante el mes. 502 

Cau.sas de las bajas 

Por destete ...... .. . , ... ., . .... 30 
Por defunción . . 6 
Por otras causas (cambio de residencia, de 

lactancia, etc.) . .. .. . . .. .. . 6r 

Total .. . 

SECCION !DE TOCOLOGIA . 

Trabajos efectuados por los Médicos Toc6logos 
y Comadronas Municipales 

Asistencia a mujeres e.mbarazadas 

Total de mujeres asistidas . . . . . . . . . . . . 401 
Servicios prestados en el consultoria .. . .. . 

Servicios prestados a domiciljo : 
J?artos eut6cicos . . 
Partos distócicos y olTas asistencias 
Visitas de los Tocólogos 
Visitas de las Comadronas 

• Servicios prestados en el Instituto : 
Partos eutócicos .. . ..... . 
Partos distócicos y otras asistencias . .. . 
Curaciones y visitas .. . 

97 

8 
6 

67 

Total de servicios .. . 1,721 

--o--

MES DE FEBRER O 

SBCCION A!D•MINISTIRATIV A 

Resta1trant de Maternidad 

Comi das se.rvidas.. . . .. .. . r,6g~ 
Litros de leche esterilizada y repartida eu 
1 biberones.... .. . .. . .. . 6,190 

REV rSTA !DE I"'OS SER VICIOS SANITAJRIOS 

Número de biberones entregados en el -1ns-
tituto .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . ... .. . .. . ... .. . 27,99.:4 

Número de biberones entregooos a las depen­
dencias anexas .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . 9,242 

L eche condensada, hal'inas y otros / alimen-
tos (en unidades) · 189 

SECCION DE GINBCOLOGIA 

!Dispensaria : 
Enfermas ingresadas en el mes actual . 
Enfermas ingresadas en meses anteriores . .. 
Curaciones . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . 
Consnltas ... .. . .. ... ... ....... . .. 
VJsitas a domicilio 
Aplicaciones de diatermia 
Inyecciones de salvarsan ... 
Inyeéciones de preparados ri:J.ercurialè's y 

bismúticos .. . 

Enfermería : 
Enfermas ingresadas dumnte el mes actual. 

· Enfermas ingresadas en meses anteriores . .. 

Operaciones : 
Laparotomias ... . .. . : .. . .. . .. . .. . .. . 
Operaciones plasticas .. 
In tervenciones en la g llmd u la mamaria 
Raspa.dos .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . ' .. . .. : · · 

47 
r66 
288 
134 

5 
r6.'3 

:12 

I8 

¡ 
7 

4 

SECCION D'E LABORATOIRIO DE ANALISIS 
CLINICOS 

A.ntiLisis en productos ·remitidos por las Seccione~ 

Analisis de leches de vaca .. . ,, . 

Orina ... 
Sección de T<?Cología : 

Sangres : ·Wasserma1lll ... . ..... . .. 
Reac. de precipitación .. . . .. .. . .. . 

Sección de Ginecologia : 
Orina s 
Sangtes :· Wassermann .. : 
!Reac. precipitación .. . .. . 

Sección -de Beneficiencia : 
Orinas .. 
Sedimentos orina . .. .. . .. . .. . . .. 
Sangres : Wassermann ... .... .. . .. 
Reacci. precipita. . . . . . . . .. 
Pus uretral.. .. . .. . .. . . 

Operaciones de a•m'ilisis ptacticadas. durante 

517 

ï 
10 

4 
3 

+5 
\)0 

el mes.... . .. . .. .... . 1,201 

. 'l" .. i . 

·¡· · · "/ 

SECCION ID•E PUERICULTURA 

Niños inscritos en meses anteriores ..... : 
Niños irigresados durante el mes .. 
Bajas ocurridas por diferentes conceptos 
Quedau inscritos el últ imo dfa del mes .. 
Vacunaciones practicadas durante el mes 
Pesadas de niños practicadas durante el mes. 

549 
71 
8J 

537 
.)2 

455 
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Ca71-sas de las bajas .. 

Por des te te . . 
Por d eíunclóu 
Po¡- otras cansas 

lac tancia, etc .) 
(cambio de residencia , de 

Total 

SEC.CION IDE TOCOLOGIA 

l3 
4 

66 

Trabajos efeciuados po1· los Médicos Toc6logos 
Y. Com admnas m unicipales 

A sistencia a rnujeres embarazadas 

iJ}urante el embarazo : 
Total de muj eres asistidas . . . 565 
Servicios prestados en el consultoria . . . I,2oo 

. Ser vicio:> prestados a domicilio : 
Par tos eutócicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 
Par tos distócicos y otras asiste.ncias . . . 5 
Visitas <le los tocólogos . . . :6 

de. la ,s con;tadronas . . . . . . . . . . . . Ó4o 

Asistencia en ia Casa de Maternologia 

Par tos eutócicos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Par tos dis tócicos y otras asistencias 

Total de servicios 

-o--

MES DE MARZO 

SE CCION ADMINISTRATIVA 

R estaurant de Maternidad 

3 
S:! 

Cpmidas servi das ·.. . . . . . . . . . . . I,862 
Litros de J.eche esterilizada y repartida en 

biberones .. . .. . .. . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . .. .. . 7,36o 

Número de biberones entregados en e l Ins-
tituto.. . . . . . . . . . . .. . . . 28,884 

Número a e biberones entregados a las de-
pendencias anexas .. . . . . · 

Leche condensada, h arina y otros alimentes 
(en unidades) ... .. . . . .. .. . ........ . 

SECCION DE; GINECOLOGIA 

Dispensario : 
Enfer mas ingresadas en el mes actual . . . . .. 
Enfermas ingresadas en meses anteriores . .. 
Curaciones . . . . . . . . . . . . 
Consultas .... .. ..... ... . . .. ... ...... .. . 
Visitas a domicilio .... : . 
Aplicaciones de diatermia ... . .. . .. .... .. 
Inyecciones Salvarsan . .. . .... . .. ...... . 
I1;yecciones de preparados mercur.iales y bis-

múticos . ... ..... ... ... . ..... . ... ... . .. .. .... . 

IO, 13 2 

' 

30 
92 

I08 
156 

6 
135 
40 

Enfermería : 
Enfermas ingresad as durante el mes actual. 
E ufermas ingresadas en meses anteriores .. . 

Operaciones : 
La parotomias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
IRaspados .. . .. . ..... . ......... .. . . .. . .... . 
Intervenciones en la g límdula mamaria .. . 

29 

9 
7 

6 
3 

SECCION DE LABORAT ORlO IDE ANALISIS 
CLINICOS 

Analisis en productos remitidos por las Seccionzs -

Analisis en leches de vaca ... 

Sección de Tocología : 
Orinas . .... .. .. . ...... . . 
Sedimentos orina . . . . . . 
Sangres : Wassermann, 

tación I8 . ..... . .. . . . 
6 ; tReacc. precipi-

Sección de Ginecología : 
Ori.nas .. . .... ....... .. .. ... .. .. . . 
Sedimen tos orina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Sangres: ·Wassermann, 6 ; Reacci. precipi 

tación, I 2 

Tumores .. . ... .. . .. . .. . 

Sección de Bene:ficencia : 
Orinas . .. .. .. .. ... .. .. ... .... . .. ... . ... .. . 
Sedimentos orina ·... . .. .. . .. . .. . 
Sangres : Wasserman.n, 27 ; IReacci. precipi-

t~ción, 54 ... ... .. . .. . 
Esputos ... ...... ....... .. ... .. ....... .. . .. . 

Operaciones de analisis practicadas durante 

6og 

47I 

27 

6 

4 
2 

SI 
I 

el mes •.. . ... .. . .. . ... ... ... ... .. . r,222 

SEC.CION (D.E PUERICULTURA 

Niños inscritos en meses anteriores ... ... 
Niños ingresados duran te el mes . .. . .. . .. 
Bajas IJCUrri.das por diferentes conceptos 
Quedau insci-itos el día último de mes .. . 

Vacunaciones practicadas durante el mes 
P~sadas de niños practicadas durante el mes. 

Por destete ... 
Por defunción 

Cmtsas de las bajas 

Por otras causas. (cambio de residencia, de 
lactancia, etc.) 

Total 

SECCION iDE TOCOLOGIA 

Asistencia a mujeres embarazadas 

!Durante el embarazo : 
Total de enfermas .. . .. . .. . .. . 454 
Ser vicios prestados en el consultoria ... 

537 
IOl 

81 
557 

·3 
7 

'51 

8I 

t' 
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Servicios prestades a domicilio : 

Partos eutócicos ........... . 
Par tos distócicos y otras asistencias 

145 
7 

Visitas de los tocólogos... ... 42 
» de las comadronas .. . 7': 5 

Asistencia en la Casa de Maternología : 
Partes eutócicos ... ... .. . ... ... 3 
Partes distócicos y otras asistencias 6 
Visitas y curaciones ... ... ... ... .. . 210 

Total de servicios 

--o--

Dispensari os 
de especialídades 

1DISPENSARIO DE IDEMATOLOGIA, 
SIFILIOGiRAFIA Y VIAS U1RIN A RIA S 

Esta.dística del mes de enero de 1930 

Total de vísitas .. . ....... ... . .. 
Curaciones ... ........ .... .. . 
Inyeccione11 ... .. ............ . 
Pequeñas intervenciones ..... . .. , 
Aplicaciones fisioterapicas ...... .. . .. . 

Total de ser vicios presta<ios... . .. .. . . .. 

E st.adistica del mes de febrero de 1930 

Total de visitas .. . .. . .. ...... . 
Curaciones ........... .... .. . 
Inyecciones ................. . 
Pequeñas intervenciones ..... . 
Aplicaciones fisioterapicas .. . 

Total de servicios presta<ios 

Estadística del mes de m arzo de 1930 

Total de visitas .............. . 
Curaciones .. . .. . .. . 
Inyecciones .............. . .. . 
Aplicaciones fisioterapic&s .. . 
Pt:queñas intervenciones ........... . 

Total de servici o prestades .. . .. . .. . . .. 

3,223 
1,437 

937 
15 

'273 

5,8go 

3.421 
1,3 r; 

903 
13 

293 

3,322 
1,421 

874 
312 

19 

SERVICIOS DE OIDONTOLOGIA PRESTAIDOS EN 
LOS DISPENSAJRIOS Y ESCUELAS 

NACIONALES 

BNB. 
In pecciones .............. . 984 
Operaciones y .curaciones .. . n8 

FBB. 

1,o68 
123 

MAll. 

1,422 
159 

REVISTA IDE LOS SER VICIOS SANITAIRIO::> 

IDISPENSARIO OFTALMOLOGICO 

Estadíst-ica del mes de enero de 1930 

Eni er mos en t-ratamiento del mes anterior ... 
En f erm os ingresados .. . .. . .. . . .. .. . 
Total de eniermos tratados ... ... ...... .. ... . 
Eníermos da<! os <ie alta... .. . . .. .. . .. ..... .. 
Enter mos en tra tamiento para el mes pró-

ximo ..... ................ ..... .' 
Número <!e visita s practicadas .. . . . . .. . 
Número de operaciones ......... ..... . 

Estadística àel mes de febrero de 1930 

Enfermos en tratamiento del mes anterior ... 
.._,nfermos ingresados ........ . 
Total de enfermos tr'atados .. . ...... ........ . 
Eufermos dades <!e alta... .. . .. . .. . .. . .. . 
Enfermos en trata.miento para el mes pró-

ximo ... ... .. . ... ... ... . .. ... ... .. . 
Número <ie visitas practicadas ... .. . .. . ..... . 
Número de oper-aciones ......... .. ....... .. . 

Estadística del mes de ma1·zo de 1930 

Eniermos en tratamiento del mes ante-rior ... 
J:o;niermos ingresaaos ... 
Total de enfermos tratados .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
E;nfermos dados <!e alta.. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 
E~ermos en tra tamiento para el mes pró-

XImo ........... ....... ... ..... . 
Número de visi tas practica<ias ... .. . 
Número de oper-aciones ..... ... . 

760 
.)1 

791 
43 

748 
2,373 

JÓ 

748 
47 

795 
41 

754 
2,38s 

lJ 

iDISPENSARIO OTORIRINOLAJRINGOLOGICO 

BNB. PBB . MAR . 

N(tmero <!e enfermos .que han 
asistido al consultoria. "' "' no8 1o84 1046 

N úmero de enfermos cuya pr i-
mera visita se ha hecho en 
este mes ... " '" 99 II2 W9 

Número de visi tas "' "' 1207 1230 n8o 
Operaciones ... ............ 20 17 19 
Estancia en hospitalización· .. . " ' 2 1 

Eniermos del oído asistj.dos . 403 384 389 
Eni erm os de nariz ' " "' 400 382 359 
Enfermos de faringe ... .. .... 214 240 217 
Eniermos de laringe ... ... ' " ' " 91 78 ~1 
Número de enfermos que han 

--<>-----

SEIR. VICIOS PRESTAIDOS EN LOS 
:DISPENSARIOS MEDICO-QUIRUiRGICOS 

DURANTE EL PIRIMEIR TRIMESTRE 
IDIBL A~O 1930 

Heridos 'a.Hx-iLia.dos, operaciones practica·das, vis-ita.s 
gratuitas en el locct,l, visi tas a domicilio, 1·econoci­
mientos a peTSona.s alienCLdas, certificaciones, in­
formes, auxüios a embriagados, vacunaciones, ser­
vicios vario s: 

IDe las Casas Consistoriales 
IDe la Barceloneta... .. . .. ... 

BNB. FBB. MAR. 

524 409 
414 68o 
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De H ostafranchs r8n 1876 I647 
De Santa Madrona ... 2076 2180 2153 
De la Universida.d 2078 2440 2022 
!De Gracia .. 1070 1422 IOÓI 
D e San Martín 994 1233 1022 
!Del Taulat .... .. 347 525 604 
De San Andrés 715 688 765 
!De San Gervasio ... 472 452 434 
De .Casa Antúnez .. 452 s88 512 
!De Horta ... 658 s8o 002 
•De Sarri a 200 221 196 

Totales gene-rales 12209 13'143 12107 

Accidentes anxiliados en Los Dispensa1•ios, 

clasificados po1· la ca-t~sa que los p1·odt~jo 

MES DE ENERO 

Fortullos A mano Volun-
airada tar los 

[)e las Casas Consistoriales 75 20 
!De la Barceloneta 42 r6 
De Hostafranch s . ... ... .. . II4 20 
[)e Santa Madrona 96 27 
De la Universidad ... ... 212 27 
!De Gracia ... .. . ... ... .. . 8s rs 
Del Taulat ... ... ... ... 51 9 
IDe San Andrés ... ... 46 8 
De San Gervasi o ... 26 
fDe San Martín .. . 33 12 
De Casa Antúnez .. . 27 5 
IDe Horta ... 21 
De Sarria ... 25 4 -

Totales generales Bs3 r63 I 

MES DE FEBRERQ 

Fortultos A mano Volun-
airada tari os 

De las Casas Consistoriales ... 75 13 4 
IDe la Barceloneta ... ... ... ... 36 12 
!De Hostafranchs ... ... .. . ... 95 23 2 
De Santa Madrona ... ... .. . L . IlO 24 
!De la Universidad I 28 ... ... 229 I 
De Gracia .. . ... ... .. . ... .. . ... Sr 20 
!De Taulat .. . ... .. . .. . ... . .. 42 s 
De San Andrés ... .. . ... ... 28 8 
IDe San Gervasi o ... ... ... 25 I -
De San Martin ... .. . ... .. . 4I 21 
IDe Casa Antúnez ... ... ... 30 4 
De Horta .. . ... .. . .. . ... . .. 29 

· IDe Sarris ... ... .. . .. . .. . . .. 20 I -

Totales generales ... ... 841 x6o 7 

Total 

95 
s8 

134 
123 
239 
101 
' 00 
54 
26 
45 
32 
21 

29 

1017 

Total 

2 

48 
I20 
1,34 
258 
IOl 
47 
36 
26 
62 
34 
29 
21 

Ioo8 

'· 

MES DE MARZO 

A mano Volun­
Fortultos airada tarlos Total 

IDe las Casas Consistoriales 75 IO 2 87 
De la Barceloneta . . . 6r 7 6:3 
[)e Hostafranchs .. . 177 22 140 
D e Santa Madrona I2I 37 rs8 
IDe la Universida.d 240 . 35 3 278 
IDe Gracia ... .. . .. ... ... .. . III 19 130 
Del Taul-at ... ... ... ... ... 68 IO 84 
De San Andrés .. . . .. .. . . .. so IO I 6r 
De San Gervasi o .. . .. . .. . .. . .. . 14 I '5 
IDe San Martin .. . ... ... so 18 68 
IDe Casa Antúnez 48 9 57 
'De Horta .. 2I 3 24 
De Sarria. I9 19 

Tota les generales .. . 995 F87 7 u 8g 

--o--

Ser-vicio de vacu.naci6n y revacunaci6n practicados 

en los dispensarios durante el primer trimestre 

del año 1930 

MES DE ENERO 

Vacunaéiones Revacunaclones 
~~ Certlftcad . Rmltado Resullado expedldos 
Posi!. Negat. lgnod. Posi!. Negat. lgnod. 

IDe las Casas 
Consistoria-
les .. ... .. 22 2 20 67 6 82 76 

De la Barcelo-
neta .. . . : . .. . 8 4 

De Hos t¡¡.-
2 I 2 5 I2 

franchs ..... . 33 4 8 IOl 24 32 
De Santa Ma-

drona ... .... 
De la Universi-

21 23 r6 4 34 139 

dad ........ 27 I 16 63 4 I04 215 
De Gr acia ..... 24 5 8 24 2 47 I35 
De San Martin 2-6 4 I 21 12 6 8o 
Del Taulat .. 4 2 8 IQ 14 22 
De San Andrés ro 6 6 26 r6 
De San Gerva-

si o ... ... 3 I _ 4 2 4 I2 
De Iíorta . .. .. . 5 
De Casa Antú-

2 3 9 4 2 30 

nez ... ..... . 7 ro 5 22 
De SarriA ... .. I 3 6 8 I8 
tm Mtternalogfa. Slc-

ti6R Tocologia .. II9 
Casa Maternologil. Set-

ci6n Pueritultarl . . 82 

I9I 22 r86 337 ss 488 777 

/ 



32 REVISTA IDE LOS SERVICIOS SANITAJRIOS 

MES D E FEBRERO MES DE MARZO ,, 

Vacunaciones Revacunacfones Vacunaclones Revacunaciones 
~ _. ------·.........---- Gertlflcad. ..------...__--... ~ Gertlficad. 

Resultada Resultada expedldos Resultedo Resultada .. expedldos 

Posi!. Negat. lgnod. Poslt. Negat. lgnod. Posi!. Negat. lgnod. Posi!. Negat. lgnòd·, 

De las Casas iD'e las · Casas 
Consistoris · Consi.;toria• 
les .. . .. . 20 27 JI 2 40 46 les .. . ... ... JO 2 39 23 2!· 43 

De la Barcelo- De la Barce!oo 
neta .. . .. .. . IJ 8 2 6 IS neta . .. .. . .. I9 2 9 2 2 1 

De Host a · De H o s t a· . ·· \ J 
franchs ..... 46 II 12 13::¡ . 76 24 JOI francha ••••. , 35 7 r6 29 IO 14 III 

De Santa Ma- De Santa Ma-
drona ... 28 2 31 19 5 l-33 338 drona ... 17 44 5 32 2I4 

:pe hr U ni versi- De la Univer~i-
dad ... "' ' " 35 lO 207 7 186 445 dad ......••• 57 22 45 142 

De Gracia... .. . 24 4 r8 55 2 r86 299 De Gracia ..... . 25 4 ' 2'4 II . 34 107 
De San Martin. 70 7 4 77 IO 3 127 De San Martfn r6 4 5 40 " 5 3 IOl 
Del Taulat ' " II IS IS I 30 Del Taulat 27 2! 4 I 20 33 
De San Andrés 16 7 16 I Sr 29 De San Andrés 9 2 6 3 II ') 

De San Gerva- De San Gerva- 5 8 2 3 I2 
si o ... .. . . . 2 3 4 4 8 si o ... ... ... 

De H orta .. ... 4 4 5 5 30 De Horta .... .. 25 . i -::> 2 30 
De Casa An t6. De Casa Antú-

nez ... ... ... 6 II 17 nez ... ...... 9 lO IJ 42 
De SarriA . .. .. . 5 2 12 23 42 De Sarri8. .. . ... I 4 7 
Cm Matarnologla. Set· Casa Malarnologla. Sec· ' 

tión Tocologia .. 134 · tióo Tocologia .. 148 
Casa Malernologla. Sac- Casa Malarnelogla. Set-

ciòn rueritllllora . . 52 tión Puericultura .. 40 

274 25 193 s8r 104 866 16g7 2!8 22 285 ISO 20 350 872 
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Instituta de Higiene 
• I 

SM-uicios pra.cticados por el Instituta Municipal de 
Higiene durante los meses de enero, 

febrero y marzo de 1930 

Ene. Fe b. Mar. 

Inspecciones por distint os con-
ceptos ........ ... ... ... ... ... ns 52 I37 

Reinspecciones . . ... ... . .. ... ... I9I 6g 67 
!Des infecciones por distin tos 

conceptos ... ... ... . . . ... ... I4U I366 I279 
Pren das de ro pa desinfecta das. 38ro 2978 3328 
Prendas de ropa lavadas y plan-

chadas .. . ... ... .. . . .. ... 5704 ss ro SOI4 
. Prendas de rapa repasadas ... . .. IS23 I389 I6s8 

Prendas de ro pa destruídas en 
los hornos crematorios ... . .. 

Muebles y o tros efectos desin-
fectados en el propio domi ci-
li o ... ... .. . ... . .. . . . . . . .. . ... 

Ordenes de vacunación trami-
ta das .. . ... . .. ... . .. ... 

Vacunaciones practicadas a do-
micüio ... ... . .. .. . ... 

Pa pele tas de defunción ela-
sifi.cadas ... . .. ... . .. ... ... . .. 

Adaraciones de diagnóstico en 
papeletas de defunción . .. ... 

-o-

33 

99 79 I4ti 

689 337 45Ó 

I328 I3I3 I448 

456 

IS47 1293 I287 

22 2I :s 

MOVIMIENTO DE ENFERMOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE INFECCIOSOS EN EL MES 

[}E E NERO 
---

Existeotla anterior Entradas Altas Oefunclones En tratamlento ENFERMEDADES 
I H. ¡~ ~¡~ V . I H . ~¡~ v V. 

-~-

Viruela ... ... ... . .. ... . .. ... 
Varicela -... ... .. . . .. . .. .. . . .. . .. ··•l 3 3 Sarampión ... ... ... . .. ... ... . .. 3 I 4 Escarlatina ... ... ... ... ... . .. ... I I I I 2 Difteria ... ... ... ... ... . .. ... ... I -Tifus exantematico -... ... 
Erisipela médica ... ... .. . ... ... I l I 2 Infección eberthiana . .. ... ... .. . . .. ... 2 8 2 I 7 Infecciones endodigestivas no específicas ... I2 II 5 IO I 4 I IS 17 Disentería ... .. . ... ... , .. . .. . .. 
Grippe ... ... ... ... ... ... . .. . .. ... 49 7 II 6 II 49 13 Bronco-pneumonia ... .. . ... . .. . .. ï 2 9 6 3 2 4 4 9 2 Coqueluche ... .. . ... .. . ... . .. . .. . .. 4 2 2 4 Fiebre melitensis ... .. . ... ... ... I I Paludismo ... .. . ... .. . ... ... . .. ... 2 I I 3 Fiebre recurrente ... ... ... ... ... 
Fi ebre amarilla ... ... ... ... ... ... .. . 
Pes te bubónica ... ... ... .. . ... ... ... 
Cólera morbo asiatico ... ... ... ... 
Carbunclo ... ... . .. . .. .. . .. . .. . 
Rabia .. . ... ... .. . .. . .. . ... . .. ... 
Lepra ... ... ... ... ... ... . .. .. . .. . 2 I I 3 I Sarna ... ... ... ... . .. .. . ... . .. 24 6 5 I IO I 19 6 Meningitis cerebro espinal. .. ... 
Té tan os ... ... ... ... . .. ... . .. . .. ..L 

Poliomielitis infecciosa aguda ... .. . .. . I 

To tales ... ... ... I03 44 37 29 25 13 7 5 Io8 55 
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----------------------~----------~~--------------------------- ---------------

MOVIMIENTO DE ENFERMOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE INFECCIOSOS EN EL MES 
DE FEBRERO 

ENFERMEDADES 

Viruela ... .. . .. . ... ..... . .. . .. . 
Varicela .. . 
Sarampión ... .. . ... .. . .. ... . 
Escarlatina .. . .. . .. . .. . . . . .. . 
Difteria .. . .. . .. .......... .. . 
Tifus exantematico .. . 
Erisipela médica... . . . . .. . . . .. . . .. .. . 
Infección eberthiana ...... .... ...... .. 
Infecciones endodigestivas no específicas ... 
Disentería .. ... .. .. .. ... . . .. .... . . 
Grippe .................. ... ..... . .. . 
Bronco-pneumonia . . . . .. .. . .. . .. . .. . 
Coqueluche .. . ...... ... .. . .... ... .. 
Fiebre melitensis .. . .. . . .. .. . .. . 
Paludisme ......... ..... .. .... . . .. 
Fiebre recurrente .. ... , .. ... ...... . 
Fiebre amarilla... . .. . .. . .. .. . .. . . .. 
Pes te bubónica... .. . . .. 
Cólera morbo asiatico .. . 
Carbunclo .. ....... · 
Rabia ..... ......... . .. . . .. 
Lepra ........ . .. . ... ... .. . 
Sarna ........ . ........... . 
Meningitis cerebro espinal... . .. 
Tétanos .................... . ..... . .. . 
Poliomielitis infecciosa aguda . . . .. . .. . .. . 

Totales .... .... .... .. . 

Exlslentla anterior Entradas •Altas Defunctones En· !ratam ten to 

~- •-v-.-:H:.:_·•--v-. - H~~-~~ ~ ~· v. I H. 

3 
4 
2 

2 

I 7 
rs 1 7 2 

49 13 8 
9 2 8 
4 I 

3 I 

3 I 2 

I9 6 2 

roS 55 25 

I 

II 

5 
5 
I 

I 

3 

27 

I 

.I 

4 
5 
I 

I 

2 

r6 

2 

I 

I 

5 

5 

7 . 

3 

I 2 

I 8 
2 IS 24 

53 .::8 
5 7 

I 
4 

3 I 

4 I 

I9 8 

MOVIMIENTO DE ENFERMOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE INFECCIOSOS EN EL MES 
DE MARZO 

Ex istencia anterior EP!radas Altas Defunclones En Ira tam lento 

ENFERMEBADES 
v. I H. V. I H . 

---~-
...¡ \ _H_:_ 

------- _ '!~ ¡~ ~~~ 
I I I 

Viruela 000 ... 000 ... ... .. . 00 0 000 

Varicela ... 000 000 ... 000 000 000 ... 3 3 

Sarampión .. . ... 000 . .. 00 0 ... 000 4 4 

Escarlatina ... ... ... ... 000 . .. .. . 2 2 

Difteria ... ... · .. . .. . 000 ... . .. . .. -
Tifus exantematico ... .. . ... 
Erisipela médica .. . 000 ... 000 000 ... 2 2 I I 3 
Infección eberthiana ... 000 ... ... . .. I 8 I I 7 
Infecciones endodigestivas no específicas ... IS 24 3 3 2 7 2 I6 Ts 
Disentería 000 . .. 000 ... .. . ... . .. ... 
Grippe ... ... ... ... 000 ... 00 0 .. . .. . . .. 53· r8 20 9 li 5 I I 6I 21 

Bronco-pneumonia 000 ... 000 . .. ... ... 7 I 5 5 2 4 4 8 

Coqueluche 000 000 00 0 ... ... 00 0 ... .. . 4 4 
Fi ebre mel i tensis ... .. . .. . .. . .. . 
Paludisme .. . ... ... ... .. . ... ... .. . 3 I 3 I 

Fi ebre recurrente ... ... 000 ... ... 000 

Fi ebre amarilla ... 000 00 0 ... 000 .. . ... 
o ' 

Pes te bubónica .. . ... ... ... . . . .. . 
Cólera morbo asiatico 000 000 ... ... .. . . ( 

Carbunclo 000 00 0 ... ... 000 00 0 000 

Rabia ... 00 0 ... 000 ... 000 .. . ... 
Lepra . .. ... 000 00 0 000 .. . ... 000 4 I I I 3 2 

Sarna · ... ... 000 000 .. . .. . ... ... · ·'!! 19 8 2 3 I 2 20 9 
Meningitis cerebro espinal 
Tétanos 000 .. . 000 000 000 000 000 

Poliomielitis infecciosa aguda ... ... ... 00 0 ... 

Total es 000 000 ... 000 ... ... 000 00 rro 6g 30 23 IS IS 6 7 ug 6¡ 
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MOVIMIENTO DE ENFERMw EN EL H OSPITAL MUNICIPAL DE INFECCIOSOS EN EL 

PtRIMER TRIMES'DRE DEL A.l'l"O I93o 

---======================~===T====T===~====~~== 
Exis tencia anterior~ Entradas l Altas Oefunclones En tiàtamtento 

ENFERMED_ADE~ 
_ v. 1 H. v...:_' H:_ ~- ¡__!:!.:......_ ~-F ""7 

1
_ H_.:.._ 

Viruela ... ... ... ... ... . . . . .. ... .. . . ..... 
Varicela ... . .. ... .. . ... ... .. . 4 3 
Sarampión . .. .. . . . . . .. ... ... 3 4 
Escarlatina ... ... . .. . .. . .. ... I 1 

Difteria ... ... ... ... ... ... . .. 
Tifus exan tem{itico ... ... ... . .. 
Erisipela médica ... ... ... ... ... I 3 I I : 
Infección eberthiana . . . .. . .. ... 2 8 2 2 2 4 I ï 
Infecciones endodigesti vas .no específicas 12 li lO 24 4 I3 2 4 I6 úl 

Disenteria ... ... ... ... . .. . .. ... . .. . . . 

Grippe .. . ... ... . .. . .. .. . ... . .. ... .. . 49 7 39 20 26 5 I I 6I 21 

Bronco-pneumonia .. . .. . ... . .. ... . .. ... , ... 7 2 22 J6 8 5 I3 I3 8 

Coqueluche .. . ... ... ... ... ... ... 4 2 I I 3 4 
Fi ebre melitensis ... .. . ... ... . .. .. . ... 2 I 

Paludismo ... . .. . .. . .. ... . .. ... . .. 2 3 ¡ 

Fiebre r ecurrente ... ... . . . . .. 
Fi ebre amarilla ... ... ... .. . ... .. . 
Pes te bubònica . .. .. ... . .. . .. ... ... . .. 
Cólera morbo asiatico ... ... . .. ... 
Carbunclo ... ... ... .. . ... ... . .. · ·11 

Rabia ... ... .. . . . . .. .. . ... 
Lepra ... ... ... ... . .. ... . . . . .. 2 I 3 3 2 

Sarna ... ... ... ... . .. ... . .. . . . 24 6 9 7 I3 4 20 9 
Meningitis cerebro espinal. .. 
Té tan os ... ... ... ... . .. . .. . .. 
Poliomielitis infecciosa aguda ... ... ... .. . I 

Totales ... 103 44 92 79 s6 36 20 20 II9 57 

Labora torí o M unícípal 
de- Barcelona 

Sen1icios prestados en el mis-mo dumnte el 
p1·ime1· trimestre de 1930 

SECCION IDE BACTEL<lOLOGlA Y VACUNACION 

D epartamento de Bacteriología geneml 
y Epidemiolog{a 

Sero-reacciones de aglntación : Enero, II 7 ; ie · 
brero, ns ; marzo, 54· 

. Sero-reacciones de Wassermann : ·Enero, 72; fe· 
brero, 87; marzo, 93· 

IDiagnósticos bacteriológicos : E nero, 13 ; febrero, 
9; marzo, 82. 

Examenes de ratas : Enero, o ; febrero, o ; m ar­
zo, o. 

Servicios epidemiológicos : .Enero, s ; febrero, 14 ; 
marzo, 22. 

Depm·tamento de A tltíl.isis de aguas 

y bacteriológico de a/ime11ios 

Analisis bacteriológicos de aguas : Enero, 227 ; 

febrero, 148; marzo, 225. 

A.nalisis químicos de aguas : Enero, I20; febren •. 

124; marzo, 2I7. 

An!tlisís bacter íológicos de leches : Enero, 40 : 

febrero, 30; marzo, 22 . 

Analisis- bacleriológicos de ostras, mejillones, et­
cétera. : Enero, ro; febrero, o; marzo, o. 

Analisis bacteriológicos de embutidos : E nero. 

17 ; febrero, 6 ; marzo, 4· 
Investigaciones de enfermedades infecciosas de los 

animales : Enero, 8 ; febrero, rr ; marzo, 9· 



Depa·rlamento de Seroterapia y Vo.c-unaci6n 

Suero antidiitérico : Enero, 230 tubos ; febrero, 
31.5 ; marzo, 280. 

Suero antitetlÍD.Íco : Enero, IOO tubo ; febrero, 
210 ; marzo, rç¡o. 

Suero antipestoso : Enero, o, tubos ; febrero, 'l ; 
marzo, o. 

Suero normal de caballo : En~ro, 84 tubos ; febre­
ro, 76 ; marro, g6. 

Vacuna antitífica preventiva (vía bucal) : Enero, 
~,46o dosis ; febrero, I,6oo; marzo, I,Jso. 

Vacuna antitífica preventiva (vía hipodérmica) : 
Enero, 68o dosis ; febrero, 400 ; marzo, 6so. 

Vacuna antipestosa: Enero, o dosis; febrero, o, 
marzo, o. 

Vacuna antimaltense : Enero, IOO dosis; febrero, 
r8o tubos ; marro, 210. 

• acuna antituberculosa preventiva Calmette : Ene­
ro, 240 t ubos ; febrero, 315 ; marzo, 320. 

Vacuna antidiftérica R am6n : Enero, o tubos; fe­
brero, o ; marzo, o. 

Vacuna Jeuneriana: Enero, I,Ioo tuJ;>os; febrero, 
2,soo ; marzo, 2,72s. 

Neuro-vacuna de Levaditi : Enero, r,ooo tubos ; 
febrero, 4,150 ; marzo, I,528. 

Personas vacunadas contra la viruela : Enero, 2 

febrero, 7; marzo, 1'3· 

Depa1·tamento de Analisis bromatol6gicos 

Leches y derivados : Enero, 727 ; febrero, s56 ; 
marzo, o. 

Grasas : Enero, o ; febr.ero, r ; marro, o. 
Azúcares y productos azucamdos : Enero, IO ; fe · 

brero, 25 ; marzo, ro. 
Harinas: Enero, 4; febrero, o; marzo, 2. 
Alcoholes y vinos : Enero, 8 ; febrero, 4 ; mar-

zo, 5· 
Especies : Enero, o ; febrero, o ; marro, o. 
Cafés tostados : Enero, I6 ; febrero, o ; marro, o. 
Chocolates : Enero, o ; febrero, 8 ; marzo, 2. 
Jab6n : Enero, o ; febrero, I ; marro, o. 
Conserva verdura : Enero, o ; febrero, 3 ; mar-

zo, o. 
Pastas para sopa : Enero, o ; febrero, 2 : marzo, o. 
Cafés torrefactos : Enero, o ; febrero, 2 ; marzo, c. 
[)iversos productos : Enero, 3 ; febrero, o; mar-

ro, o. 

Departamento antirrabico 

Consultas de personas mordidas por animales : 
Enero, 78 ; febrero, 66 ; marzo, 82. 

Personas vacunadas contra la rabia : Enero, 26 ; 
febrero, 2I ; marzo, 25 . 

Curaci6n de heridas causadas por an.imales : Ene­
ro, I ; febrero, 2 ; marzo, I. 

Anftlisis histol6gicos (rabia) : Enero, s ; febrero, 
2 ; marzo, S. 

Inoculaciones reveladoras (rabia) : Enero, 5 ; fe-
brero, 2 ; marzo, 7. . 

Perros vagabundos cazados en las calles de la ciu· 
dad =. Enero, 250; febrero, 262 ; marzo, 270. 

Arumales conducidos a este Instituta para ser ob­
servados : Enero, 76 ; febrero, 78 ; marzo, 84. 

Perros devueltos a sus dueños pagando el arbitrio : 
Enero, 7I ; febrero, 250; marzo, 83 . 

REVISTA [)E iLOS SERVICIOS SANITMUOS 

Perros asfixüi dos : Enero, ~57 ; febrero, 56 ; mar­
zo, 273· 

Perros entregados a Ja Facultad de Medicina : Ene­
ro, 20; febrero, I8 ; marzo, I6. 

Perros sin pago de arbitrios : Enero, o ; febrero, 
S; marzo, 2. ' 

Perros recluídos : Enero, o ; febrero, I ; marro, c . 

-o-

VACUNA CIO NES ANTllRRABICAS 

Primer trimestre de D}JO 

Personas sometidas al tratamiento antirra-
bico .. ... .. . ... ... 72 

Muertes ocurridas . . . o 
Mortalidad proporcional por Ioo . . . o 

72 

Las personas tratadas corresponden a tres catego­
rías : 

Grupo A 

La rabia en el animal mordedor ha s.ido experimen-
talmente comp r<?bada en este labora.torio. 

Mordeduras en la cabeza .. 
-Mordeduras en las manos .. . 
Mordednras en los miembros ... 

Grupo B 

2 
I 

o 

3 

La rabia en el animal mordedor ha sido diagnosti· 
cada por un veterinario. -

Mordeduras en la cabeza 
Mordeduras en las manos ..... . . .. 
Mordeduras en: los miembros ... .. . 

Grupo C 

o 
2 

2 

4 

El animal mordedor es sospechoso de rabia 0 ha 
desaparecido. 

Mordedui:as en la cabeza .. . 
Mordeduras en las manos .. . 
Mordeduras en los miembros 

Total 

Mordeduras en la cabeza ... 
Mordeduras ·en las manos . .. 
Mordeduras en los miembros 

o 
37 
28 

6s 

3 
4 

6s 

72 
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CAUSAS DE MUERTE 
/ 

Nomenclatura internacional abreviada 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 
2 Tifo exantematico... . . . . . . . ... . . 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica 
4 Viruela ..... . 
5 Sarampión ... ..... . 
6 Escarlatina . . . ......... .. .. . 
7 Coqueluche . . . . . . . ....... · · · 
S Difteria y Crup .......... .. ... ........ . 
9 . Grippe ··: ·: · ........ ... .. . ... ·· · ··· 

IO Cólera as1atlco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·, · 
u Cólera nostras . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
12 Otras enfermedades epidémicas 
13 Tuberculosis de los pulmones .. . 
14 Tuberculosis de las meninges .. . 
rs Otras tuberculosis... . . . . . . . . . . .. 
r6 Cancer y otros tumores malignos ... 
17 Meningitis simple... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
rS Hemorragia y reblandecimiento cerebrales 
rg Enfermedades organicas del corazón 
20 Bronquitis aguda ................. . 
21 Bronquitis crónica ... .............. . 
22 Neumonía ..................... ..... . 
22 bis Bronconeumonía... . . . . . . . . . . . . . .. 
2~ Otras enfermedades del a para to respiratorio .. . 
24 Afecciones del estómago (excepto el can:er) .. . 
25 Diarrea y enteritis (en menares de dos anos).:.; 
25 bis Diarrea y enteritis (en mayores de dos anos) 
26 Apendicitis y tiflitis ......... ..... . .. . 
2? Hernias, obstrucciones intestihales .. . 
2S Cirrosis del hígado . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
29 Nefritis y mal de Bright ... ............. ....... . 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órgr•-

nos geni tales de la mujer ...... ...... ......... . · · · · · · . · 
3t Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpt· 

rales) .. . ... ... .......... ...... ... . . ·. · ·· · ··· 
32 Otros accidentes puerperales... . . . . . . . .. ·... . .. 
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 
34 Senilidad . . . . . . . . : . . . . . . · · · · · · · · · · · · 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) ... 
36 Suicidios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
37 Otras enfermedades .... .. ........ . 
38 Enfermedades desconocidas o mal definidas ... 

Totales por sexo .. . 
-Totales por edad .. . 

En eL mismo mes del a·ño anterior. . . .. • ... 

v 

I 

4 I 

I 

2 

2 9 

23 s 

6 I 

3 I 

26 29 

ro 7 

I 

IS I9 

I 

4 5 
-1 

97 84 
ISI 

Defunciones 

De 
1 a 4 

I 

I 

I 

2 

I 

I 

I 

2 

4 
3 

r6 

I 

9 

47 

3 

4 

5 

7 

2 
12 

I 

IO 

45 
92 

179 

De 
5 a 9 

I 

I 2 

I 

2 2 

2 
I 

I 

I I• 

4 .2 
I 

I3 9 
22 

31 

De 
10 a 14 

2 

I 2 

3 
I 

I 

I 

I I 

2 

3 I 

II ro 
21 

li 

I 

2 5 

I I 

I 

2 

2 

'2 I 

I2 IO 

22 

so 
6o 
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2 

I 

2 

r 
3 

7 

2S 

De 
30 a 34 

I 

2 

7 4 

I 

3 . 
I · 

4 2 

3 3 
I 

2 

ro 

~s 24 
49 

47 

edad 

De 
35 a 39 

II 4 

I 

I I 

2 5 

I 2 
I 

I 5 
2 

2 I 
I 

I 

3 9 

26 3! 

57 

s6 

De 
40 a 44 

8 3 

4 

5 3 

I 

-'! 2 

4 
I 4 

I 

3 

ï 6 

37 25 

62 

y sexo 

De 
45 a 49 

I 

7 2 

I j 

4 I 

5 

6 

I 2 

I 

4 

9 ro 

8z 

De 
50 a 54 

3 5 

2 
6 II 

4 5 
7 s 
I 

3 
I 

5 3 

I 3 
4 3 

4 

nj 9 

55 46 
ror 

II7 

De 
55 a 59 

I 

I 

4 2 

4 IO 

7 4 
II 6 . 

I 

2 

I 

3 3 
7 2 

I 2 

I 

4 

I 

4 

3 I 

14 3 

65 39 
104 

161 

De 

I 

4 7 

3 3 

rs rs 

39 47 
71 67 

5 
21 14 
20 li 

8 7 
2•5 24 

3 2 

2 

2 

3 4 
3 5 

rg 23 

6 I2 
s 

59 59 

3 12 305 
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ro8s 
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No 
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2 
- n 

I 
6o 

5 
4 

3I 
7 

"h ;o-

ro6 
2S 
26 
46 
22 

95 
I O 
I2 

5 
5 
6 

IO 

38 

IS 
7 

29 

788 

E:NERO 

TO TALES 

s 

3 

I 

2 

II 

3 
sr 
s 
2 

so 
2I 

57 
94 
2 1 
r6 
17 
15 
Sg 
4 
8 
5 
2 

4 
I O 

43 

I 

2 

20 
12 

2 

134 
I 

IS 

4 

2 

4 
22 

4 
III 

I3 
6 

Sr 
2S 

lr3 
200 

49 
42 
63 
37 

rS4 
14 
20 
ro 
7 

10 
20 
Sr 

I 

2 

35 
rg 
31 
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7!7 rsos 

En el mismo 
mes del año 

anterior 

6 
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9 
31 
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- 10 0 
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ro 
Q8 
42 

188 
373 
68 
67 

120 

341 
ss 
J8 
26 
19 
8 

13 
8 

I 14 

2 

3 
3 · 

22 

24 
r8 

2 

32S 
IS 

2187 

. 1 



CAUSAS DE MUERTE 

Nomenclarura internacional abreviada 

I Fiebre tüoidea (tifo abdqminal) . . . . . . . .. 
2 Tifo exañtematico... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica 
4 Viruela ... ................ .. 
5 Sarampión . . . . .. . . . . . . . . . . .. 
6 Escarlatina ....... ... ... .... . 
7 Coqueluche ... .. ....... . .. .. . 
8 Difteria y Crup... . . . . . . . . . . . . . .. ........ . 
9 Grippe .... ..... .. •...... - .... ... 7 •. . • .•. . 

zo Cólera asiatico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
n C6lera nostras . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I2 Otras enfermedades epidémicas 
13 Tuberculosis de los pulmones .. . 
I4 Tuberculosis de las meninges .. . 
IS Otras tuberculosis... . . . . . . . . . . .. 
I6 Can cer y o tros tumor es malignos ... 
I7 Meningitis simple... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
r8 Hemorragia y · reblandecirniento cerebrales 
19 Enfermedades organicas del coraz6n ... 
20 Bronqu!t!s agu~a .. . . .. . . . .. . .. . .. . .. . 
21 Bronqurtis cr6mca ........... .... : .. .. ... . 
22 Neumonía ................................ . 
22 bis Bronconeumonía... .. . .. . .. . .. . .. . . .. 

.. ,. 

23 Otras enfermedades del a para to respiratorio .. . 
24 Afecciones del est6mago (excepto el cancer) .. . 
25 Diarrea y enteritis (en menores de dos años) .. . 
25 bis Diarrea y enteritis (en mayores de dos años) 
26 Apendicitis y tiflitis ... ... ...... ..... . 
2¡ Hernias, obstrucciones intestinales... .. . 
28 Cirrosis del Wgado . .. .. . .. .. . .. . .. . . .. 
29 Nefritis y mal de Bright .. : .............. . 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los 6rga· 

nos geni tales de la mujer ..... . ..................... .. 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpe-

rales) ................. . .............. . .... .. 
32 O tros accidentes puerperales... .. . . . . . . . . .. . .. 
3.'l Debilidad congénita y vicios de conformaci6n 
34 Senilidad .. . .. . . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 
35 M~e~t~s violentas (excepto el suicidio) .. . ..... . 
3ó Surcrdios... .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. ... . .. . .. . . .. 
37 Otras enfermedades ...... ....... .... .... ..... . 
38 Enfermedades desconocidas o mal definidas . . . 

Totales por sexo ...... . .... . 
Total es por edad. ·.. .. . .. . .. . 

En el mlsmo mes de¡ año anteri01' ... 

v 

I 

I 

2 

3 I 

9 8 

2 s 
I7 .IÓ 

I _ 
6 Il 

I 

i 

I 

7 s 

6 6 
r 

sB 53 
III 

Defunciones 

De 
1 a 4 

I 

I 

I . 

I 2 
I 

s 2 

2 

4 
I 2 

13 14 

I I 
' 4 

I 

I 

2 

239 

De 
5 a 9 

I 

2 

I I 

I 

I 

2 

I 

I 

2 

5 2 

I3 9 
22 

32 

•'' 

De 
10 a 14 

2 

I 

2 

6 2 

8 

29 

De 
15 a 19 

I 

6 IO 

I 

I 

I I 

I 

I 

r r 

I I 

I I 

. 4 2 

r8 I7 

35 

37 

2 

3 

2 

4 

2 
I 

I 

I 

3 

I9 17 
36 

sa 

4 

I 

6 

2 

3 

3 5 
I 

54 

De 
30 a 34 

3 

I 

I 

7 6 
2 

2 

I 

4 

2 

I I 

I 

3 

I 

I 

I 

2 

7 6 

26 3I 

57 

57 

eda·d 

De 
35 a 39 

ne 
40 a 44 

I 

I 

8 r ro s 

. 3 3 2 

1 2 
2 2 2 I 
I 

I I 

r 1 r 

I 

2 ¡ 

I I 
;¡ 

2 I 2 

3 2 

7 4 1'.) 3 

28 I4 34 20 

42 54 

72 84 

y sexo 

De 
45 a 49 

v 

9 2 

4 4 

3 
4 7 

I 

2 I 

3 3 

2 

2 3 

I I 

I 

rr ro 

42 3S 

77 

as 

De 
50 a 54 

ro 1 

I 

2 4 

3 
7 4 

2 

2 

6 2 

I 

2 I 

12 ro 

131 

De 
55 a 59 

5 

I I 

8 2 

3 9 
9 s 
I 

2 

4 3 

3 

3 

13 4 

¡or¡ 

De 
60 y màs 

2 2 

s 3 

21 21 

41 68 
6s 75 

7 7 
13 13 
6 ro 

24 38 
4 

3 

3 I 

4 2 
30 25 

7 I9 
2 3 

37 45 

272 336 
6o8 

932 

FEEIRERO 

No 
consta 

I--

I 

9 

7 

2 

s 

2 

67 
ro 

2 

41 
II 

46 
92 
13 
12 

28 
r8 
76 
8 
7 
6 
3 
7 
6 

42 

8 
7 

r6 
2 

rr9 

T 0 T A L E s En el mismo 

s 

2 

2 

39 
3 
s 

37 
s 

87 
106 
II 

8 
22 
17 
8s 

I2 

s 
2 
2 

s 
36 

4 
4 
s 

20 

7 

103 
I 

Total 

12 

I 

2 
2 

7 

3 
ro6 
13 
7 

78 
r6 

133 
rg8 
24 
20 

so 
3S 

r6r 
8 

19 
li 

s 
9 
li 

78 

4 
4 

13 
27 
~3 

2 
222 

2 

1300 

mes del año 
anterior 

5 

5 
Ó7 

3 
134 

10 

10 

83 
52 

I42 

302 
. 75 

sr 
135 
461 

71 
18 
29 
I2 

5 1a 
13 
94 

4 
2 

22 

27 
27 

2 

291 
6 
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Defunciones po r f:~ a u s a s edad y se xo 

CAUSAS DE MUERTE 
Menos 

de 
1 año 

De 
1 a 4 
años 

De 
5 a 9 
años 

De 
10 a 14 

años 

De 
15 a 19 

años 

De 
20 a 24 

años 

H 
No menclatura internacional abreviada 

---------------I---~~ ~~~~~~~ 1~~--H 1~ 1~-H-I_v_ 
r Fiebre tifoidea (tifo abdominal) __ . __ . _ .. 
2 Tifo exantematico... . . . _.. . . . _ _ _ . . _ . . . __ _ 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica 
4 Viruela .. . . .. -·- .. . 
5 Sarampi6n ... ... ... -·- .:. 
6 Escarlatina ............... ___ 
7 Coqueluche _.. . . . . . . . . .. . .. . 
8 Difteria y Crup .. .... ... . .. ___ .. . ........ . 
9 Grippe ............................. . 

ro C6lera asié.tico .. . .. . .. _ .. . _ .. .. _ . : _ .. . 
rr C6lera nostras ..... ... . .. . ..... . 
12 Otras enfermedades epidémicas 
13 Tuberculosis de los pulmones ... 
14 Tuberculosis de las meninges . .. 
15 Otras tuberculosis... .. . .. . .. . .. . _ .. 
r6 Cancer y otros tumores malignes .. _ .. _ 
17 Meningitis simple ..... .... .. .... ... ___ ... 
r8 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales 
19 ED;ferm_e~ades orgé.nicas ·del coraz6n ... 
20 Bronqu1tls aguda _ ..... _ ............. . 
21 Bronquitis cr6nica .......... . ... ....... . . 
22 Neumonía ... ..... .. .. ...... __ _ ...... .. ... . 
2 2 bis Bronconeumonía ...... ......... • .. . .. _ .. . 
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio __ _ 
24 Afecciones del est6mago (excepte el cancer) .. . 
25 Diarrea y enteritis (en menores de dòs años) ... .. . 
2S bis Diarrea y enteritis (en mayores de dos años) 
26 Apendicitis y tiflitis .. . .......................... . 
27 Hernias, obstrucciones intestinales ... . .. 
28 Cirrosis del hígado .................. ___ 
29 Nefritis y mal de Bright . .......................... ... ... . . 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los 6rgr. . 

nos genitales de la mujer ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpc-

rales) . . . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . . . . . . . .. _ .. . .. . .. . . . . - . 
32 Otros <Jccide,..tes puerperales. : . .. . ......... .. . 
33 Debilidad congénita y vicios de conformaci6n 
34 St:nilidad ........................... .. .... - .. . 
35 M~e~t~s violentas (excepte el suicidio) .... , . .. . 
36 SUicrdios ....... ................ ___ ........... . 
37 Otras enfermedades ....... : ... . __ _ ........ . .. . 
38 Enfermedades desconocidas o mal definidas .. _ 

Totales por sexo. _. 
To tales por edad ... 

En el mismo mes del alio antef'lar .. . 

= ==-=== -"7'==-==="'=="===== 

I 

I 

4 

li 

2 

I9 

li 

'-

2 

I 

5 

s 

I 

I 

4 

I 

4 
I 

7 . 

I 

I 

5 3 
I - 3 

20 li 

9 4 
I 

14 7 

I 

6 4 5 
l 

I 

2 

4 

5 
I 

2 

3 

'I I 

3 
3 
I 

I 

5 

73 59 SI 42 
1 32 93 

137 IÓ2 

I 

I 

4 

3 
I 

I · 

I 

I 

I 

4 

I 

2 

I • 

I 

4 

l! 

4 

18 15 

33 

34 

2 

I 

2 

2 

3 

3 I 

16 5 
20 

. I j 

2 

2 

2 

2 

5 

3 
I 

2 
I 

-2 

J 

2 

I7 r6 

3.\ 

38 

I 

3 

8 

I 

4 

I 

I 

3 

3 

26 27 

53 

53 

-~ -- -· . _____,... -_-,_;;.: 

De 
30 a 34 

años 

De 
35 a 39 

años 

De 
40 a 44 

años 

De 
45 a 49 

años 

De 
50 a 54 

años 

~~v -~-H _1~v -\- _v_\_H _1_~v \1_1_v_\ H v I H 

I 

e-
-
- -
e­
r- · 
-
~-

1---

1--

8 

2 

6 

2 

3 

3 ~ 1 

5 

I 

2 

2 

3 

3 

3 

2 

5 

22 I8 I9 r8 
40 37 

.39 51 

8 

I 

I 

I 

4 
3 
3 

3 

4 
r' 

2 
I 

2 

I 
I 

2 

2 

5 

6 

4 

4 
2 

3 

4 

' 1 

5 

I 

4 

I 

I 

I 

5 

32 r8 ;\4 22 

so 56 

so SI 

1 

7 

6 

3 
5 

I 

2 

3 
3 

I 

3 
2 

l O 

49 

s 

3 

5 

3 

s 

4 

7 

3 
3 

4 

2 

5 

3 
5 

I 

2 

3 
I 

2 

5 12 IO 

27 \ 41 36 

76 77 

72 9I 

De 
55 a 59 

años 

De 
60 y mas 

No 
consta 

NIARZ:O 

TOT ALES En el mismo 
mes del año 

anterior · 

v \1_H_1_v~-~-~ ~- ~ \1_ H_ 1 __ v __ ~~~1 __ r_otal 11 _ _ _ 

I 2 

5 5 
I 

3 5 
7 4 

4 
I 2 

5 2 
2 1 

2 

3 
3 2 

I 

IO 6 

48 33 
Sr 

g6 

2 3 

I 

4 2 

21 I7 

34 44 
41 62 

2 

17 ? 
s 8 

ro 7 
13 30 

3 

2 5 

5 4 
I 3 

20 2S 

5 7 
3 

I 

sr 54 

I 

1 

237 285 2 
S22 . 3 

6s8 s 

• 

-' 

8 

I 

2 

s 
6 

55 
l O 

s 
43 
2 1 

46 
68 
12 
21 

r8 
29 
68 
I7 
rs 
4 
5 

ro 
li 

34 

14 
5 

23 

123 

14 

3 

3 
3 
s 

I 

) 5 

7 
2 

41 
IS 

57 
8g 
9 
8 

22 

17 
73 

2 

12 
10 

6 
9 
6 

37 

Jl! 

l 

s 
8 

II 

2 2 

s 
s 
7 
7 
7 
2 

114 
2 

·' '· 

s 
s 

2 1 

112 

30 
2 

237 
6 

6 

14 

3 
29 

1 

II7 
IS 
8 

8o 
39 

!29 

r8r 
28 

43 
68 

238 
so 
IÓ 

37 
II 

7 
!2 

ro 
88 

2 

!2 

2! 

24 
T 

25! 

8 

IS49 

I 

~, 
I 

I 

I: 

I 

I 
I 

I 
i 

I 

I 
L 

I 

! 

: i 
I 

! 
• 

,' 

I 
. I 

! 

~J 
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RESUM ENES DEL 1.er TRIMESTRE DE 1930 
-·- - - --~ ...... ~ .... ·~- - • 

Poblaclon de Hecno en 31 de dlclembre de 1929 moulmlento mlgratorlo u rectlllcaciOn del Padron 
(Por Dis tri to y sexo) 

Dlstrilos Varones Hembras 

I 
li 
III 
IV 
v 
VI 
VII 
VIII 
IX 
x 

En la capital 

44462 
39864 
23775 
46503 
50922 
34421 
46862 
41317 
51382 
3!090 

47729 
42632 
29003 

, 61419 
57234 
44797 
50019 
50349 
55423 
32072 

Tota l 

92r91 
82496 
52778 

107922 
ro8rs6 
79218. 
9688r 
91666 

ro68os 
63!62 

·881275 

Extensió n 
en Habitanres 

hectAreas 

244 
I94I 
2431 
256 
Il3 
259 
403 
63! 

26r6 
812 

9706 

377'-8 
42'5 
21 17 

42!'6 
957'1 
305'9 
240'4 
145'3 
40'8 
77'8 

90'8 

(1.•• trimestre) 

ALTAS BAJA S 

Fa- I Varo- ~- Hem- ¡ 
mill a~ ~~~ Tota l I I I 

Distritos 

~~~~8 1 v:;~~ ~~;; Total I----

47 
54 
20 
29 
91 
42 

120 
53 
79 
66 

6or 

102 8 
li7 r6 
45 9 
71 7 

!84 8 
7-8 15 

207 IJ1 

134 12 
r6s 4 
144 3 

1247 93 

6 
12 
9 

Il 

8 
ro 
17 
12 

6 
3 

94 

7 
I7 
16 
8 

ro 
17 
I4 
20 
13 
4 

!26 

r3· I 
29 II 
25 III 
rg IV 
r8 V 
27 VI 
31 VII 
32 VIII 
19 IX 
7 x 

220 · En la capita l 

Nacidos vivos y defunciones por días y sexo 
ENE110 FBBRERO MARZO 

!Jfas Nacldos vivos Defunciones Nacidos vi vos Defunciones Nacidos vivos Defunclones Dfas 

____ 1 _v_~~~ Tota l V ,_ H_, Tota l ~~~~Tota l V I H ¡Total ~~- H _, Total _ v_,_H_I_T_o_ta_I_
1 
___ _ 

I 

2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

ro 
rr 
12 
13 
14 
15 
116 
17 
r8 
rg 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

No cons ta 

Total es 

37 23 
24 21 
14 17 
31 25 
36 26 
38 28 
26 32 
29 20 
23 23 
22 24 
37 25 
28 34 
28 26 
37 r8 
30 25 
25 r6 
30 34 
33 40 
33 21 
29 24 
21 28 
14 2I 
26 27 
29 20 
.23 31 
27 26 
23 r8 
28 31 
22 29 
20 r6 
24 27 

I ,Media diaria • 
I En al atio aalerior .- · 

6o 20 
45 25 
31 27 
s6 32 
62 30 
66 29 
s8 25 
49 31 
46 27 
46 23 
62 28 
62 25 
54 31 
55 27 
55 25 
41 28 
64 23 
73 23 
54 32 
53 28 
49 27 
35 22 
53 31 
49 IS 
54 26 
53 29 
4T 20 
59 r6 
51 20 
36 r6 
sr 27 

r623 

52 

53 

788 

28 
22 
20 
26 
20 
32 
28 
26 
24 
29 
25 
33 
29 
25 
29 
20 
25 
r8 
21 
!2 
r6 
22 

!3 
29 
24 
28 
20 
r6 
2r 
r8 
r8 

--- ."' 

48 30 35 
47 32 32 
47 27 20 
ss 28 r4 
50 3 I JI 
6r 20 27 
53 27 34 
57 34 33 
sr 33 36 
52 28 32 
53 25 19 
s8 27 31 
6o 31 29 
52 31 32 
54 30 39 
48 39 2! 
48 27 23 
41 35 24 
53 19 26 
40 31 28 
43 36 26 
44 42 30 
44 25 28 
44 3 I 29 
so 31 rs 
57 19 20 
40 25 24 
32 4! 32 
4! 
34 
45 

6s 
64 
47 
42 
62 
47 
6r 
67 
69 
6o 
44 
s8 
6o 
63 

~ 
so 
59 
45 
59 
62 
72 
53 
6o 
46 
39 
49 
73 

r6os 

57 
sr 

I7 
r8 
23 
21 
28 
24 
20 
27 
31 
28 
23 
22 
20 
24 
25 
2! 
rs 
23 
28 
23 
I9 
30 
r6 
34 
23 
31 
28 
22 

14 31 28 
21 39 rS 
23 46 34 
19 40 36 
r6 44 33 
29 53 35 
21 41 27 
17 44 34 
26 57 22 
17 45 26 
21 44 22 
19 41 22 
27 47 32 
28 52 35 
r8 43 37 
26 47 24 
17 32 21 
25 48 21 
27 55 40 
22 45 29 
28 - 47 28 
28 58 2r 
21 37 30 
38 72 31 
28 sr 29 
22 53 27 
32 6o 25 
12 34 33 

37 
32 
r8 

40 68 
28 46 
26 6o 
20 s6 
r8 sr 
r6 sr 
24 sr 
37 71 
23 45 
r6 42 
19 41 
25 47 
22 54 
28 63 
30 67 
29 53 
JO 51 
r8 39 
20 6o 
22 51 
1 7 45 
28 49 
22 52 
30 6r 
33 62 
25 52 
24 49 
22 55 
4° 77 
26 58 
27 45 

887 785 r672 

53 

48 

25 
22 
20 
26 
25 
28 
28 
23 
27 
26 
23 
24 
2! 
19 
13 
I9 
r8 
20 
20 
24 
r8 
22 
I4 
27 
26 
rs 
23 
23 
19 
24 
2! 

'i ~· 

24 
30 
24 
26 
21 
r8 
22 
27 
rs 
I4 
17 
r7 
l ·5 
26 
23 
r6 
2! 
r8 
r8 
20 
19 
I4 
r8 
20 
14 
2! 
21 
27 
20 
17 
20 

49 I 

52 2 
44 3 
52 4 
46 5 
46 6 
so 7 
so 8 
42 9 
40 ro 
40 li 

41 !2 
36 !3 
45 14 
36 rs 
35 r6 
39 !7 
38 r8 
38 19 
44 20 
37 21 
36 22 
32 23 
47 24 
40 25 
36 26 
44 27 
so 2'8 
39 29 
41 30 
41 31 

No consta 

Total es 
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Informacíón general 

CONVENI O 
DE LAIV COMISIÓN INTERNACIONAL 

reunida en París el 16 de octubre 
de 1929, para la revisión de las 

nomenclaturas nosológiças. 

La Co.misión Internacional compuesta de iDeleg::-· 
gados oficiales de treinta y cuatro Estados diferen­
tes (*) y de cinco In stituciones de tipo internaciv­
nal redactó el siguiente Convenio firmado por todos 
los De legados y en represen tación de España el !Doc­
tor Pascual Martínez . 

CONVENIO 

Los IDelegados se comprometen a recomendar :1 · 

sus Gobiernos respectivos la adopción de las nomen­
claturas de causas de defunciones y la toma en con­
si<leración d el voto anejo al presente Conveliio a fi.n 
de asegurar '¡a uniformidad y comparabilidad de i a~ 
estad.ísticas d~ mortalidad a partir del uno de ene 
ro de I93L 

[Reconoce que convendría revisar estas nomencw­
turas cada diez años debiendo tener Jugar la próxi­
ma ·duran te el 1939 alvo acuerdo en contrario, e! 
Gobierno de Francia queda encargado de convocar 
para este o bjeto y en tal fecha la reunión de una 
nueva Comisión internacional. 

Los países que no han tomado parte en la Comi­
sión o que no han firmado el presente Convenio, po-
drfm hacerlo si así lo desearan. , 

En fe de lo cual lo firmau los IDelegados respec­
tivos. 

París, a 19 de octubre de 1929. 
(Siguen las firma s). 

(') Alemania ; Estados Un i dos de América; Bélgica , 
Bruselas ; In1 perios Britfuúcos ; Aus tria¡ Canada; India~ 

Britlmicas; Chile; Chiua; Cuba; Dinamarca ; . República 
Dominicana ; España; Francia ; Grecia ; Hungr1a; Italia ; 
Japón; Letonia; Luxemburgo; Marru,cos; Méiico; No­
ruega ; Holanda ; Persia; Polonia; Portugal ; Suecia ; Sui­
za; C.hecoeslovaquia; Túnez; Turqu.ía; Uruguay y Vene­
zuela y el Bureau Internacional de Trabaio, la Instituci6n 
Internacional de Estadística, el Bureau Internacional de Hi­
giene Pública, la Liga de Sociedades de la Cruz Roja Y la 
Organizaci6n de Higiene de la Sociedad d' Naciones. 

NOMENCLATUIRAS 

r. 0 Nomenclatttra detaUada de Las causas 
de mtterte 

Los números de la lista corresponden a divisione~ 
obligatorias . 

Las subdivisiones indicadas por las letras a), bl, 
e) , etc., son facultativas. 

Cuando una causa de defunción esté repartitia 
obligatoriameute entTe varios n úmeros, es indispen­
ble reservar en las tablas o estados una línea para 
el total correspondiente a esta causa. Ejemplo : T ~ ­
berculosi s (todas formas). Números :¡3 a 32. 

I. Enfe-nnedades infecciosas y parasitarias 

r. Fi ebre tifoidea (tifus abdominal). 
2 . Fiebr e paratifoidea (paratifus). 
3· Tifus exantematico . 
4- Fiebre recurrente. 
S· Fiebre de Malta. 
6. Viruela . 

a) variola major. 
b) variola miner, alastrim. 
e) no especificada. 

7- Sarampióri . 
8. Escarlatina. 
9- Tos ferina. (coqueluche). 

ro . Difteria . 
1r. Gripe o influenza. 

a) con complicaciones respiratorias inli­
cadas . 

b) sin complicacion es respiratorias indi· 
ca das. 

r 2. Cólera . 
13. iDisentería. 

a) amibiana. 
b) bacilar. 
el no especificada o debida a otras causas . 

14. Peste : · 
a) bubónica. 

· b) pneumònica. 
e) septicémica. 
d) no especificada. 

15. Erisipela. 
16. Poliomielitis aguda y polioencefalitis agu·-l. :J . 
17. Encefalitis letargica o epidémica. 
r8. Meningitis cerebroespinal epidémica: 
tç. Muermo y lamparón. 
20 . P ústula maligna o carbunco (bacillus anthra 

eis)._ 
21. Rabia. 
2 2 . Tétanos. 
23. Tuberculosis del aparato respiratorio. 
24 . Tuberculosis de las meninges y del sistema 

nervioso e en tral. 
25. T uberculosis de los intestines y del perito-
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neo (comprendiendo los ganglios mesentéricos y r e­
t roperitoneales) . 

26. Tube~;culosis de la columna vertebral. 
27. Tuberculosis de los !mesos y de las articuta­

ciones (exceplo la de la columna vertebral) . 
28. Tuberculosis de la piel y tejido celular y s ub ­

cutaneo. 
29. Tuberculosis del s.istel?a linfatico (excep~o 

ganglios bronquiales, mesenténcos y relTopentone.l­
les). 

30. 
3!. 
32-

33 · 
34· 

35· 
36. 

ral : 

Tuberculosis 
Tuberculosis 
Tuberculosis 

a) aguda. 

del aparato génitourinario. 
de otras localizaciones. 
diseminadas : 

b) crónica. 
e) no especificada . 

Lepra. 
Sífilis : 

a) congénita . 
b) adquirida. 
e) no especificada . 

Gonococia y otras enfermedades vénéreas. 
Infección purulenta y septicemia no puerp,~-

a) septicemia . 
b) piemia o puhoemia. 
e) gangrena gaseosa . 

37· Fiebre amarilla . 
38 . Paludismo. 

a) fi.ebre palúdica. 
b) caquexia palúdica. 

39· Olras enfermedades debidas a protozoari "; 
parasitos. 

40. Anquilostomiasis. 
41. Quis.te hidatf.dico : 

a) del hígado. 
b) otras localizaciones . 

43. Micosis . 
42 . Otras enfermedades debidas a helmintos . 
44· Otras enfermedades in.fecciosas o parasitd· 

ria s . 

Il. Cance1· y oi1·os tum01·es 

45 · Cancer y otros tumores malignos de la ca­
vidad bucal y de la faringe. 

46 . Cancer y otros tumores malignos del tubo 
digestiva y del peritoneo. 

a) esófago . 
b) estómago y duodeno. 
e)· recto. 
d) hígado y vías biliares~ 
e) pancreas. 
f) peritoneo. 
g) OlTOS. 

47· Cancer y otros tumores malignos del aparJ­
to respiratorio. 

48. Cancer y otros tumores malignos del utero. 
49· Cancer y otros tnmores malignos de los ór­

ganos genita}es de Ja mnjer . 
so . Cancer y otros tumores malignos de los ~e­

nos. 
yr. Cancer y otros tumores malignes dé los ór­

ganos génitourinarios del hombre. 
52. Cancer y otros tumores malignos de la piel. 
53. Cancer y o tros tumor es malignes de otro~ 

órganos o de órganos sin especificar . 
54· Tumores no malignos : 

a) óganos genitales de la mnjer. 
b) otros órganos. 

55· Tumores en los cuales el caracter de malis-­
nidad no se especifica : 

a) órganos genilales de la mujer. 
b) otros órganos. 

i 1 i. E11Jen11edades rclulltiticas, de la 1111tricióll , d< 
las gJti lldu/as e11docrinas y otras enfe nu edadcs 

gene·rales 

s6. 
57· 
58 . 

iReumatismo articular agudo febril. 
Reumalismo crónico, ósteoartritis. 
Gota. 

59· IDià.betes sacarina. 
6o. Escorbuto. 

a)· escOl'buto infantil (enfermedad de Bd~·­
low) . 

b) escorbuto. 
6L Beriberi. 
62. Pelagra . 
63. iRaquitismo. 
64. Osteomalacia. 
65 . Enfermedad del èuerpo pituitario (hipófisi> .. 
66. Enfermedades de la ghíndula tiroides y tle 

Jas glandulas paratiroides. 
a) bocio simple. 
b) bocio exolftalmico. 
e) mixedèma y crenitismo. 
d) tetania. 
e) otras. 

67, En.fermedades del timo. 
68. Enfermedades de las gl{mdulas o capsutas 

suprarrenales (enfermedad de Addison), no indica 
das como tubercu losis . 

6g. Otras t'lÚ~rmedades generales . 

IV. Enfermedades de la sang1·e y órganos 
hematopoyéticos 

70 . Estados hemorragicos. 
a) púrpuras primitivas. · 
b) hemofilia. 

71. Anemias : 
a) anemia perniciosa progresiva. 
b) otras. 

72. Leucemias y aleucemias : 
a) leucemias verdibderas. 
b) aleucemias. 

73· Enfermedades del bazo. 
7'4· Otras enfermedades de la sangre y de los 

órganos hematopoyéticos. 

·v. Envenenamientos crónicos e intoxicaciones 

75· Alcoholismo crónico o agudo. 
76 . nnvenenamientos crónicos por substancias 

min,erflles : 
a) profesionales. 
b). otros. 

-77· Envenenamientos crónicos por substancias 
org{m ica s. 

· a) profesionales. 
b). otros. 

VI. En¡e1·medades del sistema ne1·vioso y de los 
órga110s de los sentidos 

78. Encefal1tis (no epidémica) 
a) absceso cerebral. 
b) otras. 
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79· Meningitis simple . 
So. Ataxia locomotriz progresiva. 
Sr. Otras enferm edades de la médula espinal. 
82 . H emorragia cerebral, embolia o trombosis 

cerebral : 
a) he morragia c.erebral. 
b) embolia o trombosis cerebral. 
e) hemiplejia y l'ausas no especificadas . 

83 . Paralisis general. 
84. !Dem encia precoz y otras psicosis : 

a) demencia pt '!coz. 
b) otras psicosis. 

Ss. Epilepsia. 
86. Convulsion es en niños menares de cinco 

años. 
87 . 
88 . 
8g . 

deo; 

Otras enfermedades del sistema nerviosa. 
Enfefm edades de los órganos de la vis ión. 
Enfermeclades del oído y del sena mastoi-

a) otiti s . 
b) otras. 

VII. Enfe?"medades del apamto c·i1'C1tlatorio 

Pericarditis. 
Endocarditis. 

go. 
gr. 
92· E ndocardit is crónica comprendiendo las afec­

ciones valvulares. 
93 · E nfermedades del miocardio : 

.94· 
angina 

9S· 

a) mi ocar.ditis aguda . 
b) mioéarditis crónica y degeneración 

miocardi ca. 
e) no especificada. 

Enfermedades de la s arterias coronarias y 
de pecho. 
Otras enfermedades del corazón : 

a) · enfermedades .fnncionales del corazón . 
b) otras y no especificadas. 

96. Aneurism.a, exceptuandose la aneurisma del 
corazón . 

97 · Arterioe clerosis, excepto las enfermedades 
de las arteria s coronarias. 

g8 . Gangrena . 
a) senil. 
b) otras. 

99 · Otras enfermedades de las arterias. 
roo . Enfermedades de las ve uas : varices, hemo­

rroides, flebitis, etc. 
mr. E nfermedades del sistema linfatico, linfa11 · 

g itis, etc . 
ro2. Anomalias idiopaticas de la presión sang:u· 

nea. 
ro3. Otras enfermedades del apa rato circulatori 1 . 

VI TT. Enfennedades del apm·ato respimt01·io 

!04. 
lOS. 

ro6 . 

Enfermedades de las fosas nasales y anexos. 
Enfermedades de la lari-nge. 
Bronquitis : 

a) aguda. 
b) crónica . 
e) no especificada. 

107. Bronco-pneumonía, comprendiendo la brou-
quitis ca pilar. 

roS . Pneumonía lobar. 
rog. Pneumonía no especincada. 
rro. Pleuresía. 
III . Congestión, 

rnígico y trombosis 
edema , embolia, infarto hemo· 
del pulmón. 
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rr2. Asma. 
rr3 . Enfi ema pulmonar. 
rr4. Otras enfermedades deL aparato r espiratoric•, 

excepto tuberculosis : 
a) pnemonia intersticial crónica, inclu­

yendo las enfermedades profesionales del 
aparato respiratorio. 

b) otras, comprendiendo la gangrena .1e1 
pulmón. 

IX. Enfermedad~s del aparato digestiva 

ns. Enfermedades de la cavidad bucal, de sus 
anexos, de la faringe y las amigdalas, incluyendo las 
afecciones adenoideas. 

u6. Afecciones del esófago . 
II7. Ulcera del estómf,!go o del duodeno : 

a) estómago. 
b) duodeno. 

rr8 . Otras enfermedades del estómago (excepto 
el céncer). 

rrg [)i arrea 'y enteritis (meu ores de dos años). 
120. [}iar'rea , enteritis y ulceración intestinal (pa-

ra los de dos años y mas) : · 
a) diarrea, enteritis. 
b) ulceración intestinal. 

r.zr. Apendicitis . 
1-22. Hernia, obstrucción intestinaL 
123. Otras enfermedades del intestina. 
124. Cirrosis del hígado : 

a) alcohólica . 
b) no especificada como alcohólica. 

12s. Otras enfermedades del hlgado (incluyen dCI 
la atrofia amarilla) . 

n6. Citlculos biliares. 
127. Otras afecciones de la vesícula y de las vfas 

biliares. 
12S. Enferme.dades del pancreas. 
D29. Peritonitis sin indicación casual. 

X . Enfennedades del aparato urina·rio y del 
aparato gen·ital 

r3o. Nefritis ag uda . 
131. Nefritis crónica. 
132. Nefritis no especificada. 
133. Otras enfermedade&, de los riñones, de la pel ­

vis y de los uréteres (no comprendiendo las enfer­
medades gravídicas de los riñones) : 

a) pielitis. 
b) otras. 

134. Calculos de las vfas urinarias : 
a) calculos de los riñones y de las vias 

vfas urinarias superiores. 
b) calculos de la vejiga. 

13S· Enfermedades de la vejiga, excepto tumore-; 
a) cistitis. 
b) otras . 

I(36 . Enfermedades de la uretra, absceso urino­
so, etc. ; 

a) estrechez uretral. 
b) otras. 

I37 · Enfermedades de la próstata. 
r·38. Enfermedades de los órganos genitales ·lèl 

hombre, no designadas como venéreas . 
I39 · Enfermedades de los órganos genitales de la 

mujer, no designadas como venéreas : 
a) ovario, trompa y parametTio. 
b) útero. 



e) mama. 
d) otras. 

XI. Enjermedades del embamzQ, pMio y 
esiado p1.1er peral 

140. Aborto con condición séptica . 
14r. Aborto sin mención de condición séptica, e 

111clu ven do hemorragias . 
142: Gestación ectópica. 
1!43· Otros accidentes del embarazo (sin induir las 

hemorragias). 
r44. Hemorragia puerpe~al : 

a) placenta prevta. 
b) otras hemorragias . 

T45 · Septi:cemia e infección puerperales (no espe­
cifi.cadas como consecuencia de abm;to) : 

a) septicemia y piemia puerperales. 
b) té tan os puerperal. 

146. Albuminuria y esclampsia puerperales. 
I47· Otras formas de toxemia del embarazo. 
148. uPhlegmatia alba dolensn, embolia o. muerte 

súbita .puerperal (no especificada como séphca) : . 
a) uphlegmatia alba dolensn y trombosts. 
b) embolia. 

I49· Otros accidentes del parta. 
rso. Otras enfermedades sin especifi.cación del e~ 

tado puerperal. 

X II. Enfermedades de la piel y del te jido celular 

xsr. Forúnculo. 
ns2 . Flemón, abceso caliente. 
DS3· Otras enfermedades de la piel, de sus an e­

xos y del tejido celular. 

XIIl. Enfermedades de los h1~esos y de los 
6rganos de la locomoci6n 

IS4· Osteomielitis . 
IS5· Otras enfermedades de los huesos, excep­

tuando la tuberculosis. 
156. E nfermedades de las articulaciones y de los 

otros 6rganos de la locomoción : 
a) articulaciones, excepto la tuberculosis 

y reumatismo. 
b) otros 6rganos de la locomoci6n . 

XIV. Vicios de conformaci6n congénita 

IS7· Vicios de conformaci6n congénita (excepto 
los naódos muertos) : 

a) hidrocefalia congénita. 
b) espina bífida y meningocele. 
e) malformaciones congénitas del cora­

zon. 
d) monstruosidades . 
e) otras. 

XV. Enje1·medades de la primera infancia 

I'58. Debilidad congénita. 
I59· Nacimiento prematura. 
r6o Consecuencia del parto : 

~) con operaci6n cesarea. 
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b) sin operación cesarea. 
r6r. Otras enfermeda<les peculiares de la primera 

infancia : 
a) atelectasia. 
b) icterícia del recién n acido. 
e) esclerema y otras. 

XVI . Senilidad 

r62 . Senilidad: 
a) con demencia sertil. 
b) sin demencia senil. 

XVII. Mue1·tes violentas y accidentales (r) 

r63 . Suicidio por ingestión de ven~nos sólid?s o 
líquidos o por absorción de s~bstanctas corrostvas. 

r64. Suicidios por gases t6_x1cos. . 
r65 . Suicidios por suspens16n o estrangulactón. 
r66. Suicidios por sumersión. 
r67. Suicidios por arma de fuego. 
ros. Snicidios por instrumento cortante o pnn-

zañt;e. 
rog. 

va do. 
170-

.Suicidios por arroj arse -desde un lugar ele-

Suicidios por aplastamiento. 
n7 r. Otros suicidios. 
172 . Infanticidio (en niños de menos de un año). 

a) inmediatamente después del naci­
miento. 

b) otros, antes de un año. 
173. Homicidio por arma de fuego (personas de 

un año o mas). 
174. Homicidio por instrumento cortante o pun-

zante (personas de un año o mas) . 
I75· Otros homicidios de personas de un año 

o mas . 
D76. Ataque de animales venenosos. 
177. Envenenamiento por alimentos. 
178. Absorción de gases tóxicos. 
I79· Otros envenenamientos accidentales agu­

dos, exèeptQ por gases . 
r8o. Consecuencia de incendio. 
r8r. Quemaduras accidentales (otras que por m-

cendio) . 
r82. Sofocación medí.nica accidental. 
183. Sumersión accidental. 
r84. Traumatismo por arma de fuego, excepto he 

ridas de g uerra. 

(r) Todas Jas muertes violentes o accidentales deben ; er 
rcpartidas entre los núm~ros 163 a rg8, de modo que la tora­
lidad de defunciones venga dada por las 200 rúbricas de Iu 
n01nenclatura. 

Ademas, para ciertas defunciones de las comprendidas 
en los nümeros 176 a 195, es obligatorio hacer <!tt una tahla 
separada la clasificacíón siguiente : 

r . accidentes en minas y canteras. 
2. acçidentes causados por maquinaria. 
3· accidentes por medios de transpo~tes : 

a) ferrocarriles y tranvlas. 
b) automóviles, motocícletas. 
c¡ otros medios de transporte por tierra. 
d) transportes por agua. 
e) transportes aéréos. 
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:nSs. Traumalismo con instrumento cortante o pnn 
zmlte, excepto heridas de guerra. 

rS6. Traumati.smo por caLda, aplastamiento y des­
moronamiento. 

ll87. Cataclismo (todas las defunciones que sean 
alribuídas a un cataclismo cualquiera que sea su ua­
turaleza). 

r88. Violencias producidas por animales. 
189. Hambre 'o sed. 
1•90. Frío excesivo. 
191. Calor excesivo. 
rg2. Rayo. · 
I93 · Accidentes producidos por corrientes elét:· 

tricas. 
!194· Otros accidentes : 

a) cuerpo extraño. 
b) otros. 

195. Muerte violenta, cuya naturaleza (accidente, 
homicidio, suicidio) es desconocida . 

rg6 . Heridas de guerra. 
!97· Ejecución, en la población civil por los ejér­

citos beligerantes. 
r()8. Ejecución judicial. 

XVIII. Ca~tsa.s de def~tnciones indeterminadas 

199. Mul"rte re pentina. 
200. .Causas no especilicadas o mal definidas. 

2. 0 NOMENCLATURA INTERlVIE>DIAIRIA 

(Los números entre paréntesis son los de la n o­
menclatura detalla.da) 

I. EnfeTmedades infecciosas y pa.msitarias 

r. Fiebre tifoidea y paratifoidea (r y 2). 
2. Tifus exantematico (3). 
3· Viruela (6). 
4· Sarampión (7) . 
5· Escarlatina (S). 
6. .Coqueluche (9). 
7· Difteria (ro) . 
.S. Grip e o influenza (lli). 
9· ID~sentería (r3). 

ro . Peste (r4). 
Ili. Tuberculosis del a para to r espiratorio (23). 
m. Todas las demas tuberculosis (24 a 32). 
13 . Sífilis (34) . · 
14. Infección purulenta y septicemia no puerpe­

ral (36) . 
rs. Paludismo (malaria) (3S). 
r6 . Enfermedades producidas por protozoarios o 

helmintos (39 a 42). 
r7. Otras enfermedades infecciosas y parasita­

rias (r). (4, s, rz, rs, a 22, 33, 35, 37, 43 Y 44) · 

Il. Có.nce-T y ot?·os tnmores 

rS . Cancer y o tros tumores malignos (45 a 53). 
Dg. Tumores no malignos· (o cuando no se espe:i­

fica el caracter de malignidad) .(54 y ss). 

(1) Las denu1s enfermedades infecciosas deben ser espc­
ci fica das cuando produzcan una mortalidad apreciable, y nl­
gunas de elias (cólera, fiebre amarilla, fiebre recurrent ~ , 

lepra) cuando causen .aun no mas de una defnnción. 

ITI. Enfennedades reumalicas, de la mttrici6n y de 
las gló.ndztlas wdocri11as y otras afecciones genemles 

20. IR.eumatismo articulat· aguda febril (56) . 
21. R eumati smo crónico y gota (57 y sS). 
22 . IDiabetes sacarina (59). 
23. Avitaminosis (6o a 64). 
24. Enfermedades del tiroides y de las glandulas 

paratiroides (66). 
25. Otras enfermedàdes generales (65, 67 a 6g). 

li '. Enfc?·mcdades de la sangre y de los 6rganos 
hemato po yéticos 

26. Anemias perniciosas y olras (71). 
27 . Leucemia, aleucemia, y otra enfermedades 

de la sangre y de los órganos hematopoyéticos (70, 
72 a 74). 

V. Envenenamie11tos cró11icos e inloxicaciones 

28, Alcoholismo crónico o aguda (75). 
29. EnYenenamientos crónicos (76 "y 77). 

T'I. Enfennedades del sistema ne·rvioso y de los 
6·rganos de los sentidos 

30. Meningitis . simple (79). 
3 r. Atax.ia locomotriz progresi va (So) . 
32. Hemorragia cerebral, embolia o trombosis ce-

rebrales (S2) . 
33 . Paralisis general (S3). 
34· Demencia precoz y otras psico i (S4). 
35 · Epilepsia ·(Ss). 
36. Otras enfermedades del sistema nerviosa (7!l, 

Sr, 86 y 87). 
37· Enfermedades de los ojos, del oído y de sus 

anexos (88 y Sg) . 

Vll. Eaje·rmedades del apa?·ato c·i·rc·¿t/atorio 

38. Pericarditis (go). 
39· Endocarditis aguda (gr·). 
40. Endocarditis cróuica y afecciones valvularl's 

(92). 
41. Enfermedades del miocardi o ( 93). 
42). Enff:rmedades de las arterias coronaria s y a u­

g ina de pecho ( 94). 
43· Otras enfermedades del corazón (95). 
44· Aneurisma, excepto aneurisma del corazóu 

(g6) . 
45· Arterioesclerosis y gangrena (97 y gS). 
46. Otras enfermedades del aparato circulatorio 

199 a 103). 

Vlll. E.n.je·rmedades del a.pamio respimto rio 

47· Bronquitis (w6) . 
48. Pneumonía (ro7 a rog). 
49· Pleuresía (no). 
50. Otras enfermedades del aparato respiratorio, 

excepto la tuberculosis (ro4, ros, Hr a IIJ4). 



so 

IX. E~ferm edades del aparato digestiva 

sr. Ulcera del estómago o .del duodeno (II?). 
52. 1Diarrea y enteritis en menares de dos años 

(1·1!9). . . . 
53 . . !Diarrea, enteritis y ulceracJón mtestmal en 

mayores de dos •años (r2o). 
54· Apendiciti s (r2I) . 
55.· H ernia , obstrucción infestinal (r22) . 
s6. Cirrosis del hígado (124) . 
57· Otras enfermedades del hígado y de las v ías 

lJiliares, incluyendo los calcul o, biliar es (125 a 127) . 
sS. Otras enfermedades del aparato digestiva 

(rrs, n 6, rrS, m3, r2S y 129). 

X. E nf ennedndes del apa·rato u1'inario y del aparato 
genital 

59· Nefritis (130 a 132). 
6o . Otras enfermedades de los riñones, de la pelv1s 

v de los uréteres (r33) . 
·. 6r. Calculos de las vías urinarias (r34). 

62. Eufermedades de la vejiga, excepto tumores 
(IJ .) ) . • 

63. Enfermedades de la uretra, absceso urinoso, 
etcétera ( r36). 

64. Enfermedades de la próstata (137) . 
65. Enfermedades de los órganos gen.itales no 

e~pecificada s como venérea s (r3S y 139). 

XI. Enfennedades del emllamzo, pa1·to y esta.dc 
pHerpera.l. 

66. Accidentes del embarazo (r4·r , r42 y 143). 
67. Hemorragia puerperal (144). 
6S . Septicernia e infección puerperales (145) . 
69. Toxem ia del embar azo (albuminuria o eclam­

sia) (146 y 147) . 
70. Otras enfermedades puerperal es (14S a rso) . 

X JT . Enfennedades de la piel. _v tejido celu.lar 

71. E n fe rm edades de la piel y del te jido celulm 
(rsr a 153) . 

:x1TI. Enfermeda.des de los hnesos y de los ó1·ganos 
de la locomoción 

72. Enfermedades de los hueso~ y de los órgatio.; 
de la locomoción, excepto tubercul osis y reumati srno 
(154 a 156) . 

X I V.- Vicios de conformación congénita 

73· Vicios de conformacióu congéuita (no com- . 
preudiendo los nacidos muertos) (157). 

XV. Enje1·meda.des de la primera. ·injanica 

74 · D ebilidad congéni la (rs8). 
75· Nacimiento prematura (159l. 
¡6. Consecnencia del parto (r6o). 
77· Otras e¡1fermedades especiales de la pn· 

mera infancia (r6r) . 
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XVI. Senilidad 

¡8. Senilidad (172) . 

xv n. !\fl·ue·rtes violenta.s o accidenta/es 

79· Suicidio (r63 a r¡r). 
So. H omicidio (172 a 175). 
Sr•. Accidentes (r¡6 a ·I94). 
82 . Otras muertes violentas, cuya naturaleza (sui · 

rid io, homicidio o accidente) sea desconocida (195; 
83 . H eridas de g uerra, incluyendo ejecuciones de 

In población civil por los beligerantes (r96 y 197). 
S4 . Ejecnciones judiciales (r98). 

XVITJ . Cm¡sas de dej1.tnC'ión indeterminadas 

Ss. Cansa s no especifica.das. o mal definidas (199 y 
200) . 

3 .0 NOMENCLATURA ARIREVI AIDA 

(Los números entTe paréntes is son los de la nome n­
clatura detallada) . 

I 

r. Fiebre tifoidea y paratifoidea (r y 2). 
2 . Tifus exantematico (3). 
3· Viruela (6). 
4· Sarampión (¡ ). 
5· Escarlatina (S) . 
6. Coqueluche (9). 
7. !Difteria (ro). 
8. Gripe o influenza (n). 
9· Peste (14). 

ro . T uberculosis -del a para to r espiratorio (23). 
u . Toda s las dema s tuberculos is (24 a 32). 
I'2 . Sífilis (34). 
IJ. Paludismo (malaria)· (38) : 
14 . Otr<\S enfermedades iufecciosas y paras itarias 

(1) (4, s, ·r2, I J, rs a 22; 33, 35 a .37; 39 a 44). 

n 

15. Todo los tumor es malig nos (45 a 53). 
JiÚ . T nmores no rnalignos o en los cuales el ca · 

nícter .de malignidad 110 se especifica (54 y ss). 

I7. Reuma tismo crón.ico y gota (57 y sS). 
• r8. Diabetes sacarina (59). 

r9 . Alcoholismo cróni<:o o agu do (75). 
20. Otras enfermedades gen erales y envenena­

mi entos crónicos. · 

(1) Las demas enfermedades infecciosas d ebe.n ser espe-. 
cificadas cuando produzcan una mortalidad apreciable, y al­
g unas de elias (cólera, fiebre amarilla, fiebre recurrent•:, 
lepra) aun cuando no causen mas de una defunción (56, 6o 
a 74 ; 76 Y 77). 
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VI 

2 r. Ataxia locomotriz progresiva y panilisis g~:· 
neral (8o y 83). 

22 . Hemorragia cerebral, embolia o trombosis ce­
rebra les (82). 

23 . -Otras e nfem1edades del ~ i slema u er vioso i de 
los órga u.os de los se utidos (78, 79, 81, 84 a 89) . 

VII 

24. E nferm edades del corazó11 (90 a 95) . 
25 . O~ra s eufermeda cl e~ del apar a to circulatorio 

(96 a ro3). 

VIII 

z6 . Bronquitis (•I06) . 
27. l:'neumonía (107 a 109) . 
~8 . Otras enfermedades del aparato -respirator iu 

(excepto tuberculosis) (104 )' 105 ; IIO a II4). 

IX y X 

29. !Diarrea y enteritis (II9 y I20). 
30. Apendicitis (L2I). 
3r. Enfermedades del hígado y de las vías bilia­

res (.rr24 a 127) . 
32. Otras · enfermedades del a para to digestiva 

(II5 a II8 ; 122, r-23 , r28 y 1129). 
33· Nefritis (130 a 132) . 
34· Otras enfermed ades del aparato urinario y eLl 

a para to genital (133 a 139). 

XI 

35· Septicemia eu infección puerperales tr4o .Y 
L45l· 

. 36 . Otras enfermedades del embarazo, del parta 
y del esta do puerperal (•]4'1 a 144 ; 146 a rso). 

XII y XIII 

37· Enfermedades de la piel, del tejido celular, 
de los huesos y de los órganos de la locomoción 
(151 a 156) . 

,XIV y XV 

38. IDebilidad congénita, vicios de conformació¡_¡ 
congénitos, n acimieuto prematura, etc. (157 a 161) . 

XVI 

39· Senilidad (r62). 

XVII 

40 . S uicidio (163 a r7r1. 
4r. Homicidio (1•72 a 175). 
42 · Mnertes violentas o accidentales (excepto sui ­

c idio y homicidio) (1176 a J:98). 

XVIII 

43. Causas no especifica das o mal definida (199 
)· 200). 

I 

.. 

'1·" NQ;V[ENCLA.TUIR.\ Dl~ CA.U AS IDT\ 
:\IUERTE Y A.TALliDAID 

I . 1\'Jorta.lidad fetal durante la gestaci6u 

1. Sífilis y ott-as afecc iones crónicas. 
2. Toxemia gravídica (eclampsia , albun:llnuri ~, 

li emorragia r etroplacentaria, etc.). 
3· Malformaciones incompatibles con la vid_J. 
4 · Otras ca usas y ca u as uo especificadas. 

I 1. Mo-rtalic:úz,d por exp·ulsi6'1'1 p-rematnra 

5· Exceso de trabajo materna. 
6. Traumatismo que provoca el parto prem -~­

t uro. 
7. Insercióu viciosa. 
8 . Infección aguda . 
9· Infección cróni ca en particular sífilis. 

ro. Otras .causas y cau as no especificadas. 

TII . MortaU.dad fetal en el curso del pa1·to 

11. Presentación viciosa y procidencia del co!"­
dóu. 

r2. Obstacnlos a la expnlsión del niño . 
13. · Otras causas y causas no especificadas . 

s·.0 NO.MENCLA.T URA iDE ENFERMEIDAIDES 

La nomenclatura de enfermedades no di:fi.ere Je h . 
nomenclatura de ca usas de defunciones mas que por 
la subdivi sión de a lg unas rúbricas designadas por 
las letras mayúscnlas A, B, C, etc . 

No se reprodJlcen a continuacióu mé.s que las rú­
bricas así snbdivididas. 

3'4· Sífilis. 

35· 
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88. 

rrs . 

A.. congénita . 
B. adquirida . 

n. pnmaria. 
2. secundaria . 
3. terciaria . 

C. no esp ecificada. . 
Gonococia y otras enfermedades venérea~ . 
A. infecclón gonocócica (excepto oftalmia). 
B. oftalmía gonocócica . 
C. otras enfermedades \·euéreas . 
Micosis. 
A. tiüas, tri.cofias y fm· us. 
B. otra s micosis . 
Enfermedades de los órga no de la visión. 
A. conjunti viti s . 
B. queratitis. 
C. iriti s . 
D . · ca tariita. 
E . retinitis. 
F. ¡slancoma. 
G. otras. 
Enfermedades de la cavi.dad bucal . 
A. enfermedades d e los dieutes o de las 

encías . 
B. otras. 

I49· Otros accidentes del parta : 
A.unque no se trate de una enfermedad, un nú­

mero especial «parto normal», es n ecesario para 'as 
estadísticas de per sonas que estan en Hospita les 
Maternidades, etc . 



.\. par to normal. 
B. Accidentes del parto. 

153. Otras enfermedades de la piel, de sus a n -
xos y del tejiclo celular. 

A. pelada . · 
B. otras enfermedades. 

rs8. Debiliclad congénita: 
Aunque no se trate yropiaiD:ente de enfermo de 

las d1bricas recién nac1dos, sahdos del bospttal o de 
la maternidad in h aber estado enfermos , es, nece­
sario para la estadística de personas que es tan en 
hospitales, materniclades, etc . . 

A. niños de pecho sahdo del hospital ?iu 
haber es tado enfermos. 

B. debilidad congénita. 
I94-' Otros accidentes : 

A. cnerpos extraños. 
B. luxación . 
C. entors.is. 
iD . fractura (sin otra indicación). 
E. h eridas. 
F. otras. 

200. Causas no especificadas o mal definidas: 
A. cansas no especificadas o mal defmtdas. 
B. surmenage. 
C. simulación, enfermos en observación. 

Aunque no se trate propiamente d~ una enferm r.­
dad, la rúbrica simnlación , es necesana para la esta· 
dística de personas que hayan estado en hospttales. 
casas de salud, etc. 

RECOMENIDACIONES 

1. Col1lpambilidad de las estadísticas . 
La Comisión, adoptando el parecer de la Comt· 

. ión mixta de 9 a 12 de abril de 1929, recollllendn 
que para mantener la comparabilidad de las esta­
dísticas durante el período transitorio de paso de la;; 
antignas· ILOrnenola turas Üliternacio:nales revisadas 
eu 1920 a las nnevas de 1929, se establezcan las es­
tadísticas de causas de defnnción dnrante uno o ma s 
años simultaneamente según las antignas y las nue­
vas . 

II. Gr·u po s· de e dades 

La Comisión recomienda que la estadística de cau­
sas de defunción sea establecida siempre separada ­
mente para cada sexo y por grupos de edades de s 
años, distinguiéndose as imismo los niños de menos 
de un año (menos de un aÏÍo, uno a 4 años ; s a 9 ; 
ro a r4, etc., 6s años y mas). 

Para aquellos países que no pudieran hacer un<~ 
r epartición ta n deta ll ada, se r ecomi enda adopten 
g rupos de edades de ro años seg6n el esquema si­
g niente : Menos de r año, de r a 4 años, s a 14, r.s 
a 24, 2S a 34, etc., 65 y mas . 

Si no fnera posible verificar una distribución por 
E' dades , debera si empre contarse aparte, por lo m e­
nos, los fallecidos de menos de r año de edad. 

III . Instntcción a Médicos en ejerc¡cw y a 
estudiantes de medicina en lo concerniente a los 

ce?·tificados de defunción 

Piensa la Comi ión que es de gran importancin se 
hagan serios esfuerzos en cada país para dar a los 
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;\llédicos y estudiantes _de Medicin~ una enseñanza 
particular sobre los pnnc1p10s segnn los cuales de­
ben establecerse los certi:ficados de defunc tón. 

I V. Certi[i ca.dos de defunci ó_·¡¡ 

La Comisión estima que es de la mas g1·ande 1m 
portaucia se dé nua forma a los certific_ados de de­
función, que haga r esalt~r con el max1mo de pre­
cisión la opinión del méd1co que t uvo a u cargo ~ ~ 
enfe rmo sobre Ja causa o las causas de defunc16n 
en cada caso individual y delimitar lo mas posi­
ble la elección del ser vicio central encargado de la 
ciasificac.ióu de cansas de defunción. 

En consecuencia, la Comisión nota con interés ld 

recomendación hecba en el informe del Institu to In .. 
ternacional de Estadística del Cairo de un progra · 
ma mínimo para el certificado de defunción . 

Mas teniendo e u cnenta que ciertos esta dos ba u 
adoptado r ecientemente formas de certi:ficaciones dt­
ferentes, la Comisióu cree que debe esperarse a ob­
tener una experiencia mas completa de los certJfi­
cados actualmente en uso antes de ensayar · la for­
m nlacióu de conclusiones preci sas sobre la m ejor 
forma que é tas deben tener . 

Tl . Ca.ttsas co nj'untas 

A medida que las indicaciones snministradas por 
los Médicos en ejercicio en. los certi:ficados de de­
función van siendo mas completa es mas faci ! ele­
gir para c¡¡da defunción la causa particular con la 
cnal aquélla ha de ser clasificada en la estadísü ::t 

nacionaL Y por tanto -se hace sentir cada vez me- _ 
nos la necesidad de establecer una clave con reglas 
rígida s que marq ue a las • oficinas de estadística la 
elección de nua cau a . E incluso se considera en al­
g unos países de los representados en la Co~isión 
que la ' fi jación de tales reglas por mucho cu1dado 
que en elias se pusiera podría r etardar el progreso 
en la mejora de las indicaciones de los certificados. 
iD·esde este punto de vista, por tanto no parece rl~­
seable la elaboración de dicha clave. 

Por otra parte ya se ha elaborado en algunos paí­
ses una clave para Ja clasificación de ca usas conj un­
tas reconociéndose que su objeto principal es el de 
obviar los malos efectos de los c;ertifica dos de defu t­
ción insuficientes o ambiguos. 

En estas condiciones aunque la Comisión no reco­
mienda para la clasi:ficación de causas conjuntas C' 1 

establecimiento de una ela ve general que sería ado'J­
tada por todos los paises que utilicen las nomencl ·,­
tnras in ternaciona les, estima, no obstante, como de­
seable se asegure lo ma s posible la uniformidad el f.! 
las diver sas normas que los países interesados con­
sideraran como elementos indispensa bles en sn ·fun­
cionamiento actual. 

Como primer pas o para r ealizar esta tan des ea ­
ble unifor midad es muy importante se coleccionen 
los formnlarios relat ives a causas conjuntas y se les 
haga estudiar y comparar por un Comité técn.ico 
competente . La Comisión r ecomienda se requiera al 
Gobierno de los estados Unidos que ha llevado bas­
t'i un punto ya muy avanzado la codificación de cau­
sas conjuntas torne las medidas necesarias para 
realización de este proyecto. 
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f ' T. E-mpleo de las nomenclatnras 

Ten.iendo en cuenta que algunes países no po· 
drían apl icar inmediatamente lo nomenclatura deta­
llada con todas sus snbdivisiones sino sólo a medida 
que las in stit uciones encargadas de hacer las decla­
raciones de ca usas de defuución se hayan habitua­
do a su empleo, la Comis ión estima q{le estos paí­
ses p neden açlherirse al Con ven i o con la reserva de 
comprometerse a suministrar sus datos numéricos 
por grupos de causas de deflln ción que no sean ma· 
abreviadas que las de la nomenclatura intermedia­
r ia. 

VII . D efunciones OC!Wridas desp1~és de 1ma . 
opemC'i6n 

La Comisióñ r ecomienda qu e para las defuucione; 
ocurrida s después de una operación se indique en el 
Boletín de defunciones, la enfermedad que motivó Lt 
intervención quirúrgica y la operación practicada. 

T' fil . Defunciones a consecuencia àe accidentes 
de t·rabajo 

La Comisión, vista la grande importancia social 
dc las muer tes accidentales que pueden ser atribuí­
das a causas pr ofesionales, recomienda : 

r.o Que se indique en el Boletín de deíunciones 
de una maner a tan precisa como sea posible la últi­
ma pr ofesión ejer cida por el difunta. 

2.o Que e invi te a los Gobiernos a que conside­
ren la posibil idad de que-aparte de otros da tos· que 
deben obtene rse obr e las circunstancias que pr ece­
dieron y acom pañaron al accidente-el certi;ficado 
de defunciones indique al menos para Jas princip,l· 
les causas de muerte de esta naturaleza que el aCCI­
dente de be o no ser considerada como profe i ona:. 

I X . Nowenclatura de enfe·rmedades 

• La Conlisión opina que esta importau te cuestión, 
podría ser tratada fructuo amente por una Conferen­
cia especial cuand0 las estadísticas de morbilidaà 
hayan alcanza-do un desarrollo mas completo eu un 
número mayor de países. 

PIROTOCOLO 

A.-Los Delegades que suscriben rec01n.ieudan q •lc 
los Gobiernos rèpresentantes eu Ja C01ñisi6n tomen 
er consideración m mediatamente la s nomen clatur . .; 
ir.tern acion ales a fin de ll egar a un Convenia entre 
Ior. Gobiernos. 

Se rnega àl Gobierno írancés solicite de los demas 
Gobiernos Je baga saber en el plazo de un año si ~s­
tarían dispuestos a participar en una Conferencia 
par a la adopción de dicho Convenio. 

El Gobiern o francés notificara las respuestas re.·i· 
bidas a los Gobieruos interesado y tomaní todas las 
medidas adecuadas para la conclusióu eventual de 
dich o Convenio. 

S3 

B.-Los IDelegados reconliendan de otra parte, que 
este Gobierno incluya di po ·iciones para la revi ión 
pen6d1ça de Jas nomenclaluras y que el estudio de 
las . cuestio~es relativas a las nomencl a luxa s y sn re· 
VLSLÓn penódi ca sea continuada por la Comisi 'n 
mixta del Instituta Internacional de Estadística y 
de la Organización de Hig iene de la Sociedad. J e 
Nacione con la reserva de otros arregles que pu­
dJeran ser adoptades de acuerdo con las di sposicio­
nes del Convenia antes r efrendado. 

C.-Los IDelegados que no hau firmada este Pro­
tocolo, pueden hacerlo u lteriormente si así lo soli­
citaran . 

París, 19 octubre de 1929. 

Disposi ci ones legislativas 

GACETA DE MAiDRDD 

REGLAMENTO GENERA L DEL REGTh1EN 
OBLIGATORIO IDEL SEGURO IDE 

~lA TEIRNIDAiD 

CAPITULO PIRii\IERO 

FINES 

.'\.rtículo r. 0 
· El Segura de Maternidad establecido 

por iReal' decreto-ley número 938, de 22 de marzo 
de 1929, es "un Beguro social obligatorio qne tien<.: 
los fines siguientes : 

a) Garan tizar a la aseguràda la a i tencia facul­
tativa en el embarazo y en el parto, y cuando con 
ocas16n de uno u o tro lo necesi ta re ; 

b) Garantizarle los recursos necesa~:ios para que 
pneda cesar en su trabajo antes y después del par­
to, y 

e) Fomentar la cr eación y sostenimiento de 
Obras de Protección a la Matern.idad y a la I J:tfan­
cia. 

CAPITULO II 

BENlWICIARTAS DEL SEGURO 

Art. 2 .0 Seran obligatoriamente afiliadas, con de­
r ecbo a los beneficies de este Seguro, cualesquiera 
que sean su nacioualidad y estado civil, la muj e­
res que reúnan las condiciones siguientes : 

r.~ E star inscritas eu. el xégimen obligatorio dc 
R etiro obrero, o sujetas al mismo confo.rme a su s 
disposicione ; y, por consig ui ente : 

a) Ser asalaxiadas, y 
b) Tener por remuneración de trabajo un ingre­

so que por todos conceptes no exceda de la canti ­
dad r equerida para ser inscrita en el Régimen obli­
gatorio de R etiro obrera. 

2 .a Tener cum-plidos los diez y seis años y uo 
haber cumplido los cincuenta . 

Art. 3.0 Se en tiende por asalariadas , para os 
efectos de este Reglamento, las que trabaj an por 
sa lario o sueldo; y, por lo taulo : 

r.o Todas las obrera y empleadas, cualquiera 
que sea la clase dé sn trabajo en establecimiento 
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industrial, sanitario, mercantil o agrícola, y la for­
ma de su remuneración, con excepción de las d el 
st: rvicio exclusivamente doméstico. 

2 .0 Las trabajadoras a domicilio y las desta j is­
tas. 

3.0 Las obreras y empleadas en despacbos y oJi­
ciuas de las Asociaciones y Sociedades y entidad':!s 
de toda orden., aunque el objeto de su actividad to­
tal o parcia l no se a la obtención de un 1 nero, si u o 
la prestación de un servicio pública, benéfico o ~o­

cial. 
4.0 Las obreras y empleadas de IDiputaciones , 

!\ yuntami entos o instituciones oficialmente autóno­
mas, sujetas al IRégimen obligatorio del !Retiro 
obrera. 

5. 0 Las que sin ser' propiamente obreras n.i em­
pleadas , prestan. en cualquiera de los grupos ante­
riores un. servicio habitual de caní cter intelectu~.J 

por obligación contraída por nombramiento o por 
contra to escrita o verbal. 
- 4.0 El In.stituto Nacional de Previsión. y las Ca­
jas colaboradoras cuidaran de la formación y con­
servación del censo de las obreras y empleadas ins­
crilas en el régimen legal de Retiro obrera obliga­
torio, y, por lo tanta, de las posibles beneficiaria,; 
de este segura. Igualme:nte procurar{m tener e l 
censo de la s que por razón de edad no tienen obli­
gación. de cotizar, pera sí derecho a los ben.eficios 
del Segura. 

Art. 5,o A cada una de las aseguradas se le en­
tregara gra tuitamente por la entidad aseguradorn 
una libreta, que tendra el caracter de docufnenLo 
de identidad para el Segura, según modelo apro­
bado por el Instituta y que pueda comprender : 

1.0 La expresión. de sus derechos en el Seguro 
de matern.idad. 

2 .0 La enumeración de sus deberes. 
3. 0 La mención. de los servicios· que se le pres­

ten. 
4.0 Las observaciones de las Visitadora& y de 

los Inspectores. 
Cuando por cualquier causa haya de expedirse un 

duplicada de la libreta, la ·interesada abonara su 
importe. 

CAPITULO III 

BENEFICIO S 

Art. 6.0 Las inscriptas en este Segura ten.dran 
derecho a los siguientes beneficios conforme a las 
condiciones establecidas en este !Reglamento : 

1. 0 A asistencia gratuita de Matrona, Médico y 
farmacia. · 

2 .0 A la indemnización que corresponde por ¡·a­
zón del descanso. 

3.0 A la utilización gratuita de las Obras de Pro­
tcción a la Maternidad y a la Infancia que puedan 
ponerse a su disposición. 

4.0 A un subsidio cuando !acte a su hijo. 
5. 0 A una indemnización extraordinaria en casos 

especiales como el de una enfermedad persistente 
del hijo, una operación quirúrgica a la madre o 
de enfermedad derivada del parta, un parta múl­
tiple o un paro forzoso de la madre que exceda de 
las seis semanas de descanso legal, y al que el par-
to dió ocasión. · 

REVISTA IDE LO, SERVICIOS SANl'l'AlRIOS 

I.-Servteio de eartieie'r sanila,Y'io 

Arl. 7° En armonía con el Decreto-ley de 22 •J t 
Marzo de 1929, y sin. perjuicio de lo dispuesto en el 
a¡;tículo 4. 0 del mismo, se reconoce a las beneficia­
rias de esle Seguro derecho a los s iguientes seFvicios 
facultatives : ' 

¡]]e la :Matrona.-Tendran derecho : a) A su asis­
tencia en los partos normales, incluyendo en ella Ja 

aplicación. gratuita de inyecciones y demas servicios 
que el .Médico le encomiende; b) A que sirva de au­
xiliar al médico en los partos anormales o distóci­
c-os, y e) A todos los servicios normales de asisten­
cia, consejo y vigilancia que se le encomendasen . 

Del Méd,ico.-Tendran derecho : a) Al reconoci­
miento durante la gestación.; b} A su asistencia en 
los partos dis tócicos ; e) A su asistencia en Jas inci­
dencias patológicas a que diese lugar la geslac ión ; 
el) A sn asistencia en las mcidencias patológicas qut:: 
durante las seis semanas de descanso obl igatorio 
posteriores al parta sufrieran la madre y el hijo ; 
e.1 a los asesoramientos o consejos que crea nece­
sarios o conven.ien.tes par conservar la vida y la 
salud de la madre y del hijo, y /) Eventualmen.lt!, 
cnando exi'sta el Fondo de Indemn.izaciones espe­
ciales y su cuan.tía lo consienta, a que sea asistido 
el h.ijo de la beneficiaria del Segura en las enfer­
medades que persistieran, pasadas las seis semanas 
del descanso; basta los seis meses después del par­
to ; y a las operaciones quirúrgicas a la madre por 
enfermedades. derivadas del mismo, 

Del jarmaeéuüco .-Tendran derecho: a) Al mate­
rial de asistencia que suele emplearse como nece­
sario de previsión razonable en los partos ; b} A las 
medicinas que mediante receta (quedau excluídos 
los especüicos) prescriba el Médico al asistir a b 
benefic1aria en la gestación, parta y puerperio, y e) 
A los anal i sis corrien tes·. 

Art. 8. 0 La simple presentación de la libreta a la 
Matrona o al Médico, o la de la receta en la farma­
ci a igualmente designada, bastara para la presta­
ción de estos servicios. 

Art. g.O Para b:acer efeotivos estos derechos, 
basta a la beneficiaria : a) Haber sido recon.ocida y 
asesorada facultativamente, a ser posible, por u ¡;¡ 
Médico especializado, al sentirse encinta, o al menos 
dentro de los dos meses anteriores al parta; b) Ha­
ber pagada la cuota o cuotas correspondientes al 
trimestre o trimestres en que hubiere trabajado, y 
e) No trabajar en los días de descanso reglamenta­
no. 

Art . ro. 1.0 Para facilitar la asistencia facultativa 
a que se refieren los artículos anteriores y precisar 
el procedimiento de prestaria, el Institu ta Nacio­
ual de Previsión y sus Cajas colaboradoras procu­
raran concertar estos servicios con los Colegios Mé­
d icos y Farmacéuticos y con · las Organizaciones de 
Matrona s. 

2.0 Si por cualquier motivo el concierto con. los 
Colegios -de Médicos no fuera posible, las mismas 
entidades aseguradoras procuraran utilizar los s·er· 
vicios de los Tocólogos municipales, a que se re­
fiere la Real orden de rr de IDicien:ibre de rg28. 

3.0 Si no fuera posible establecer estos concier· 
tos, dichas entidades concertaran individualmente 
el serv.icio, designaran así el personal facultativa 
uficien.te y publicaran las condiciones en que ha­

bran de prestar esa asistencia . 
4-0 En todas las localidades donde los faculta­

tives -de cada clase con los cuales se haya concer­
tada 'sean varios, la beneficiaria podra ~legir entr e 



y iDEMOGlRAF I COS MUNICIPALES iDE BAIRCELONA 

ellos. S6lo cuando esta libre elecci6n fruste los 
fines del Seguro despreciando o perturbaudo los ser­
vicios, podra ser limitada o suprimida mediante Ja 
oportuna modificaci6n del concierto con los fac ul­
tativos a que se r efiera. Pero esta limitaci6n o su­
presi6n no podra ser acordada sino por el 6rgauo 
adecuado del Instituta, previo informe de la Caja 
colaboradora respectiva. 

Art. rr. - En los conciertos que las entida-de ase­
g uradoras oelebren con las organizaciones de facul­
tativos o con éstos individualmente, se determinara 
con toda clar~dad posible : 

r.o Las clases y el procedimiento de la asisten· 
cia que han de presta r que no esté ya determinad :1 
en este Reglamento. 

2.o Las diversas tarifas de remuneración, según . 
el número de ser vicios y la densi.éJad de Ja pobla­
ci6n. 

3 .. o El procedimi ento de remun eraci6n al perso­
nal qu e preste estos servicios, sobre Ja base de que 
b obligaci6n de pagarlo cae sobre las entidades ase­
gm·adoras o, en su caso, sobre las Mutualidades, 
Socieda-des de Socorros Mutuos o demas entidad~-; 
declaradas coadyuvantes del Seguro de maternidad. 

Art. r-:2. Cuando sea la entidad aseguradora 13 
que pague estos servicios, podra hacerlo directa­
mente o por medio de la entidad cooperadora local 
de este Segura, mediante Jas . formali<lades que se 
establezcan. 

Art. 13. La Matrona cobrara lo mismo en los par­
tos normales de su exclusiva asistencia que en lo;; 
dist6cicos, en que s6lo sera un mero auxiliar del 
Médico, inclusa en los casos 'en los que -el parto dis­
tócico sea tratado en una clínica y, en general, fu e· 
ra del domicilio de la parturienta . 

Art. 14. La Matrona r eclamara la asistencia del 
Médico, no sólo cuando se presente anormal o dis­
tóçico el par to, sino cuando al reconocer a la ge~­
tante vea seguridad o posibilidad <!e una anormali · 
dad cualquiera. En todo caso .comunicara al Méòi­
co las obser vaciones que basta el memento bubiere 
hecho. El M-édico, a · su vez, le dara las instruccio­
nes que puedan ayudarla al mayor acierto en la 
función que le corresponde. 

Art. r<; . Las entidades aseguradoras deberan oir 
a los Mé-dicos acerca de las con<l.iciones de capaci­
.éJad, moralidad y diligencia de la Matronas qn<' 
han de prestar sus servicios a- las beneficiarias Je 
este seguro. 

Art. :r6. El Seguro de maternidacl garantiza para 
sus beneficiaria-S la asistencia del )\'Iédico durante 
Ja gestación y el puerperio, pero s6lo en aquelles 
casos en los que la indispo ici6n .éJe la asegurada 
sea una incidencia o una consecuencia de esta ges­
taci6n o puerperio. En las que no tl_!n_gan ese o:i­
gen, ni Jas beneficiarias podran solicJtar su as¡s­
encia, sino pagandola ellas, ni el médico est~r.l 
obligada a prestar sela en virtud del comprom1so 
que tenga con la entidad asegura-dora . Esta, por 
su parte, no estara obligada a pagaria . . . 

Art.17. r.o R edneida ~e ese modo Ja as1stenc1a 
médica, al determinarse las tarifas de remunera ­
ción <!e ese servicio podra englobarse en la remun~­
raci6n del parto dist6cico la que J¡m_dü;re correspon­
der por la asistencia a la beneÍlctana durante la 
gestaci6n y el puerperio en lo_s casos concretos a 
que el articulo anterior se ref!ere. . . . 

2.o Cuan<lo exista el Fondo de tndemmzacwnes 
especiales a que se refiere el artículo 12 del R eal 
decreto .éJ'e 22 .éJe Ma rzo de 1929, aumentaran 1
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funcion~s del Mé-dico y se determinara por el pro-
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cedimiento r eglamentaria el aumento de su rc-
muneraci6n . -

Art. 18. En las gran.des poblaciones, y especial 
mente donde haya gran número de beneficiarias, 
los M:édicos que presten la asistencia, de acuerdo 
con la entidàd aseguradora, podran eparar la fun­
ci6n de asistir al parto .di t6cico de todas las de­
mas formas de asistencia médica previstas en este 
Reglamento. En ese caso se encargar_a _del tra~a­
'miento del parto dist6cico a un espec1ah ta cahfi­
cado. En el concierto indicada se determinara la 
remuneraci6n que a cada uno le corre ponda. 

2.0 No se utilizara una clínica, sala de partos 
dist6cicos o Maternidad que los Ayuntamientos, 
ID-iputaciones o Cabildos insulare y sus .Mancomu­
nidades puedan poner a disposici6n de las obrera~ 
beneficiarias de este Seguro, sino previo infor.me 
de la Inspección médica de la entidad asegurador ·J . 

3.0 Mientras el régimen de Se.guro de matentt­
dad no tenga estos servicios o no los reciba de los 
Ayuntamientos, IDiputaciones, Cabildos insulares o 
Beneficiencia pública o particular, la entidad ase­
guradora podra con.certarlo con clínicas de parto 
<: instituciones analogas en Ja me dida en que - los 
recursos a esto destina<los lo consientan, y en los ca­
sos en los que, a juicio de los .Médicos del seguro, 
sea temerario tratar el parto dist6cico en el domi­
cilio de la paciente, dada su especial gravedad. 

Art. rg. r.o Los farmacéuticos que presten t I 
servicio de farmacia a Jas beneficiarias de este se­
guro lo dispensaran. únicamente mediante r eceta 
del Médico del Seguro. 

2.0 La determinaci6n del material farmacéutico 
uecesario para el parto se hara previo informe de 
la Sociedad Giuecol6gica E . paiïola y la Real Aca ­
demia de Medicina ; y el Instituta Nacional de Pre­
visión, de acuerdo con sus Cajas colaboradoras, 
decidira si el interés de Jas be11eficiarias del Se­
guro acon eja dejar la provisión de dicbo material 
2 la libre concuirencia o a una centralización na­
cional o • por territorios de Cajas. 

El material fa rmacéutico sobrante en cada parto 
sera recogido por el facultativa correspondiente, 
<=n la forma y condiciones que se pacten. 

Art. 20. Cuando el Médico, la Matrona o el Far­
macéutico presten a la beneficiaria un servicio que 
estén obligades a prestarle, o por pertenecer ella 
a la Beneficencia municipal, o por haberlo pagado 
ya, según el sistema de «iguala s», ~a interesa<la o el 
i\iédico Jo declarara así a Ja ent1dad cooperadora 
local, y, en su defecto, a Ja entidad as_egurad~ra 
correspondiente . En esos casos, la cantJdad as¡g­
nada por dicho servicio sera atribuída y entregada 
a la beneficiaria para aumentar su indemnizaci6n 
o para que -descanse mayor número de días . 

La entidad cooperadora llevara un !Registro de 
las beneficiarias que se encuentren en este caso. 

Art . 21. Cualquiera que sea el pacto que se con­
cierte con las organizaciones o con los individuos 
de las profesiones sanitarias, sera entidad asegura­
dora la que baga los nombramientos y la que r es­
panda del pago <!e sus honoraries, sal~o Ja excep­
ción prevista en el apartada 3.0 del art teulo rr. 

Art. 22. Mientras la entidad aseguradora no ten­
ga organiza<lo por sí misma el servicio, podra pres­
Lurlo por medio de la ent!dade cooperadoras, que 
cuidaran de sufragarlo, r espela ndo los convemos 
con las entida-des facultati vas. 

La entidad aseguraclora, abouaní lo gastado, 'l't'· 

gún esté pacta do, a la entidad cooperadora. 
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II.-De /,a indemniza.ci6n por descanso 

Art. 23. 1.o .\demas de la asistencia sanitariil 
a que 1os artículos anteriores se refieren, durante 
el reposo legal anterior y posterior al pm·to que se 
prescribe en_ el artículo 27, Ja beneficiaria recibiní. 
una indemnízación por interrupción en el trabajo 
y para atender a sn manutención y a Ja de sn biju. 

2.o La indemnización en cada parto estara con ·· 
tituída por la cantidad de rs pesetas por cada cuota 
trimestral del Segura de maternidad que por Ja 
beneficiaria se haya satisfecbo dentro de lo tres 
años anteriores a su primera semana de reposo, 
cualquiera que sea el número de partos de la ase­
gurada durante ese periodo de tiempo. 

Art. 24. r. 0 No obstante lo dicbo en el articulo 
anterior, en el período de transición de los. tn~ s 
años que sigan a la implantación de este ·eguru, 
el Estado contribuïra en cada caso, con caracter 
extraor.dinario, cou la cantidad indispensable para 
que cada beneficiaria reciba, basta completar en 
conjunto una indemnización correspondiente al pa­
ge. de seis cuotas trimestrales, cualquiera que sea 
ei número de elias que la beneficiaria bubiere s.l­
tisfecbo. 

2 .o La concesión de esta bonificación suplemen­
taria esta condicionada por las siguientes normas : 

r." Que la asegurada reúna las condiciones re · 
glamentarias para ser beneficiaria. 

2. a Que la asegurada no haya llegada a satis· 
facer un mínima de seis cuotas a causa de no ba­
ber trabaja<lo el tiempo necesario para satisfacerlas. 

3.a Que la asegurada no tendra derecho a esta 
bonificación upletoria si la insuficiencia de coti­
zación fuere debida a incumplimiento de la obliga­
ción de cotizar. 

4 .a Que el gasto para esta aportación complemen· 
t;; ria y transitaria no pueda pasar de soo,ooo peseta ~ 
en el primer año de la implantación del Seguro. 

La cifra maxima de este gasto en el segundo y 
tercer año se fijara por el Gobierno en vista de la 
experiencia del año anterior. 

Art. 25. Para tener derecho a dicha indemniza· 
ción por el descanso legal se requiere : 

a) Que la asegurada haya sido inscrita en el Se­
gura de maternidad, por lo menos, diez y ocbo me-
sés au tes del part o ; · 

b) Que esté al corriente de sus cotas del Seguro 
de maternidad, o sea que haya pagado las cuotas 
corres.pondientes a los trimestres en que haya tra-
bajado; . 

e) Que, a ser posible, al sentirse encinta, o al 
menos dentr.o de los dos meses anteriores al parto, 
sea reconoCJda y asesorada facultativamente. No 
sení obligatpria esta condición si para la omisión 
del reconocimiento bubo imposibilidad razonable 
no atribuíble a las. beneficiaria s, a juicio de la en-
tidad cooperadora o de quien haga sus vece ; · 

d) Que justifique que utilizó la asistencia facuí­
tativa que bubiere tenido a su disposición, qtte des­
cansó en el període de reposo legal y que veló por 
la v1da de su hijo. E sta justificación se hara se­
manalmente, mediante certificación de la Visita­
dora, y, en u defecto, de la Matrona con el visto 
!meno del Presidente de la ·entidad cooperadora lo­
cal, y en sn defecte, por el Alcalde o Parroco de· 
jando iempre a salvo los deberes y derecbo~ ..-!e 
la inspección médica . 

Art. 26. La obrera inscrita en el régimen de 
!Retiro obrero obligatorio al entrar en vigor el Se-

REVISTA lDE LOS S;ER VIÇIOS SANITAiRIOS 

g uro de maternidad, y para la cua! se baya col'i­
zado normalmente, tendra derecbo a que se le com­
pute el tiempo de su inscripción e1.1 el régimen de 
Retiro obrera anterior a la implantación del Se­
gura de maternidad como tiempo de · inscripcióu 
en este seguro, a los efectos de poder obtener los 
beneficios de indemnización por descanso legal. 

Art. 27. r. 0 La beneficiaria tiene obligación · :le 
descansar las s eis sema nas posteriores a l par to. 
Tiene igualmente el derecho a descansar hasta seis 
semanas 1n~ediatamente antes del parto. En unu 
y otro caso tendra derecho a la indemnización r e· 
gla mentaria. 

2.0 Para reconocerle el derecbo a descansar antes 
del par to y a sn correspondiente indemnización, 
bastara una certificación del Médico o de la Ma­
trona del Segnro de maternidad, avalada con arre­
glo al art . 49, en el que declare que prevé que el 
parto sobrevendra probablemente dentro de ese 
período. 

!La equivocación del lVIédico o de la Matrona eu 
esa previsión no dara lugar a restitución de las can­
tidades indebidamente satisfechas, a no ser que se 
pruebe que en Ja certificación se hubiera cometidu 
falsedad. 

Art. 28 . Se entendera por descanso legal la ce ­
sación, durante el plazo a que se refiere el articulo 
anterior, de todo trabajo que, a juicio del Médico 
o de la Matrona, pueda ej ercer influencia nociva 
sobre el parto, sobre la madre o el bijo, y desde 
luego: 

a) La cesació'n tempo_¡:al en el trabajo a que ba­
bitualmente se dedicaba en el establecimiento in- • 
dustrial, mercantil o agrícola, en la oficina o en 
su propio domicilio ; 

b) La cesación, ig ualmente temporal, de traba­
jos y esfuerzos analogamente nocivos en otro esta· 
blecimiento o de índole distinta a la habitual. 

Art. 29· I"0 La indemnización sera proporcio-
nal al número de cuotas trimestrales satisfechas 
en ·]os tres años anteriores a la primera semana 
de reposo legal próxima al parto ; es una cantidad 
fija en cada caso, y, por tanto, sera mayor o mf"­
nor, según sea mayor o menor el nÚUlero de se­
manas en que la beneficiaria descanse antes de1 
parto. 

2. 0 Siendo el peligro del L-rabajo tanto mayor 
cuantG mas próximO' esta al parto, la beneficiari J ' 
no podra descansar antes de él la semana o sem a­
nas que quiera, dentro de las seis a que tiene de­
recho, sino que, en el caso de optar por no descan­
sar todo el período de las seis semanas, debera eJe .. 
gir para su descanso las mas próximas al parto. 
Una vez comenzado el descanso, no podra volver 
a l trabajo basta que esté terminada el reposo legal. 

Art. 30 . En virtud de lo dispuesto en el artículo 
21¡, número primera, durante el primer trienio le 
este Seguro la beneficiaria r ecibira del Estado un:~ 
bonificación que le asegure basta 90 pesetas par.:. 
indemnización por descanso, cualquiera que sea el 
número de las cuotas que bubiese satisfecho y con 
las condiciones en dicho artículo determinadas. 

Por el decanso durante las seis semanas de pla­
zo obligatorio, ' recibira por cada día; como indem· 
nización por vía de trabajo perdido, 2 ,50 pesetas . 
Durante el primer trienio esa cantidad señalara 
el minimo de indemnización por descanso y día dc 
trabajo. Si por prescripción médica descansa una 
o dos .semanas inmediatamente anteriores al parto, 
eu esa misma proporción podra reducirse el des­
canso obligatorio posterior al alumbramiento, a fin 

/ 
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de que reciba el indicada mmtmo de indemnización 
al menos en los días laborables de seis semanas . 

Art. 31. Las beneficiari as que, por tener bueu sa· 
lario o sueklo, o por otro motivo cualquiera, puedan 
y deseen aumentar la cuantía de su indemnización 
pueden bacerlo mediante imposiciones voluntari·a~ 
o ingresando o continuando, a este fin, en una So· 
ciedad de socorros mutuos o Mutualidad. 

(e ontinuaní.) 

--o--

Aceites de oliva que extremen su celo y dilige~cia · 
exigiendo que los envases y vasijas destinados a cotL­
tener el mencionada producte, reúnan las condicio­
nes de limpieza e higiene que son necesarüis para 
que no se altere su composición y pureza, y que los 
envases que, al efecto, se utilicen, estén fabricades 
con material adecuado. (R. O. recordando a los fun­
cionaries técnico-sanitarios que intervienen en la ins­
pección de substancias alimenticias, señaladamente 
por lo que se refiere a los) .-Gaceta número rr del n 
de enero 1930 (pag. 302). 

Cuarentenar·io.-(Administraci6n central.-Secreta­
ría general de asúnto~ exteriores ; Sección de politi­
ca .-Abrienào concurso para proyeer t:l cargo de sub­
director médico en e l servicio) .-Gaceta número sz 
del r febrero de 1930 (pag. 8·54). 

Desinfecci6n, des·insectación y . J.esrati~aci6n a las 
Empresas que se indican. (IR. O. concediendo y dene­
gando autorizaciones para rea~izar las practicas de).­
Gaceta número 4 del 4 de enero de 1930 (pag. rsr~. 

iJJesratizaci6n y desinsectaci6n, el empleo de la 
mezcla gaseosa de cloruro de cianógeno, según la 
técnica. ideada por los doctores BeHogín y Vicianv, 
director i subdirector de la Estación sanitaria del 
j)Uerto de Valencia. (R. O. declarando procedimien~o 
oficial y preferente en las practicas de).-Gaceta nú­
mero 30 del 39 de enero de 1930 (pag. 752). 

,[)esratizaci6n y desinfecci6n de buqiles en nuestros 
puertos.-A dministraci6n general.-Gobernaci6n. iDi­
rección general de Sanidad. Resolviendo consultas 
rélativas a la interpretación que debe darse al apar­
tada . quinto, de las normas para la) .-Gaceta nú­
mero 35 del 4 de febrero de 1930 (pag. 941). 

Direcci6n genera{. de Sanidad, con la categoría de 
jefe superior de administración civil, a don José Al­
berta Palanca y Martínez Fortun, doctor en Medicina 
e inspector de Sanidad de la Provincia de Madrid. 
(Ministerio de la Gobernaci6n.-R. D. nombrando).­
Gaceta número 57 del 26 de febrero de 1930 (pag. nú­
mero 1,348). 

Desinfecci6n, desinsectaci6n y desratízaci6n que 
comprende el Reglamento de 22 de mayo de 1929, 
quedeu 11mitados a los establecimientos, e<lificios y 
vehículos de servicio pública que se indican (Minis­
terio de la Gobernaci6n.---JR. O. disponiendo que los 
servicios de inspección sanitaria y las practicas de).­
Gaceta número 72 del 13 de marzo de 1930 (pagina 
número r,639). 

Desinfección de vagones y material de embarque y 
transporte de ganados. (Ministerio de Economía Na­
cionai.---JR. O. recordando a los directores de las 
Compañías de ferrocarriles el exacto cumplimiento .le 
lo òispuesto en los arlículos 83 y siguientes del Re­
glamento de Epizootias, relacionadas con la).-Gaceta 
número S4 del 25 de marzo de 1930 (pag. r,88s). 

Escuela Nacional. de Sanidad. (R. O. disponiendo 
se cons tituya en la forma que se indica, una Comi­
sión encargada de formular el plan de estudios y el 
Reglamento de la) .-Gaceta número 2 del 2 de enero 
de 1930 (pags. 49 y so). 

Especialidades y productes sometidos a inscrip­
ción; a que se refiere la IR. O. de I7 de febrero del 
año actual, deberan realizarse solamente cuan{io carn­
bien la composici6n o el nombre de los preparados. 

· (Ministerio de la GobemaC'i6n.-lR. O. disponiendo 
que los nuevos registros de).- Gaceta número 8r del 
22 de marro de 1930 (pag. r,823). 

Estadística Sanitar·ia de la Dirección general de Sa­
nidad. (R. O. disponiendo que, a partir del domingo 
1 de junio de 1930, comience a instituirse en la for­
ma que se indica el servi cio de) .-Gaceta número 88 
del 29 de marzo de 1930 (pag. 1,972). 

uP.umigaciones Sanitarias" para practicar las opera­
ciones sanitarias a que bace referenda el Reglamento 
de 22 de mayo de 1929, en las provincias o localiòa­
des donde no se baya etorgaòo preferencia a los Ins 
titutos provinciales de Higiene o a los Ayuntamien­
tos . (R. O. autorizando a la Sociedad Anónima) .- · 
Gaceta n(tmero 29 del 29 de enero de 1930 (pag. 703). 

Higiene Ptíblica, de París, sea desempeñado perso­
nalmente por el Director general de Sanidaò, y de­
clarando disuelta la Comisión a que se refiere la 
IR. O. de este Ministerio de 22 de abril de 1929. 
(IR.. O. disponiendo que el cargo de delegada de Es­
paña en la Oficina· Internacional de) .-Gaceta número 
88 del 29 de marro de 1930 (pag. r,97r). 

Inspectores prov·inciales de Sanidad de Valencia 
: Alicante, y sus resultas. (Ministerio de la Gobe·r­
nac'i6n.-R. O. resolviendo el concurso anunciada 
para proveer las plazas vacantes de) .-Gaceta nú­
mero 40 òel 9 de febrero de 1930 (pags. 1,o84 y 
r,o8s). 

Inspectores Municipales de Sa1tidad. (Ministerio 
de la Gobernaci6n.~R. O. disponiendo que las 
Corporaciones municipales comuniquen a los' Ins­
pectores provinciales òe Sanidad de las respectivas 
provirtcias, los nombramientos, posesiones y ceses 
de 1os médicos titulares) .-Gaceta número 38 del 7 
de febrero de 1930 (pag. r,029). 

· Inspectores ge71erales de Sanidad Interior, Insti­
tuciones sanitarias, de Sanidad Exterior, don Fran­
c:isco Bécares Fernltndez; don Víctor M.a Cortezo 
y Collantes, y don Eduardo Pascual López, y dispo­
niendo se anuncie en este periódico oficial la con­
voca toria para la provisión de las tres mencionadas 
plazas. (Ministerio de la Gobernaci6n.-lR. O. dis­
poniendo cesen en sus cargos de).-Gaceta núme:o 
64 del s de marzo de 1930 (pag. 1,492). 



Inspectores genemles de Sanidad Exterior, Sani­
tlad interior e Instiluciones sanitarias. (Adm i·nislm­
rión centra/.- l;obem ación. Dirección general de Sa" 
nidad. Convocando a concurso para proveer los car­
gos de).-Caceta número 64 del 5 de marzo de I9JO.­
(pag. r,s04l -

Jnspeclores Municipales de Sanidad y dispon:ien lo 
~e cou ideren ingresados a todos los aprobados que 
figur au en la relación qu e se inserta. (Ministerio de 
Ja Gobernaàón.--JR. O. aprobando las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de). - Gaceta número ; J 

del n de marzo de 1930 (pags r,6os y r,6ro). 

Inspección sanila1·ia y las practicas de desinfección . 
desinsectación y ~e ratización que comprende el Re­
glamento de 22 de mayo de 1929, queden limitados 
a los establecimientos, edi:ficios y vehículos. de ser­
vicio público que se indican. (Ministe1·io de la Go ber­
na.ción.- R. O. disponiendo que los servicio de).·­
Gaceta número 72 del 13 de marzo de 1930 (pagina 
número 1,639). 

Inspecció n. General de Sanidad Exterior. (Minist~­
rio de la Gobentación.-R. O. disponiendo quede anu­
lada y sin efecto alguno la convocatoria para la pro­
visión de la plaza de jefe médico de la) .-Gaceta 
número 74 de l rs de marzo de 1930 (pag. 1,687) . 

1 nspección general.-Ministerio de la Goberna­
ción.-lR. O. disponiendo q ue al cesar en el cargo 
dt> Inspector general de · Sanidad Exterior, don 
Eduardo Pascual López, se , reintegre a su ante­
rior destino de j efe-médico de la) .-Gaceta número 
74 del IS de marzo de 1930 (pé.g. 1,68.¡). 

Inspectores Provincial.es de Sanidad, de lVIadrid, 
Tarragona y sus resultantes entre médicos del Cuer­
po de Sanidad Nacional. (Gobe1·nación.-lDirección 
general de anidad. Convocando a concurso regla~ 
mentario para la provisión de la plazas vacante ­
de}.-Gaceta número 90 del 31 de marzo de 1930 
(pag. 1,995). 

Morfina. (Ministerio de la Gobernación.--R. O. 
disponiendo se incluyan en el apartada A) del ar­
tículo I.0 del Real~Decreto-Ley de I3 de noviembre 
de 1928, los productos benzoilmor~ina y demas éte­
res de la).-Gaceta número sS del 27 de febrero dt 
1:930 (pag. I,367). 

Pecuarias. (Ministerio de Economfa Nacional. ­
IR. O. distando reglas para optar, en lo sucesivo, al 
cargo de Inspector lVIunicipal de Higiene y Sani­
dad) .-Gaceta número 26 del 26 de enero de I930-
(pag. 649). 

Pecuarias, se proceda con la mayor urgencia al 
estudio y r ecopilación de datos que puedan servir 
de base para redactar un proyecto de clasi:ficacióE 
de partidos pecuarios municipales e inspecciones 
municipales de Higiene y Sanidad pecuarias en 
cada provincia. (Economia Nacional.-'D'Ïrección ge­
neral de Agricultura. Circular disponiendo que por 
los Inspectores provinciales de Higiene ' y Sani-

. dad) .-Gaceta número 34 del 3 de febrero de I930 
(pag. 903). 

REVI TA IDE LOS SER \liCI OS SANITAIRIO::> 

Psitacosis. (i\1/-inisterio de Eco1wmfa NacionaJ.­
IR. O. prolübiendo temporalmente la importación 
en E spaña de !oros y otras aves de 1-a mi sma ía­
milio r eceptibles a la) .- Gaceta número s6 del 2_:; 
de febrero de 1930 (pag. r,333). 

Practicanl.es en medicina y cirugía que ejerzan la 
profesión. (Mi1listerio de la Gobernación).-R. O. 
creando un carnet de indeulidad, ajustado al . mo .. 
delo que se inserta, del que debenín estar provi tos 
lodos los) .-Gaceta número 77 del 18 de m arzo <I e 
I93o (pag. 1,¡6r). 

Sanidad Exterio1· y confirmandole con la misma 
calegoría y clase· en el de jefe del Parque Central dc 
Sanidad. (R. ID. disponiendo que don Federico lVIe,;­
tre Peón, cese en el cargo de inspector general de).- ­
Gaceta número 22 del 22 de enero de I93o (pag. 5ISL 

Sanidad Exterior, a don Eduardo Pascual López. 
,R. O. nombrando Inspector General de) .-Gaceta 
número n del 22 de enero de 1930 (pag . SI5). 

Seg~wo de Maternidad. (IR. ID. aprobando el !Regla­
mento, que se inserta1 del régimen obligatorio del) .­
Gacela número 32 del I de febrero de 1930 (paginas 
827 a 835) . 

Sanidad Exter·ior. (Dirección GeneraL de San·i­
dad.~onvocando a concurso para proveer la pla­
za de jefe médico a las inmediatas ór denes del Ins­
pector general de) .-Gaceta número 44 del I3 ,le 
febrero de r930 (pag. r,Ió8). 

Subdelegados de medicina, farmacia y veterinn­
ria ; las de médicos epidemiólogos, químicos y ve­
terinarios, auxiliares técnicos de los Institutos Pro­
vinciales de Higiene y las plazas de médicos y prac­
ticantes adscritos a los servicios de profilaxia pú­
blica de la s enfermedades venéreo-si:filíticas, en 
d ispensarios, sifilicomios, etc. (Ministerio de la Go­
be?·nación.--JR. O. suspendiendo la provisión en pro­
piedad de las plazas de).-Gaceta número 64 del 5 
marzo de I930 (pag. I.494l-

Tifoidea en España y para auxiliar a los pequeñ•)S 
Municipios que a ta1 fin solicitan la protección de: 
Estado», sea requis ito indispensable que a las ins­
tancias solicitando dicbas subvenciones, se acompa­
ñen los doçumentos que se indican. (R . O. disp o· 
niendo que para la concesión de las subvenciones que 
figuran en el capitulo ¡.0 , articulo 2.0 del Presupuesro 
v-lgente, con el epígr:ífe . .Para comba tir o remediar la 
endemia) .-Gaceta número 30 del 30 de enero cie 
HJ30 (pags. 7SI y 7S2). 

TTapos. (Gobe·maci6n.-ID·irecci6n general de Sani­
dad. IRelación nominal de los comerciantes e iiidus­
triales autorizados por los Inspectores de Sanidad 
d l? las provincia s que se in dican, para la expor taci6n 
importación y manipulación de).-Gaceta número 71 
del I2 de marzo de I930 (pag. r ,629) . 

Veterinaria española. (Ministerio de la GobeTna­
ción.-R . O. disponieudo sea integrada a su vida pro­
fesional, la Asociación Nacional de) .-Gacèta número 
46 del IS de febrero de I930 (pags. 1,189 y r,Igo). 
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